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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 29 de enero de 2003, por la que se
establece el procedimiento y las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz
de la Mujer para asociaciones de mujeres y federa-
ciones de las mismas y se convocan dichas subven-
ciones para el año 2003.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad,
de acuerdo con lo establecido en su Ley fundacional (Ley
10/1988, de 29 de diciembre, BOJA número 106, de 30
de diciembre), promover las condiciones para que sea real
y efectiva la igualdad del hombre y la mujer, fomentando la
participación de ésta en la vida social, superando cualquier
discriminación laboral, cultural, económica o política en cum-
plimiento de los principios reconocidos en la Constitución Espa-
ñola y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Las disponibilidades presupuestarias del Instituto Andaluz
de la Mujer permiten establecer un programa de ayudas y
subvenciones a asociaciones de mujeres con criterios de publi-
cidad, concurrencia y objetividad en la concesión.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y a pro-
puesta del Instituto Andaluz de la Mujer, he tenido a bien
disponer:

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es regular las bases

y el procedimiento aplicables para la concesión de subven-
ciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a asociaciones
de mujeres y las federaciones constituidas por éstas.

2. La financiación de las subvenciones reguladas en la
presente Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios del Instituto Andaluz de la Mujer.

3. El importe de las ayudas a conceder queda condi-
cionado a las disponibilidades presupuestarias de cada ejer-
cicio.

Artículo 2. Solicitantes.
1. Las subvenciones podrán ser solicitadas por las aso-

ciaciones de mujeres y las federaciones constituidas por éstas,
sin ánimo de lucro, legalmente constituidas e inscritas y domi-
ciliadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Estas asociaciones deberán contar al menos con un
90% de asociadas con vecindad administrativa en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y, en todo caso, con al menos
30 asociadas que cumplan este requisito. Excepcionalmente,
se podrá dispensar del cumplimiento de este requisito, previa
justificación en el expediente.

3. En caso de federaciones, las asociaciones que las inte-
gren deberán cumplir el requisito señalado en el punto anterior.
Habrán de formar parte de la federación solicitante al menos
20 asociaciones.

4. Los fines y objetivos de las asociaciones y federaciones
solicitantes deberán contribuir a:

a) Promover la igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres.

b) Promover la participación y presencia de la mujer en
la vida política, económica, cultural y social.

5. Los requisitos que han reunir las beneficiarias de las
subvenciones deberán mantenerse hasta tanto se ejecute el
programa subvencionado y se justifique de acuerdo con lo
establecido en la presente Orden.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
1. Estas subvenciones tienen como finalidad fortalecer

y consolidar el movimiento asociativo de mujeres, y establecer
una línea de apoyo para el desarrollo de actividades que pro-
muevan la igualdad de oportunidades en Andalucía.

2. Por tal motivo, se concederán subvenciones para el
desarrollo de actividades de las Asociaciones y Federaciones
encaminadas a fomentar y consolidar las mismas así como
a contribuir al desarrollo de sus propios fines, al igual que
para compensar total o parcialmente los gastos que originen
el mantenimiento y funcionamiento de dichas entidades en
el ejercicio correspondiente.

3. La Resolución de concesión expresará una cantidad
que las beneficiarias aplicarán indistintamente a los gastos
de mantenimiento y funcionamiento, a los de ejecución de
algunas o todas las actividades programadas indicadas en la
solicitud o a gastos de ambos tipos.

4. Todos los gastos subvencionados serán corrientes. Con-
secuentemente, las beneficiarias no podrán imputar gastos
de inversión para la justificación de la subvención concedida.

Artículo 4. Solicitud y documentación.
La solicitud de subvención, según modelo que figura como

Anexo 1 a la presente Orden, deberá acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Copia de los Estatutos y de la Inscripción en el Registro
de Asociaciones, o, en su caso, en el que corresponda.

Quedarán exceptuadas de presentar dicha documentación
aquellas solicitantes cuyos estatutos obren en poder del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer y no hayan sufrido modificación.
En este supuesto bastará declaración responsable de la pre-
sidenta en la que se haga constar tal extremo.

b) Aquellas Entidades que no lo hayan hecho en con-
vocatorias anteriores deberán aportar copia de la Tarjeta de
Identificación Fiscal, para su alta en el Sistema Contable de
la Junta de Andalucía.

c) Fotocopia del DNI de la Presidenta y de quien suscriba
la solicitud como representante legal (si no es la propia
presidenta).

d) Certificación, emitida por la Secretaría de la Entidad,
acreditativa de la identidad y facultades de la Presidenta a
efectos de solicitar la subvención o de la persona que ejerza
la representación legal de la misma, conforme al modelo que
figura como Anexo 2.

e) Declaración responsable de si se han recibido y/o soli-
citado otras subvenciones a otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, para la mis-
ma finalidad, señalando, en caso afirmativo, entidad conce-
dente e importe.

f) Declaración relativa de no haber recaído sobre la soli-
citante resolución administrativa o judicial firme de reintegro,
o bien en el supuesto de que haya recaído tal resolución,
acreditación de haber realizado el ingreso.

g) Declaración responsable de estar la Entidad exonerada
de acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
no ser deudora de la misma por cualquier otro ingreso de
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Derecho Público, a tenor de lo dispuesto en la legislación
vigente correspondiente.

h) Declaración de conformidad con la minoración del pre-
supuesto de gastos de mantenimiento y/o actividades (respecto
del indicado en la solicitud) que pudiera realizarse por el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, a efectos de fijación del presupuesto
aceptado, en orden a una mejor consecución de la finalidad
de la subvención.

i) Certificado emitido por la Entidad bancaria donde tenga
abierta cuenta la Entidad, con expresión de códigos de entidad
y sucursal, número de la misma y dígito de control, según
el modelo que figura en el Anexo 3 de esta Orden.

j) Para el caso de Federaciones, se aportará certificado
de la Secretaria de la Federación en la que conste la relación
nominal de Asociaciones que la componen, así como el número
de asociadas de cada una de ellas.

k) Declaraciones o cualquier otra documentación que, en
cumplimiento de los preceptos recogidos en las Leyes anuales
de Presupuestos se establezcan en las respectivas convo-
catorias.

Las declaraciones a las que se refieren los apartados a),
e), f), g) y h) se incluyen en el modelo de solicitud (Anexo 1)
y se entenderán cumplimentadas por la entidad al suscribir
la misma, no resultando necesaria su aportación como docu-
mentos independientes.

La documentación a que se refiere el presente artículo
que no sea original deberá presentarse compulsada, cotejada
o autenticada.

Sólo podrá presentarse una solicitud por cada entidad
interesada.

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el

Registro General del Instituto Andaluz de la Mujer o en cual-
quiera de los Registros existentes en los Centros de la Mujer
de las distintas capitales andaluzas. Asimismo, se podrán pre-
sentar en los lugares y por los medios indicados en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en la forma prevista por el
art. 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. En caso de presentarse la solicitud en las Oficinas
de Correos, deberá entregarse en sobre abierto, con objeto
de que en la cabecera de la primera hoja del documento se
haga constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha,
el lugar, la hora y el minuto de la admisión (estas circunstancias
deberán figurar en el correspondiente resguardo justificativo).
Así mismo, se exigirá que se hagan constar las circunstancias
del envío según se previene en el art. 31 del Reglamento
que regula la prestación de los servicios postales, aprobado
por R.D. 1829/1999, de 3 de diciembre. De no hacerse así,
sólo se reconocerá efectos probatorios de la presentación dentro
de plazo a aquellos documentos en los que consten con pre-
cisión, además de la fecha de entrega y el Centro de destino,
la naturaleza y el contenido del envío realizado.

3. El plazo de presentación de solicitudes para los ejer-
cicios de 2004 y siguientes será el que se fije en las respectivas
resoluciones de convocatoria.

Artículo 6. Subsanación de errores.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación

exigida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Instituto
Andaluz de la Mujer requerirá a la entidad interesada para
que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Procedimiento.
1. Las solicitudes que se presenten se tramitarán de acuer-

do con el procedimiento de concesión en régimen de con-
currencia no competitiva establecido en el art. 10 del Regla-
mento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.
No obstante, la cuantía de la subvención se determinará de
acuerdo con los siguientes criterios:

a) El número de asociadas o entidades federadas.
b) Funcionamiento y actividades realizadas en ejercicios

anteriores y adecuación de las actividades programadas a las
políticas de igualdad.

c) Las actividades programadas que promuevan la co-
operación entre asociaciones de mujeres.

2. El Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de
la Mujer será el competente para valorar las solicitudes
presentadas.

Artículo 8. Resolución.
1. El plazo máximo para adoptar las resoluciones que

procedan en relación con las solicitudes que se formulen y
notificarlas será de 6 meses contados a partir del día en que
hayan tenido entrada en cualquiera de los Registros de este
Instituto, pudiéndose entender desestimadas si vencido dicho
plazo no se ha notificado la resolución a las interesadas.

2. La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, teniendo
en cuenta los créditos que para dichas ayudas figuran en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, resol-
verá motivadamente lo que proceda respecto a la concesión
o denegación de cada una de las subvenciones solicitadas,
a propuesta del Servicio de Coordinación.

3. Las Resoluciones de concesión contendrán, como míni-
mo, los extremos indicados en el art. 13.2 del Reglamento
anteriormente citado. El presupuesto que se acepte en la reso-
lución podrá ser inferior al indicado por la entidad interesada
en la solicitud, a fin de adecuar las obligaciones que comporta
la concesión de la subvención a las circunstancias de la bene-
ficiaria y a su capacidad para materializar los gastos presu-
puestados, de modo que no quede desvirtuada la finalidad
para la que se concede la ayuda.

4. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con expresión del
programa y el crédito presupuestarios a que se imputen, bene-
ficiarias, cantidades concedidas y finalidad o finalidades de
las mismas.

Artículo 9. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
1. Son obligaciones de las Entidades beneficiarias de las

subvenciones:

a) Realizar todas o algunas de las actividades indicadas
en su solicitud y que fundamenten la concesión de la sub-
vención en la forma y plazos establecidos, ejecutándolas en
grado tal que los gastos que generen, sumados a los de man-
tenimiento y funcionamiento de la entidad, alcancen la cuantía
del presupuesto aceptado en la resolución, aun cuando la
subvención sea de cuantía inferior.

b) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Instituto
Andaluz de la Mujer.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía.
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d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer la obtención
concurrente de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

e) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, así como todos
aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones que
se produzcan durante el período en el que la ayuda es sus-
ceptible de control.

f) Justificar ante el Instituto Andaluz de la Mujer el empleo
de la subvención en el plazo y con los requisitos establecidos
en esta Orden.

g) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. En el supuesto de que, por condiciones específicas
de la Resolución de concesión o por su cuantía, la beneficiaria
estime que no es posible llevar a cabo el programa o actividad
que se subvenciona, podrá renunciar a la misma.

Artículo 10. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Artículo 11. Pago.
1. No podrá proponerse el pago de subvenciones a Enti-

dades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad.

2. Previamente al cobro de la subvención, la entidad bene-
ficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus
obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como que no es deudora de la misma por cualquier
otro ingreso de Derecho Público, o acreditar su exoneración.

3. Forma de pago: El pago se realizará de forma anti-
cipada, de conformidad con la normativa vigente, de acuerdo
con lo que se determine en la correspondiente convocatoria
anual, teniendo en cuenta los límites que se establezcan en
las Leyes anuales de presupuestos.

Artículo 12. Justificación.
1. Las Asociaciones quedan obligadas a presentar la jus-

tificación del gasto total de la actividad subvencionada aunque
la cuantía de la subvención sea inferior (de acuerdo con el
presupuesto aceptado y los demás términos indicados en la
Resolución), con aportación de los siguientes documentos:

a) Memoria detallada que justifique la actividad realizada.
b) Original de las facturas, numeradas y ordenadas por

cada uno de los conceptos subvencionados, con los siguientes
requisitos:

- La factura debe emitirse a nombre de la Asociación
con indicación de su CIF.

- Ha de constar nombre o razón social de quien emite
la factura, así como su CIF o NIF correspondiente.

- Desglose de IVA.
- Fecha, firma y/o sello de quien la emite.

c) Las facturas correspondientes a gastos de manteni-
miento y funcionamiento sólo serán admitidas si el alquiler,
luz, teléfono o cualquier otro suministro está contratado a nom-
bre de la asociación.

d) Si se trata de contratación laboral: Copia compulsada
del/los contrato/s y copia del/las alta/s en la Seguridad Social.

Si la actividad realizada no ha de formalizarse mediante con-
trato o son colaboraciones esporádicas se presentará recibo
(original o copia compulsada) a nombre de la persona a la
que se le retribuye, con su NIF y su firma, en el que deberá
constar la retención efectuada a cargo del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

2. El plazo para justificar el empleo de la subvención
será de seis meses contados a partir del día siguiente al de
la fecha del pago de la misma.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la
entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada,
el porcentaje de financiación establecido en la Resolución de
concesión.

Artículo 13. Concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención concedida en ningún caso

podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con subvenciones
o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere la
del coste del mantenimiento y funcionamiento de la entidad
beneficiaria más el de las actuaciones a desarrollar.

Artículo 14. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

beneficiarias con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el art. 13
de la presente Orden, procederá el reintegro del exceso respecto
de la suma de los costes indicados en el mismo.

2. El acuerdo de reintegro se adoptará por Resolución
de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

3. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario indicado
en la Resolución que acuerde requerir el reintegro sin que
se materialice el mismo, el Instituto Andaluz de la Mujer dará
traslado del expediente a los órganos competentes de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, a fin de que por este órgano
pueda iniciarse el procedimiento de apremio.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.
Las infracciones administrativas cometidas en materia de

subvenciones y ayudas públicas se sancionarán conforme a
lo dispuesto en el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobada mediante Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y el artículo
116 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Adicional Unica. Convocatoria de las subven-
ciones reguladas en esta Orden para el ejercicio de 2003.

1. Se convocan las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden para el ejercicio de 2003, esta concesión estará
limitada por la cuantía de los créditos consignados para dicho
concepto en la aplicación correspondiente del Presupuesto de
Gastos del Instituto Andaluz de la Mujer.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
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de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El pago de las subvenciones se llevará a cabo mediante
un único abono, de acuerdo con lo establecido en el artículo
18.9.a) de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2003.

Disposición Derogatoria. Derogación de disposiciones.

Queda derogada la Orden de esta Consejería de 5 de
abril de 1999.

Asimismo se deroga cualquier otra disposición de igual
o inferior rango en cuanto contradiga o se oponga a lo esta-
blecido en la presente Orden.

Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo
y ejecución.

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución
de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Convocatorias anuales.
La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, para los

ejercicios de 2004 y siguientes, efectuará las convocatorias
anuales de las subvenciones reguladas en la presente Orden.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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ORDEN de 29 de enero de 2003, por la que se
modifica la de 8 de marzo de 2002, de concesión
de ayudas económicas a las Organizaciones No Guber-
namentales de Desarrollo que realicen proyectos de
Cooperación Internacional al Desarrollo, y se convoca
la concesión de ayudas para el año 2003.

La Junta de Andalucía viene consolidando en los últimos
años una política de cooperación al desarrollo con identidad
propia, expresión del compromiso de la sociedad andaluza
y de sus instituciones con una acción solidaria dirigida a la
mejora de las condiciones de vida de las poblaciones de los
países más desfavorecidos.

La Consejería de la Presidencia, a través de la Dirección
General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior, tiene
asumidas, de conformidad con lo previsto en el artículo 12
del Decreto 302/2000, de 13 de junio, y en el artículo 1.8
del Decreto 61/1995, de 14 de marzo, las competencias de
coordinación de las actuaciones de la Junta de Andalucía en
materia de ayuda y cooperación para el desarrollo.

En el desempeño de estas competencias, se viene apo-
yando financiera y técnicamente las actuaciones llevadas a
cabo en países desfavorecidos, tanto en la vía directa ins-
titucional, por las distintas Consejerías sectoriales y Organis-
mos Autónomos de la Junta de Andalucía, como a través de
agentes de cooperación como ONGD, Universidades, Orga-
nizaciones Empresariales y Sindicales y otras Entidades que
intervienen en este campo de la solidaridad.

Estas actuaciones se inscriben en el marco de la Ley
23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para
el Desarrollo, que establece la normativa aplicable en esta
materia al conjunto de las Administraciones Públicas españolas
y en la que se reconoce de forma expresa la importancia que
tiene en este ámbito la cooperación realizada.

Por Orden de 8 de marzo de 2002, de la Consejería
de la Presidencia (BOJA núm. 35, de 23 de marzo de 2002),
se regulaba la concesión de ayudas económicas a las Orga-
nizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, y se convocaba
la concesión de ayudas para el citado ejercicio.

Con la presente Orden se pretende la convocatoria de
las ayudas para el ejercicio de 2003, al amparo de la regulación
general establecida en la citada Orden de 8 de marzo de 2002,
lo que hará precisa la modificación de determinados artículos
para adaptarla a la regulación que sobre las ayudas y sub-
venciones públicas prevé la actual Ley de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto modificar determinados

artículos de la Orden de la Consejería de la Presidencia de
8 de marzo de 2002 (BOJA núm. 35, de 23 de marzo de
2002), por la que se regula la concesión de ayudas económicas
a las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD) que realicen proyectos de Cooperación Internacional
al Desarrollo, y convocar la concesión de las citadas ayudas
para el ejercicio de 2003.

Artículo 2. Plazo de presentación.
El inciso final del apartado 2 del artículo 6 de la Orden

de la Consejería de la Presidencia de 8 de marzo de 2002
queda como sigue:

«El plazo de presentación de solicitudes será el que se
fije en las respectivas Ordenes de convocatoria.»

Artículo 3. El apartado 2 del artículo 9 de la Orden de
la Consejería de la Presidencia de 8 de marzo de 2002 queda
como sigue:

9.2. No podrá resolverse la concesión de subvenciones
a los beneficiarios sobre los que haya recaído Resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso. Asimismo, no podrá proponerse el pago de ayudas
económicas o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado
en tiempo y forma las ayudas económicas concedidas con
anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario.

Artículo 3. Abono de la subvención.
Los apartados 1 y 2 del artículo 10 de la Orden de Con-

sejería de la Presidencia de 8 de marzo de 2002 quedan
como sigue:

10.1. Si la subvención es igual o inferior a 60.000 euros,
el abono se realizará mediante el pago del importe total de
la cantidad concedida, salvo que ello sea contrario a lo que
se haya establecido al efecto en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma del ejercicio correspondiente, en cuyo
caso la correspondiente Orden de convocatoria dispondrá al
respecto lo que proceda.

10.2. Si la subvención es superior a 60.000 euros, se
abonará al beneficiario, tras la Resolución de concesión, hasta
un máximo del 75% de su importe, abonándose la cantidad
restante una vez justificados los pagos realizados conforme
a la parte de la subvención recibida. Podrá abonarse la cantidad
restante, sin previa justificación de los pagos anteriores, salvo
que ello sea contrario a lo que se haya establecido al efecto
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma del
ejercicio correspondiente. Para ello, el beneficiario lo solicitará
a la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, que deberá prestar su conformidad tras los oportunos
informes y comprobaciones relativos a la puesta en marcha
del proyecto.

Artículo 4. Convocatoria para 2003.
1. Se convocan, para el ejercicio de 2003, la concesión

de ayudas económicas a las Organizaciones No Gubernamen-
tales de Desarrollo que realicen proyectos de Cooperación Inter-
nacional al Desarrollo, reguladas por Orden de 8 de marzo
de 2002 de la Consejería de la Presidencia (BOJA núm. 35,
de 23 de marzo de 2002).

2. Las solicitudes se presentarán, conforme al modelo
de solicitud y formularios anexos a la presente Orden, en el
plazo de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogada cualquier
otra norma de igual o inferior rango que se oponga a lo dis-
puesto en esta Orden, y en particular quedan sin efecto los
anexos de la Orden de la Consejería de la Presidencia de
8 de marzo de 2002 (BOJA núm. 35, de 23 de marzo de
2002), por la que se regula la concesión de ayudas económicas
a las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD) que realicen proyectos de Cooperación Internacional
al Desarrollo.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Asuntos Europeos

y Cooperación Exterior a dictar las oportunas disposiciones
de desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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ANEXO 2

1. Datos de la ONGD solicitante.

1. Nombre de la ONGD:
2. Siglas:
3. Código de Identificación Fiscal (CIF):
4. Fecha en la que se constituyó la entidad:
5. Número y fecha de inscripción en el Registro de Aso-

ciaciones, Fundaciones, etc.:
6. Fecha de inscripción en el Registro de ONGD de la

AECI:
7. Nombre y apellidos de la persona que representa legal-

mente la ONGD:

Nombre y apellidos:
DNI:
Cargo que ostenta:

8. Domicilio de la sede de la ONGD en Andalucía:

Calle/Plaza/Núm.:
Código Postal y Localidad:
Provincia:
Teléfono:
Fax:
Correo electrónico:
Núm. de socios en España:
Núm. de socios en Andalucía:

9. Domicilio a efectos de notificación:

Calle/Plaza/Núm.:
Código Postal y Localidad:
Provincia:
Teléfono:
Fax:
Correo electrónico:

2. Antecedentes y experiencia en cooperación al desarrollo
de la ONGD solicitante.

Proyectos realizados por la ONGD en los últimos 2 años
y que se consideren de mayor relevancia:

Primer proyecto:

1. Título:
2. Breve descripción:
3. Sector:
4. País beneficiario:
5. Contraparte local:
6. Presupuesto total:
7. Entidades públicas/privadas financiadoras:
8. Estado actual de ejecución:

Segundo proyecto:

1. Título:
2. Breve descripción:
3. Sector:
4. País beneficiario:
5. Contraparte local:
6. Presupuesto total:
7. Entidades públicas/privadas financiadoras:
8. Estado actual de ejecución:

Tercer proyecto:

1. Título:
2. Breve descripción:
3. Sector:

4. País beneficiario:
5. Contraparte local:
5. Presupuesto total:
6. Entidades públicas/privadas financiadoras:
7. Estado actual de ejecución:

3. Datos generales de la ONGD referidas a sus actividades
y experiencias en los últimos 2 años:

3.1. Número de proyectos realizados:
3.2. Presupuesto ejecutado:
3.3. Sectores de actuación:
3.4. Areas geográficas:
3.5. Entidades financiadoras y cuantías de financiación

en los proyectos realizados:
3.6. Descripción del sistema interno para la identificación

y selección de proyectos:
3.7. Dedicación de medios humanos y técnicos de la

ONGD a labores de gestión de proyectos:

4. Datos identificativos de la contraparte local del proyecto:

4.1. Datos generales:

Nombre legal completo:
Siglas:
Fecha constitución:
Inscripción en el registro de:
Fecha de inscripción:
Núm. inscripción:
Naturaleza jurídica:
Fines institucionales:
Domicilio de la sede social:
País:
Región/departamento/provincia:
Localidad:
Calle, plaza y núm.:
Teléfono:
Fax:
Correo electrónico:

4.2. Responsable del proyecto:

Nombre y apellidos:
DNI o documento sustitutorio:
Cargo:
Experiencia:
Sueldo imputado al proyecto:

4.3. Síntesis de las principales áreas de actividad y actua-
ciones de cooperación al desarrollo realizados en los últimos
años:

4.4. Estructura de funcionamiento interno y medios huma-
nos disponibles:

4.5. Presupuesto anual ejecutado en los últimos años
y donantes principales:

4.6. Grado de participación en la identificación, formu-
lación y ejecución del proyecto propuesto (acompañar en su
caso convenio suscrito con la ONGD solicitante y/o términos
de referencia):

5. Identificación del proyecto para el que se solicita
subvención:

5.1. Título del proyecto:
5.2. Localización geográfica detallada. País/área/lugar

(adjuntar mapas en Anexo).
5.3. Plazos de ejecución (máximo 24 meses):
Fecha de inicio prevista:
5.4. Sector en el que se incluyen las principales acti-

vidades del proyecto (indicar sólo uno):
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Sanidad:

1 Sanidad preventiva y atención primaria.
1 Atención especializada.
1 Agua potable.
1 Saneamiento y asentamientos humanos.
1 Cohesión social y servicios comunitarios.

Educación y formación:

1 Educación Primaria.
1 Otros niveles.
1 Agricultura, ganadería, pesca, alimentación e indus-

trias conexas.
1 Desarrollo rural integrado.
1 Infraestructura, energía y comunicación.
1 Industrias manufactureras.
1 Industrias extractivas.
1 Construcción y equipamientos industriales.
1 Artesanía.
1 Desarrollo empresarial y economía social.
1 Medio Ambiente.

6. Antecedentes del proyecto:

6.1. Aspectos relevantes del contexto geográfico, econó-
mico, social, cultural y político de la zona donde se va a ejecutar
el proyecto:

6.2. Programas de desarrollo existentes en la zona que
formen parte del contexto en el que se enmarca el proyecto:

6.3. Si el proyecto forma parte de un programa de la
contraparte local, proporcione una breve descripción del pro-
grama en conjunto, para analizarlo dentro del contexto:

6.4. Si se han llevado a cabo estudios y evaluaciones,
indique los principales resultados y anexe, en su caso, estudios,
opiniones de expertos y/o de autoridades locales:

6.5. Identificación del proyecto:
6.6. Problemática social y/o económica que el proyecto

pretende abordar:
6.7. Prestaciones o servicios que el proyecto pretende

aportar a los beneficiarios directos:
6.8. Participantes/beneficiarios y principales actores invo-

lucrados (contrapartes locales y otros actores descentralizados,
públicos y privados):

6.9. Descripción de participantes y beneficiarios involu-
crados en el proyecto y análisis de sus intereses:

6.10. Participantes/beneficiarios (número -directos e indi-
rectos-, género, grupo étnico y social, indicadores sociales y
económicos cuando se considere necesario):

6.11. Criterios de selección de los beneficiarios:
6.12. Grado de implicación y motivación de los parti-

cipantes/beneficiarios en cada fase del proyecto (identificación,
diseño, ejecución, seguimiento y sostenibilidad):

7. Descripción de la intervención:

7.1. Objetivo general al que contribuirá la acción (objetivo
general como logro futuro al que contribuye la realización del

proyecto en el marco de las necesidades que se pretenden
cubrir. El marco temporal para conseguir el objetivo general
es más largo que la duración del proyecto):

7.2. Objetivo específico del proyecto (propósito o fin inme-
diato que el proyecto pretende conseguir con sus propios recur-
sos y actividades. Debe estar directamente relacionado con
el análisis de necesidades. Definir un solo objetivo por
proyecto):

7.3. Resultados esperados (productos y servicios que se
obtienen tras la finalización del proyecto fruto de las actividades
realizadas; suponen la consecución del objetivo específico):

7.4. Actividades (acciones concretas que se llevan a cabo
para la consecución de los resultados esperados; se relacio-
narán ordinalmente con los resultados descritos en el apartado
7.3):

7.5. Recursos humanos y materiales necesarios para la
realización de las actividades (medios humanos y materiales
previstos para cada actividad):

7.6. Indicadores del grado de consecución de los objetivos
y resultados (indicador en términos de cantidad, cualidad y
tiempo que nos permita medir el grado de consecución de
los objetivos y resultados; previstos, se relacionarán ordinal-
mente con los objetivos y resultados de los apartados 7.1,
7.2 y 7.3):

7.7. Fuentes de verificación de los indicadores (fuentes
y medios previstos para contrastar los indicadores definidos
en el punto 7.6):

7.8. Riesgos y presunciones (factores externos, ajenos
al control directo del proyecto, que tienen alta probabilidad
de ocurrir y que pueden influir de manera determinante en
el éxito o fracaso del proyecto):

8. Plan de ejecución del proyecto.

8.1. Organización y procedimientos previstos para realizar
las actividades:

8.2. Descripción de funciones y responsabilidades de cada
uno de los participantes en la ejecución del proyecto:

8.3. Distribución temporal de las actividades a realizar
en el plazo de ejecución (cronograma):

9. Presupuestos y Plan de Financiación.

9.1. Plan de Financiación.
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10. Análisis de viabilidad y sostenibilidad del proyecto.
(Análisis de las medidas adoptadas para que los logros

obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo tras
el cese de la ayuda externa).

10.1. Factores socio-culturales.
10.1.1. Grado de implicación y motivación de los

beneficiarios:
10.1.2. Grado de participación local en la concepción

y ejecución del proyecto:
10.1.3. Inserción del proyecto en las políticas del país

destinatario:

10.2. Factores socio-políticos.
10.2.1. Actitud de las autoridades locales:
10.2.2. Análisis de compatibilidad legal de las acciones

emprendidas:

10.3. Factores técnicos.
10.3.1. Tecnología utilizada y adaptación al medio:
10.3.2. Asistencia técnica necesaria para su continuidad:
10.3.3. Medidas de capacitación previstas para asegurar

la continuidad del proyecto:

10.4. Factores medio ambientales.
10.4.1. Análisis de efectos e impactos sobre el entorno

y el medio natural:

10.5. Factores económicos y financieros.
10.5.1. Disponibilidad de recursos locales:
10.5.2. Capacidad financiera, presupuestaria y de gestión

de la ONGD local:
10.5.3. Análisis económico y/o coste/beneficio:
10.5.4. Gestión del proyecto una vez concluida la finan-

ciación externa:

10.6. Factores de riesgo:
10.7. Titularidad final de los bienes muebles e inmuebles

resultados del proyecto:

10.8. Compromisos existentes con otras entidades para
la financiación del proyecto propuesto (acompañar documento
en anexo):

10.9. Acuerdos con la autoridades locales para la eje-
cución y sostenimiento del proyecto (acompañar documento
en anexo).

10.9.1. Tipo de acuerdo:
10.9.2. Autoridades firmantes:
10.9.3. Descripción de los compromisos adquiridos por

las partes para la sostenibilidad del proyecto:

11. Sistemas de seguimiento y evaluación previstos.

11.1. Planes y metodologías previstas para el seguimiento
y evaluación en las distintas fases del proyecto (externas e
internas):

11.2. Responsabilidades y funciones de cada participante
en los planes de seguimiento y evaluación:

11.3. En caso de auditoría externa, información del audi-
tor propuesto (indicar si la auditoría es específica para el pro-
yecto solicitado o es una auditoría general de la ONGD):

Nombre:
Dirección (Provincia, Localidad, Calle, Núm., Tlf./fax):

ANEXO 3

Don/Dña: «Nombre solicitante» «apellidos solicitante», con
DNI núm. ................, en representación de: «Nombre-ONG».

C E R T I F I C A

Primero. Que a tenor de lo previsto en el art. 18.2 de
la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, sobre
la entidad a la que represento, arriba referida,

A) 1 No ha recaído Resolución administrativa o judicial firme
de reintegro.
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1 Ha recaído Resolución administrativa o judicial firme
de reintegro. Se aportan copias compulsadas de dicha reso-
lución y de la correspondiente acreditación del ingreso en Teso-
rería de la Junta de Andalucía.

B) No tiene expedientes de subvención concedidos con ante-
rioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la
Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos que
no hayan sido justificados en tiempo y forma.

Segundo. A los efectos previstos en los artículos 105,
110 y 111 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la C.A. Andalucía, y conforme a lo dispuesto en los artículos
15 y 16 de la Orden de 8 de marzo de 2002, declaro:

A) 1 Que la entidad que represento no ha solicitado sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales
para la misma finalidad.
1 Que la entidad que represento ha solicitado u obtenido

subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, conforme a los datos que se reflejan en el apartado
9. Presupuestos y Plan de Financiación del Formulario
aportado.

B) En el supuesto de que la entidad a la que represento obten-
ga otra subvención para sufragar el proyecto que exceda, ais-
ladamente o en concurrencia con la subvención otorgada por
la Consejería de la Presidencia del importe de su coste, con-
forme a lo previsto en el presupuesto, la ONGD que represento
quedará obligada a comunicarlo de inmediato y por escrito
a la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, comprometiéndose, igualmente, a reintegrar a la Junta
de Andalucía el exceso de la parte proporcional subvencionada
por la Consejería de la Presidencia.

Lo que suscribe en (LUGAR), el día (día) de (mes) de
(año). Para que conste y a los efectos oportunos.

Fdo.: Nombre y apellido del solicitante.

ORDEN de 29 de enero de 2003, por la que se
establece el procedimiento y las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz
de la Mujer a entidades sin ánimo de lucro para la
atención a mujeres en situación de riesgo y se convocan
dichas subvenciones para el año 2003.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad,
de acuerdo con lo establecido en su ley fundacional (Ley
10/1988, de 29 de diciembre, BOJA número 106, de 30
de diciembre), promover las condiciones para que sea real
y efectiva la igualdad del hombre y la mujer, fomentando la
participación de ésta en la vida social, superando cualquier
discriminación laboral, cultural, económica o política en cum-
plimiento de los principios reconocidos en la Constitución Espa-
ñola y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En el Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, en
el Capítulo primero del Anexo, artículo 4.º, apartado n), se
señala que se fomentará la prestación de los servicios a favor
de la mujer y, en particular, los dirigidos a las más necesitadas.

El Gobierno Andaluz elabora planes de actuación contra la
violencia hacia las mujeres, por la que establecen medidas
de prevención y sensibilización destinadas a la sociedad en
su conjunto y potenciar y consolidar los servicios y programas
de atención a las mujeres víctimas de malos tratos y a sus
hijas e hijos.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno

y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y a pro-
puesta del Instituto Andaluz de la Mujer, he tenido a bien
disponer:

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es regular las bases

y el procedimiento aplicables para la concesión de subven-
ciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a entidades sin
ánimo de lucro que realizan programas de atención a mujeres
en circunstancias de especial dificultad.

2. No serán en ningún caso subvencionables aquellas
actividades o servicios que sean gestionados por el Instituto
Andaluz de la Mujer.

3. La financiación de las subvenciones reguladas en la
presente Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios del Instituto Andaluz de la Mujer.

4. El importe de las ayudas a conceder queda condi-
cionado a las disponibilidades presupuestarias de cada
ejercicio.

Artículo 2. Entidades beneficiarias y requisitos que han
de cumplir las mismas.

1. Las subvenciones podrán ser solicitadas por las enti-
dades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y domi-
ciliadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que tengan
como fines y objetivos el contribuir a favorecer la integración
social de mujeres que se encuentren en situación de especial
dificultad.

2. Estas entidades deberán disponer de la estructura sufi-
ciente para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, acre-
ditando la experiencia operativa necesaria para ello.

3. Los requisitos que han reunir las entidades beneficiarias
de las subvenciones deberán mantenerse hasta tanto se ejecute
el programa subvencionado y se justifique de acuerdo con
lo establecido en la presente Orden.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
1. Estas subvenciones tienen como finalidad la financia-

ción de:

a) Los programas que contribuyan a la prevención y erra-
dicación de la violencia.

b) Los programas de atención a mujeres en situación
de riesgo de exclusión social.

2. En base a ello se concederán subvenciones para:

a) Gastos de mantenimiento y funcionamiento originados
por el desarrollo de los programas mencionados.

b) Gastos ocasionados por la ejecución de los programas
y/o actividades originados por el desarrollo de los mismos.

3. Todos los gastos subvencionados serán corrientes. Con-
secuentemente, las entidades beneficiarias no podrán imputar
gastos de inversión para la justificación de la subvención
concedida.

Artículo 4. Solicitud y documentación.
La solicitud de subvención, según modelo que figura como

Anexo 1 a la presente Orden, deberá acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Copia de los Estatutos y de la inscripción en el Registro
público que corresponda.
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Quedarán exceptuadas de presentar dicha documentación
aquellas entidades solicitantes cuyos Estatutos obren en poder
del Instituto Andaluz de la Mujer y no hayan sufrido modi-
ficación. En este supuesto bastará declaración responsable
del/la representante legal en la que se haga constar tal extremo.

b) Aquellas entidades que no lo hayan hecho en con-
vocatorias anteriores deberán aportar copia de la Tarjeta de
Identificación Fiscal, para su alta en el sistema contable de
la Junta de Andalucía.

c) Fotocopia del DNI del/la representante legal que sus-
cribe la solicitud.

d) Certificación, emitida por el/la Secretario/a de la Enti-
dad, acreditativa de la identidad del/la representante legal de
la misma, conforme al modelo que figura como Anexo 2.

e) Declaración responsable de si se han recibido y/o soli-
citado otras subvenciones a otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales para la mis-
ma finalidad, señalando, en caso afirmativo, entidad conce-
dente e importe.

f) Declaración relativa a no haber recaído sobre la entidad
solicitante resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro, o bien en el supuesto de que haya recaído tal resolución,
acreditación de haber realizado el ingreso.

g) Declaración relativa a que la entidad tiene la estructura
suficiente para llevar a cabo el programa que presenta y cuenta
con la experiencia operativa necesaria.

h) Declaración responsable de estar la entidad exonerada
de acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
no ser deudora de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público, a tenor de lo dispuesto en la legislación
vigente de aplicación.

i) Declaración de conformidad con la minoración del pre-
supuesto de gastos de mantenimiento y/o actividades (respecto
del indicado en la solicitud) que pudiera realizarse por el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, a efectos de fijación del presupuesto
aceptado, en orden a una mejor consecución de la finalidad
de la subvención.

j) Certificado emitido por la entidad bancaria donde tenga
abierta cuenta la entidad, con expresión de códigos de entidad
y sucursal, número de la misma y dígito de control, según
el modelo que figura en el Anexo 3 de esta Orden.

k) Declaraciones o cualquier otra documentación que, en
cumplimiento de los preceptos recogidos en las leyes anuales
de presupuestos se establezcan en las respectivas convo-
catorias.

Las declaraciones a las que se refieren los apartados a),
e), f), g), h) e i) se incluyen en el modelo de solicitud (Anexo 1)
y se entenderán cumplimentadas por la entidad al suscribir
la misma, no resultando necesaria su aportación como docu-
mentos independientes.

La documentación a que se refiere el presente artículo
que no sea original deberá presentarse compulsada, cotejada
o autenticada.

Sólo podrá presentarse una solicitud por cada entidad
interesada.

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el

Registro General del Instituto Andaluz de la Mujer o en cual-
quiera de los registros existentes en los Centros de la Mujer
de las distintas capitales andaluzas. Asimismo, se podrán pre-
sentar en los lugares y por los medios indicados en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en la forma prevista por el
art. 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. En caso de presentarse la solicitud en las Oficinas
de Correos, deberá entregarse en sobre abierto para que la

oficina postal pueda sellarla a efectos de acreditación de la
fecha de recepción. De no hacerse así, sólo se reconocerá
efectos probatorios de la presentación dentro de plazo a aque-
llos documentos en los que consten con precisión, además
de la fecha de entrega y el centro de destino, la naturaleza
y el contenido del envío realizado.

3. El plazo de presentación de solicitudes para los ejer-
cicios de 2004 y siguientes será el que se fije en las respectivas
resoluciones de convocatoria.

Artículo 6. Subsanación de errores.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación

exigida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Instituto
Andaluz de la Mujer requerirá a la interesada para que, en
el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Procedimiento.
1. Las solicitudes que se presenten se tramitarán de acuer-

do con el procedimiento de concesión en régimen de con-
currencia competitiva establecido en el art. 9 del Reglamento
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

2. Para la selección de los proyectos a subvencionar se
constituirá una Comisión presidida por la Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer o persona en quien delegue e integrada,
además, por la Jefa del Gabinete de Estudios y Programas,
por el/la titular del Departamento de Atención Social y las
Coordinadoras de las Direcciones Provinciales del Instituto
Andaluz de la Mujer, actuando como Secretaria/o, con voz
pero sin voto, un/a funcionario/a del Gabinete referido. Los
miembros de esta Comisión podrán ser recusados en los casos
y con los requisitos previstos en los artículos 28 y 29 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La Comisión de selección realizará la valoración de
los proyectos presentados junto a las solicitudes aplicando
los criterios previstos en el artículo siguiente, elevando pos-
teriormente la propuesta de resolución que proceda a la Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer.

Artículo 8. Criterios de valoración.
1. Para la selección de los proyectos a favor de los cuales

se elevará propuesta de concesión de subvención y para la
determinación de la cuantía de ésta, la Comisión prevista en
el artículo anterior aplicará los siguientes criterios de valoración:

a) La incidencia social de las acciones propuestas, los
programas y el ámbito de actuación de las mismas.

b) La adecuación de los recursos y medios materiales
y personales a los objetivos propuestos y que éstos estén cla-
ramente especificados.

c) La especialización de la entidad en la atención al colec-
tivo al que se dirigen los programas.

d) El contenido técnico del programa y su adecuación
al objetivo propuesto, el calendario de realización, la descrip-
ción de las actividades concretas que se pretenden realizar,
así como los indicadores de evaluación y control de estas
actividades en relación a los medios técnicos y materiales con
los que cuenta la entidad. En todo caso, se deberá contar
con personal técnico debidamente cualificado.

e) Que los criterios de contratación de personal contri-
buyan al fomento de la integración laboral de las personas
en situación de exclusión social o beneficiarias de la presente
convocatoria, así como de personas con discapacidad o per-
tenecientes a otros grupos sociales sobre los que existan medi-
das especiales de fomento del empleo.
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f) Voluntariado: Que el programa sea desarrollado por per-
sonal voluntario, en el mayor grado posible, así como que
su cualificación esté en consonancia con las actividades a
desarrollar. Asimismo, deberán tener suscrita póliza de seguro
de accidentes, enfermedad y de responsabilidad civil a favor
del citado personal voluntario que participe en los programas
subvencionados, conforme a lo exigido en la Ley del Volun-
tariado.

g) Programas de innovación: Se valorarán de forma prio-
ritaria los programas innovadores, en especial los que se dirijan
a atender las necesidades no cubiertas por los recursos
existentes.

h) Programas de continuidad: Se priorizarán los programas
subvencionados con anterioridad, especialmente aquéllos que
hayan obtenido una valoración satisfactoria de sus resultados.

i) La exactitud en el cumplimiento y justificación de ante-
riores subvenciones concedidas.

2. A fin de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes,
la Comisión de Valoración podrá requerir a las entidades u
organizaciones solicitantes la ampliación de la información
contenida en la solicitud, así como solicitar los informes téc-
nicos que estime necesarios a los centros directivos corres-
pondientes.

Artículo 9. Resolución.
1. El plazo para resolver expresamente y notificar sobre

las solicitudes que se formulen será de 6 meses, contados
a partir del día siguiente a la fecha en que finalice el plazo
de presentación de las mismas, siendo desestimatorio el sen-
tido del silencio administrativo, en su caso.

2. La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, teniendo
en cuenta los créditos que para dichas ayudas figuran en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza, resolverá
motivadamente lo que proceda respecto a la concesión o dene-
gación de las subvenciones solicitadas, previa propuesta de
la Comisión de Selección y cuantos informes estime oportuno
solicitar, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de
derecho e indicación de la valoración obtenida por los
proyectos.

3. Las resoluciones de concesión contendrán, como míni-
mo, los extremos indicados en los artículos 9.2.d) y 13.2
del Reglamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre. El presupuesto que se acepte en la Resolución
podrá ser inferior al indicado por la entidad interesada en
la solicitud, a fin de adecuar las obligaciones que comporta
la concesión de la subvención a las circunstancias de la bene-
ficiaria y a su capacidad para materializar los gastos presu-
puestados, de modo que no quede desvirtuada la finalidad
para la que se concede la ayuda.

4. La resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y su exposición en los tablones de anuncios de la Dirección
del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros Provinciales.
Con la referida publicación se dará cumplimiento, al propio
tiempo, a la publicidad a efectos de conocimiento general dis-
puesta en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las

subvenciones:

a) Realizar los programas subvencionados en la forma
y plazos establecidos, ejecutándolos en grado tal que los gastos
que generen alcancen la cuantía del presupuesto aceptado
en la resolución, aún cuando la subvención sea de cuantía
inferior.

b) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Instituto
Andaluz de la Mujer.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer la obtención
concurrente de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

e) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, así como todos
aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones que
se produzcan durante el período en el que la ayuda es sus-
ceptible de control.

f) Justificar ante el Instituto Andaluz de la Mujer el empleo
de la subvención en el plazo y con los requisitos establecidos
en esta Orden.

g) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. En el supuesto de que, por condiciones específicas
de la resolución de concesión o por su cuantía, la beneficiaria
estime que no es posible llevar a cabo el programa o actividad
que se subvenciona, podrá renunciar a la misma.

Artículo 11. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 12. Pago.
1. No podrá proponerse el pago de subvenciones a enti-

dades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad.

2. Las subvenciones se abonarán con anterioridad a la
justificación y mediante un único pago, salvo que ello sea
contrario a lo que se haya establecido al efecto en la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma del ejercicio
correspondiente, en cuyo caso la Directora del Instituto Andaluz
de la Mujer, en uso de las facultades que se le atribuyen
en las Disposiciones Finales Primera y Segunda de esta Orden,
dispondrá al respecto lo que proceda en la respectiva resolución
de convocatoria.

Artículo 13. Justificación.
1. Las entidades beneficiarias quedan obligadas a pre-

sentar la justificación de los gastos efectuados (de acuerdo
con el presupuesto aceptado y los demás términos indicados
en la resolución), con aportación de los siguientes documentos:

a) Memoria detallada que justifique la actividad realizada.
Esta memoria deberá contener como mínimo:

- Breve introducción al contenido del programa.
- Período de ejecución del programa.
- Número de usuarias directas.
- Modificaciones solicitadas al programa: Análisis de su

necesidad.
- Metodología e instrumentos utilizados.
- Actuaciones realizadas.
- Objetivos previstos, cuantificados en la medida de lo

posible.
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- Resultados obtenidos del programa cuantificados y
valorados.

- Conclusiones.

b) Original de las facturas, numeradas y ordenadas por
cada uno de los conceptos subvencionados, con los siguientes
requisitos:

- La factura debe emitirse a nombre de la entidad con
indicación de su CIF.

- Ha de constar nombre o razón social de quien emite
la factura, así como su CIF o NIF correspondiente.

- Desglose de IVA.
- Fecha, firma y/o sello de quien la emite.
- Las facturas correspondientes a gastos de mantenimien-

to y funcionamiento sólo serán admitidas si el alquiler, luz,
teléfono o cualquier otro suministro está contratado a nombre
de la entidad beneficiaria.

- En caso de contratación laboral, se aportará copia com-
pulsada del/los contrato/s y copia del/las alta/s en la Seguridad
Social. Si se trata de colaboraciones esporádicas se presentará
recibo (original o copia compulsada) a nombre de la persona
a la que se le retribuye, con su NIF y su firma, en el que
deberá constar la retención efectuada a cargo del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. El plazo de justificación de las cantidades subven-
cionadas se señalará en la resolución anual de convocatoria.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la
entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada,
el porcentaje de financiación establecido en la resolución de
concesión.

Artículo 14. Concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención concedida en ningún caso

podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con subvenciones
o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere la
del coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

Artículo 15. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

beneficiarias con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo 14
de la presente Orden, procederá el reintegro del exceso respecto
de la suma de los costes indicados en el mismo.

2. El acuerdo de reintegro se adoptará por resolución de
la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

3. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario indicado
en la resolución que acuerde requerir el reintegro sin que se
materialice el mismo, el Instituto Andaluz de la Mujer dará
traslado del expediente a los órganos competentes de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, a fin de que por este órgano
pueda iniciarse el procedimiento de apremio.

Artículo 16. Infracciones y sanciones.
Las infracciones administrativas cometidas en materia de

subvenciones y ayudas públicas se sancionarán conforme a
lo dispuesto en el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobada mediante Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y el artícu-
lo 116 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Adicional Unica. Convocatoria de las subven-
ciones reguladas en esta Orden para el ejercicio de 2003.

1. Se convocan las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden para el ejercicio de 2003, esta concesión estará
limitada por la cuantía de los créditos consignados para dicho
concepto en la aplicación correspondiente del Presupuesto de
Gastos del Instituto Andaluz de la Mujer.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Plazo de justificación de estas subvenciones: Las mis-
mas deberán ser justificadas antes del día 16 de febrero de
2004.

4. El pago de las subvenciones se llevará a cabo de forma
anticipada mediante un único abono, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 18.9.a) de la Ley 9/2002, de 21 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para
2003.

Disposición Derogatoria. Derogación de disposiciones.
Queda derogada la Orden de esta Consejería de 16 de

julio de 1997.
Asimismo, se deroga cualquier otra disposición de igual

o inferior rango en cuanto contradiga o se oponga a lo esta-
blecido en la presente Orden.

Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo
y ejecución.

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución
de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Convocatorias anuales.
La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, para los

ejercicios de 2004 y siguientes, efectuará las convocatorias
anuales de las subvenciones reguladas en la presente Orden.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 20 de enero de 2003, de modificación
parcial de la Orden de 24 de febrero de 2000, por
la que se regula la concertación de Escuelas de Policía
de las Corporaciones Locales con la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia, de
24 de febrero de 2000, regula la concertación de las Escuelas
de Policía de Corporaciones Locales con la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, en virtud de la posibilidad esta-
blecida en el Capítulo II del Título V de la derogada Ley 1/1989,
de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

La Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, establece, de nuevo, en su artículo 50
que las Escuelas Municipales de Policías Locales podrán tener
la condición de concertadas con la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía, cuando reúnan las condiciones que se deter-
minen reglamentariamente y así se reconozca, previo informe
de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía, por el titular de la Consejería de Gobernación.

Esta reglamentación de las condiciones que deben reunir
las Escuelas de Policías de las Corporaciones Locales están
recogidas en la Orden antes enunciada, la cual precisa de
una modificación parcial referida a la estructura que debe tener
su plantilla y requisitos mínimos de la misma, así como de
las características mínimas de las Escuelas de Policía Local
para la concertación.

Para ello, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 8.c) de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales, previo informe del Consejo
Andaluz de Municipios y de la Comisión Andaluza para la
Coordinación de la Policía Local.

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la Orden de la
Consejería de Gobernación y Justicia, de 24 de febrero de
2000, por la que se regula la concertación de Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales con la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía.

Uno. Se modifica el artículo 8 de la Orden de la Consejería
de Gobernación y Justicia, de 24 de febrero de 2000, por
la que se regula la concertación de las Escuelas de Policías
de las Corporaciones Locales con la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, que queda redactado en los siguientes
términos:

«Artículo 8. Estructura.
La Escuela concertada, tendrá la plantilla que a conti-

nuación se indica y cumplirá los requisitos siguientes:

- Director que será un titulado superior universitario o
funcionario que ocupe puesto del grupo A.

- Coordinador de Estudios, que será un diplomado uni-
versitario o funcionario que ocupe puesto del grupo A o B,
con certificado de aptitud pedagógica o equivalente.

- Seminarios Didácticos en los que se englobe el cómputo
de profesores.

En la solicitud de concertación constará los currículos pro-
fesionales y académicos de dicho persona, según el Anexo II
de la Resolución de la Dirección General de Política Interior
de 11 de marzo de 1997.

Durante el horario diario de actividades lectivas perma-
necerá en el Centro, como mínimo, un miembro de plantilla
de la Escuela, quien asumirá las funciones de profesor de
guardia para la atención de las incidencias que pudieran surgir.

Además del profesorado citado con anterioridad, las
Escuelas Concertadas podrán tener otro de carácter colaborador
que consideren idóneo, según la especialidad de las tareas
docentes que cada Escuela vaya a desarrollar; será de apli-
cación al respecto lo establecido en la Resolución de la Direc-
ción General de Política Interior antes mencionada.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 17 en la Orden de
la Consejería de Gobernación y Justicia, de 24 de febrero
de 2000, por la que se regula la concertación de las Escuelas
de Policías de las Corporaciones Locales con la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, con la siguiente redacción:

«Artículo 17. Requisitos mínimos.
Las Escuelas Municipales de Policías que aspiren a tener

la condición de concertada deberán acreditar que, cuando rea-
licen un curso delegado por la ESPA, disponen de los requisitos
mínimos fijados en el Anexo de la Orden de la Consejería
de Gobernación y Justicia, de 24 de febrero de 2000, por
la que se regula la concertación de las Escuelas de Policía
de las Corporaciones Locales con la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.»

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 1/2003, de 7 de enero, por el que se
crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profe-
sionales.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, establece en materia de For-
mación Profesional la necesidad de coordinar las diferentes
ofertas formativas existentes, con el fin de capacitar para el
desempeño cualificado de las distintas profesiones.

La realidad del marco autonómico contemplado en la
Constitución Española ha posibilitado la incorporación de las
Comunidades Autónomas al Consejo General de Formación
Profesional, participando Andalucía en el II Programa Nacional
de Formación Profesional, aprobado el día 13 de marzo de
1998 por acuerdo del Consejo de Ministros, según la propuesta
del citado Consejo General de Formación Profesional, reunido
el día 18 de febrero.

El II Programa Nacional de Formación Profesional se plan-
tea entre sus objetivos básicos la necesidad de crear un Sistema
Nacional de Cualificaciones Profesionales, contando para ello
con la participación de las Comunidades Autónomas, para
permitir la formación a lo largo de la vida, potenciando la
integración de los tres susbsistemas de formación profesional
existentes.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio
de sus competencias estatutarias, ha considerado como actua-
ción prioritaria, para facilitar la inserción laboral y el desarrollo
profesional de la población andaluza, integrar en un único
sistema la Formación Profesional, con la aprobación del Plan
Andaluz de Formación Profesional, en reunión del Consejo
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de Gobierno de 2 de febrero de 1999, para el período
1999/2006.

En el marco establecido por los objetivos del citado Plan
Andaluz de Formación Profesional para definir un sistema uni-
ficado de cualificaciones y formación profesional, se establece
la necesidad de crear la Agencia de las Cualificaciones Pro-
fesionales. Esta propuesta del Plan Andaluz de Formación Pro-
fesional se pondrá en marcha a través del Instituto Andaluz de
Cualificaciones Profesionales que ahora se crea, al que se
le asignan una serie de funciones que se desarrollan en el
presente Decreto.

El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales
actuará como instrumento técnico para promover la implan-
tación del Plan Andaluz de Formación Profesional e impulsar
las medidas de integración de los subsistemas de Formación
Profesional. De esta forma, se podrá abordar de forma rigurosa
y coherente la coordinación entre observación, definición, acre-
ditación y desarrollo de las cualificaciones profesionales en
nuestra Comunidad Autónoma, atendiendo a la norma básica
correspondiente.

Asimismo, el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profe-
sionales deberá dar respuesta a la necesidad de establecer
niveles de cualificación y desarrollar las competencias pro-
fesionales que deben ser alcanzadas en los diferentes campos
de la actividad productiva, de forma que, animen a la población
andaluza a construir y progresar en su cualificación profesional
y estimule al sector empresarial y organizaciones sindicales,
a reconocer y validar las cualificaciones profesionales, en el
ámbito de las relaciones laborales.

El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales va
a posibilitar una mejora de gran trascendencia tanto en las
relaciones laborales como en el propio reconocimiento social
de la Formación Profesional, y está llamado a constituirse en
respaldo eficaz de todos los gestores de la Formación Pro-
fesional, contribuyendo de manera decisiva con la mejora de
las cualificaciones profesionales, de la transparencia en el mer-
cado de trabajo y de la competitividad.

La magnitud y alcance de la tarea de implantar el Instituto
Andaluz de Cualificaciones Profesionales requiere del esfuerzo
y la cooperación de todos los sectores implicados, lo que repor-
tará indudables beneficios a todos ellos.

El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales pro-
moverá las relaciones necesarias en aras a la coordinación
con el resto de sistemas y servicios previstos para la orientación
profesional y el empleo.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y de la Consejera de Educación y Cien-
cia, y a propuesta de la Consejera de Justicia y Administración
Pública, en virtud de las competencias que le atribuye el artícu-
lo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autonoma y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de
enero de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación del Instituto Andaluz de Cualifica-
ciones Profesionales.

1. Se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones Pro-
fesionales, como unidad administrativa, que estará adscrito
a la Dirección General de Formación Profesional de la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

2. El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales
actuará como instrumento de apoyo técnico, a cuyos efectos,
tambien dependerá funcionalmente del Consejo Andaluz de
Formación Profesional. A tal fin, el Instituto Andaluz de Cua-
lificaciones Profesionales contemplará para el desarrollo de
sus actuaciones los objetivos y prioridades elaborados por
dicho Consejo.

Artículo 2. Objetivos.
El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales ten-

drá los siguientes objetivos:

a) Desarrollar las actuaciones encaminadas a establecer
un Sistema de Cualificaciones Profesionales en Andalucía, en
el que se coordinen la observación, definición, acreditación
y desarrollo de las cualificaciones profesionales, en el marco
de la normativa de carácter básico que regula el Sistema Nacio-
nal de Cualificaciones y Formación Profesional.

b) Promover la implantación del sistema de evaluación
y acreditación de las competencias y las cualificaciones pro-
fesionales, incluyendo el reconocimiento de la experiencia
laboral.

c) Promover actuaciones de coordinación con el Instituto
Nacional de las Cualificaciones y con el resto de Institutos
similares creados en otras Comunidades Autónomas.

Artículo 3. Funciones.
El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales ten-

drá las siguientes funciones:

a) Identificar las ocupaciones y las profesiones y definir
las cualificaciones profesionales relacionadas con las mismas
en Andalucía.

b) Definir la formación asociada a las cualificaciones pro-
fesionales del Sistema Productivo de Andalucía e impulsar
su inclusión en el Catálogo Modular de Formación Profesional.

c) Mantener actualizado el inventario de cualificaciones
profesionales que demandan los sectores productivos de
Andalucía.

d) Promover procesos de calidad en la formación y en
sus sistemas de evaluación.

e) Analizar las necesidades de cualificación demandadas
por la sociedad andaluza atendiendo a los estudios e informes
recibidos del Sistema de Prospección del Mercado de Trabajo.

f) Realizar estudios e investigaciones sobre la evolución
de las cualificaciones profesionales, para mantenerlas adap-
tadas a los cambios en los modos de producción.

g) Promover acuerdos y convenios que permitan la coor-
dinación con el Instituto Nacional de las Cualificaciones y con
los institutos de cualificaciones de carácter autonómico.

h) Promover la realización de estudios de inserción laboral,
así como de proyectos de investigación y desarrollo de aquellas
profesiones consideradas en auge y emergentes.

i) Promover la participación de los agentes sociales en
la investigación y definición de las competencias y las cua-
lificaciones profesionales.

j) Emitir informes de valoración de correspondencia y con-
validación entre los subsistemas de formación profesional, a
petición de las Administraciones correspondientes.

k) Establecer criterios para definir las competencias pro-
fesionales de las cualificaciones profesionales.

l) Asesorar a instituciones relacionadas con la gestión y/o
la impartición de la Formación Profesional.

m) Realizar, en el ámbito de sus funciones, tareas de
apoyo técnico al Consejo Andaluz de Formación Profesional.

Artículo 4. Areas de actividad del Instituto.
El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales

desarrollará sus funciones organizando su actividad en las
siguientes areas:

1. Area de Diseño de Cualificaciones.
2. Area de Evaluación y Acreditacion.
3. Area de Investigación y Calidad de la Formación

Profesional.

Artículo 5. Dirección del Instituto Andaluz de Cualifica-
ciones Profesionales.
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Al frente del Instituto Andaluz de Cualificaciones Profe-
sionales, habrá un Director, con nivel de Subdirector General,
cuyo nombramiento y cese será realizado por el titular de la
Consejería de Educación y Ciencia, a propuesta del titular de
la Dirección General de Formación Profesional, oído el Consejo
Andaluz de Formación Profesional, y siguiendo los procedi-
mientos reglamentariamente establecidos.

Artículo 6. Funciones de la Dirección del Instituto.
Corresponderá al titular de la dirección del Instituto Anda-

luz de Cualificaciones Profesionales la dirección, coordinación
y supervisión de las actividades del Instituto y la representación
del mismo, ante las instancias y los organismos pertinentes.

Específicamente, tendrá las funciones siguientes:

a) Proponer al órgano competente el Plan Anual de Actua-
ción del Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales.

b) Remitir al órgano competente la correspondiente
memoria de actividades del Plan Anual.

c) Informar al órgano competente del desarrollo del Plan
Anual de Actuación para su traslado al Consejo Andaluz de
Formación Profesional.

d) Elevar al órgano competente los trabajos encargados
por el Consejo Andaluz de Formación Profesional para su tras-
lado a dicho Consejo.

Artículo 7. Plan Anual de Actuación.
1. El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales

elaborará un Plan Anual de Actuación. En dicha elaboración
podrá participar el Consejo Andaluz de Formación Profesional,
a través de la Comisión de Trabajo que, a tales efectos, se
pueda constituir.

2. En el desarrollo del Plan Anual de Actuación, el Consejo
Andaluz de Formación Profesional podrá recabar del Instituto
Andaluz de Cualificaciones Profesionales cuantos informes y
estudios considere necesarios para controlar, evaluar y realizar
el seguimiento de la ejecución de sus programas.

Disposición adicional primera. Adecuación de la relación
de puestos de trabajo.

Por las Consejerías de Justicia y Administración Pública
y de Economía y Hacienda se adoptarán las medidas nece-
sarias, en el ámbito de sus competencias, para la adecuación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia a las necesidades derivadas de lo dispuesto
en el presente Decreto.

Disposición adicional segunda. Colaboración con el Ins-
tituto.

Las Consejerías, Organismos Autónomos, Empresas públi-
cas y demás Entidades de la Administración de la Junta de
Andalucía colaborarán con el Instituto Andaluz de Cualifica-
ciones Profesionales en orden a facilitarle los datos e informes
que sean necesarios para la elaboración de los estudios y
propuestas en las materias que son de su competencia.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se faculta a los titulares de las Consejerías de Empleo

y Desarrollo Tecnológico y de Educación y Ciencia para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 28 de enero de 2003, por la que se
establecen los criterios de actuación en los procesos
electorales a órganos de representación del personal
al servicio de la Administración General de la Junta
de Andalucía y se aprueban los modelos a utilizar.

La experiencia acumulada en los distintos procesos elec-
torales a órganos de representación del personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía; y más en con-
creto, del personal funcionario de Administración General pone
de manifiesto la necesidad de que los impresos, sobres y pape-
letas a utilizar en aquéllos, sean modelos homogéneos, debi-
damente normalizados; así como la existencia de algunas dis-
funciones en la gestión de los mismos, que repercuten en
la eficacia organizativa.

Por ello es oportuno fijar los modelos normalizados que
han de utilizarse en los procesos para la elección de órganos
de representación del personal de la Administración General
de la Junta de Andalucía, y establecer criterios de actuación
sobre otros extremos, directa o indirectamente relacionados
con los procesos electorales en el ámbito del personal fun-
cionario, como nombramiento de coordinadores y represen-
tantes de la Administración, votación por correo y concesión
de permisos a miembros de las candidaturas, componentes
de las mesas electorales, representantes de la Administración
en las mismas, interventores y a los electores en general.

En su virtud, de conformidad con el artículo 44 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, y el Decreto 139/2000, de 16
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer criterios

de actuación en el desarrollo de los procesos de elección de
los órganos de representación del Personal al Servicio de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y aprobar
modelos de impresos, sobres y papeletas electorales que figu-
ran en el Anexo.

2. El ámbito de aplicación será el de los procesos elec-
torales a órganos de representación del personal al servicio
de la Administración General de la Junta de Andalucía vin-
culado a la misma a través de una relación de carácter
administrativo.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.
Los procesos de elección de los órganos de representación

del personal funcionario al servicio de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, se regirán por lo dispuesto en
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación,
Determinación de las condiciones de Trabajo y Participación
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; así
como el Real Decreto 1846/1994, de 9 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Elecciones a los órganos
de Representación del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado.

Artículo 3. Organos gestores del proceso electoral.
Por parte de la Administración de la Junta de Andalucía

serán responsables de la gestión de los procesos electorales
a que se refiere la presente Orden.

1. El titular de la Dirección General de la Función Pública,
para el proceso de elección a la Junta de Personal de los
Servicios Centrales.

2. El titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, para el proceso de elec-
ción a la Junta de Personal de los Servicios Periféricos en
su provincia.
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Artículo 4. Censos de funcionarios y distribución de mesas
electorales.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Regla-
mento de Elecciones a Organos de Representación del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, en el término de
doce días hábiles contados desde la fecha de recepción del
escrito de promoción de elecciones, la Dirección General de
la Función Pública o, la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública dependiendo del ámbito
electoral, entregará los censos a aquellos funcionarios que
deban ser titulares en su día de la Mesa Electoral Coordinadora.

2. Dichos funcionarios deberán confeccionar con ante-
rioridad a la constitución de la Mesa Electoral Coordinadora,
la lista provisional de electores distribuida ya por mesas elec-
torales y no por Centros de Trabajo, para lo cual habrán de
tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) Si se hubiese producido el acuerdo sindical respecto
al número y distribución de las mesas electorales que prevé
el artículo 25 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, se aplicará
de forma vinculante el contenido de lo pactado en tal acuerdo,
limitándose aquéllos, a elaborar la relación nominal y circuns-
tanciada de todos los electores sobre la base del esquema
genérico de distribución de mesas acordado por los sindicatos.

b) Si no se hubiese producido tal acuerdo sindical, deberá
la Mesa Electoral Coordinadora asumir la decisión sobre el
número y distribución de las mesas; siendo aconsejable res-
petar la distribución de mesas efectuada en el anterior proceso
electoral cuando las plantillas de personal resulten similares.

3. La elaboración de la lista provisional de electores deberá
estar concluida antes de la fecha de constitución de las mesas
electorales, puesto que es necesario contar con la lista de
electores de cada una de las mesas, con las circunstancias
de antigüedad y edad para determinar quiénes deban ser titu-
lares y suplentes en dichos órganos electorales ordinarios para
poder proceder adecuadamente a su constitución.

4. Una vez constituidas las mesas electorales, bien la
Mesa Electoral Coordinadora o, en su caso, la Mesa Electoral
Unica, asumirá ya dentro del procedimiento electoral propia-
mente dicho, las funciones en orden a la fijación definitiva
de las listas de electores de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado.d) del artículo 25 de la Ley 9/1987, en relación
con el apartado 3 del artículo 26 de la misma Ley.

Artículo 5. Impresos, sobres y papeletas a utilizar en el
proceso electoral.

Los modelos de impresos, sobres y papeletas electorales
que deberán ser utilizados en los procesos de elecciones a
órganos de representación del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía serán los publicados en
la Orden de 16 de julio de 1998, del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (BOE núm. 182, de 31 de julio), con
las adaptaciones que se establecen a continuación:

a) Los modelos de impresos electorales serán los que
figuran publicados en el Anexo de la citada Orden de 31 de
julio de 1998, del Ministerio de Administraciones Públicas,
con las características y condiciones de impresión que en los
mismos se indican, sustituyendo en todos los casos las leyen-
das «Elecciones a órganos de representación del personal en
las Administraciones Públicas» «Elecciones a órganos de repre-
sentación de los funcionarios públicos» por Elecciones a órga-
nos de representación del personal de la Administración de
la Junta de Andalucía, y añadiendo de inmediato el año en
que se produzca el proceso electoral, tomando como referencia
el de la fecha de constitución de la Mesa Electoral.

Además se eliminarán de los mismos los textos que refle-
jan las opciones electorales y que figuran en recuadro en el
ángulo superior izquierdo de aquéllos.

b) Para ejercer el voto, se utilizarán sobres electorales
cuyo modelo figura publicado en el Anexo I de la precitada
Orden Ministerial, con la leyenda inalterable Elecciones a órga-
nos de representación del personal de la Administración de
la Junta de Andalucía, a la que se añadirá de inmediato el
año en que tenga lugar el proceso electoral.

c) Las papeletas electorales se corresponderán con las
del modelo homologado (anverso/reverso) que figuran en el
Anexo de la Orden de 16 de julio de 1998 citada, con el
encabezamiento modificado siguiente: «Elecciones a órganos
de representación del personal de la Administración de la Junta
de Andalucía/»(Reseña de la Unidad Electoral concreta en cada
caso). Símbolo.

A continuación se dispondrá, ya de modo inalterado res-
pecto del modelo estatal, «Doy mi voto ...» y todo lo restante.

Artículo 6. Voto por correo.
1. Para la formalización del voto por correo se utilizarán

los impresos y sobres normalizados que figuran al respecto
en el Anexo de esta Orden (Modelos A1 y A2, A3, A4,
respectivamente).

2. Con independencia de las funciones que se establecen
en el artículo 12 del Reglamento de Elecciones a Organos
de Representación del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 1846/1994,
corresponde a la Mesa Electoral Coordinadora la recepción
de comunicaciones de voto por correo, así como toda la tra-
mitación subsiguiente incluyendo la entrega o traslado de los
remitidos a la Mesa Electoral correspondiente con al menos
dos días de antelación al de la votación (Modelo A5).

En todo caso, la Mesa Electoral Coordinadora llevará un
registro de toda la documentación recibida y de la remitida
a las Mesas Electorales, que finalmente se integrará en el
expediente del proceso electoral.

Artículo 7. Permisos a miembros de las candidaturas,
componentes de las mesas electorales, representantes de la
Administración en las mismas, interventores de las candida-
turas y a los electores en general.

La participación en las elecciones sindicales del funcio-
nariado constituye el cumplimiento de un deber de carácter
público; en consecuencia, se concederán, sobre la base legal
del artículo 30, apartado 2, de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y del artículo 11.1.B) del Decreto 349/1996, de 16 de julio,
por el que se regulan las Diversas Formas de Prestación del
Tiempo de Trabajo del Personal Funcionario en la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, los siguientes permisos de
los que serán beneficiarios los funcionarios que se señalan:

a) Con carácter general: Se concederá un permiso de jor-
nada completa, desde la proclamación de las candidaturas
hasta el fin de la campaña electoral, a un miembro de cada
candidatura, designado por el presentador de la misma. No
obstante, tal permiso podrá adaptarse a las peculiaridades
de los distintos ámbitos de la Administración, previa nego-
ciación con las organizaciones sindicales más representativas
y las que cuenten con el 10% o más del número de repre-
sentantes en la Mesa Sectorial de Administración General.

b) Componentes de las mesas electorales y representantes
de la Administración: Disfrutarán de permisos por el tiempo
necesario para asistir a las reuniones de la Mesa Electoral,
incluidos los desplazamientos fuera de su residencia oficial
que sean necesarios, con motivo de los cuales percibirán gastos
de viaje previstos en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo,
sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio de Personal
de la Junta de Andalucía; y dispondrán, asimismo, de un
permiso de jornada completa en el día de la votación, y una
reducción de cinco horas en su jornada de trabajo del día
inmediato posterior al de la votación.
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c) Representantes de cada uno de los sindicatos que ten-
gan capacidad para promover elecciones en la unidad electoral
correspondiente y que, de acuerdo con lo establecido en el
apartado 3 del artículo 9 del Reglamento de Elecciones, pudie-
ran asistir técnicamente a la Mesa Electoral Coordinadora: Dis-
frutarán exclusivamente del permiso necesario para asistir a
las reuniones de la misma.

d) Interventores de las candidaturas: Gozarán de permiso
durante toda la jornada del día de la votación y de una reduc-
ción de cinco horas en la fecha inmediatamente posterior a
la de la votación.

e) Electores en general: Disfrutarán de permiso por el
tiempo necesario para ejercer su derecho al voto, según las
instrucciones concretas que dicte cada órgano de personal,
pudiendo éste exigir al elector un justificante del hecho de
la votación expedido por la Mesa Electoral concreta en la que
vote. El justificante se ajustará al Modelo C que figura en
el Anexo.

Artículo 8. Coordinación general del proceso y designación
de coordinadores y representantes de la Administración.

Para que la actuación de los diversos departamentos, orga-
nismos y entidades de la Administración de la Junta de Anda-
lucía en los procesos electorales a órganos de representación
de personal, se produzca de una forma organizada y homo-
génea se actuará de la siguiente forma:

1. Corresponde a la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública la coordinación en todos los procesos de elec-
ciones a los órganos de representación del personal; y además
resolverá las consultas que puedan surgir.

2. Siempre que se promueva un proceso electoral, el órga-
no gestor del mismo podrá designar un Coordinador General
de la unidad electoral para llevar a cabo las determinaciones
pertinentes en materia electoral, para cuyo nombramiento se
utilizará el Modelo B1 que figura en el Anexo de la presente
Orden.

3. Así mismo, cada Consejería o cada Delegación inte-
grante de la unidad electoral correspondiente, designará un
Coordinador de Area que se relacione y sirva de apoyo al
órgano gestor del proceso electoral bien directamente o a través
del Coordinador General, para cuyo nombramiento se utilizará
el Modelo B2 que figura en el Anexo de la presente Orden.
La designación se comunicará de inmediato al órgano gestor
del proceso electoral que corresponda de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado Tercero.

El Coordinador de Area, además en la fecha de la votación,
será responsable de acopiar a través del representante de la
Administración en la Mesa Electoral los datos relativos a inci-
dencias y participación de la totalidad de las Mesas Electorales
constituidas en el ámbito funcional correspondiente y remitir
los mismos, con la frecuencia que en cada caso se señale,
al órgano gestor del proceso electoral, o en su caso al Coor-
dinador General.

4. El titular de la Dirección General de la Función Pública,
o el de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, designará un representante de la
Administración en la Mesa Electoral Coordinadora que cum-
plirá las funciones propias de los representantes de la Admi-
nistración ante las Mesas Electorales; recibirá de la Mesa Elec-
toral Coordinadora la copia correspondiente del Acta Global
del escrutinio, que remitirá a la Dirección General de la Función
Pública, y además velará especialmente por el cumplimiento
de la obligación de la Mesa Electoral de remitir copia del Acta
Global de escrutinio a la Dirección General de la Función Públi-
ca del Ministerio para las Administraciones Públicas. Even-
tualmente, asistirá técnicamente a aquélla si se le requiere
de conformidad con lo previsto en el art. 9.3 del Reglamento
de Elecciones a los Organos de Representación del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado (Mo-
delo B3).

Asimismo, designarán, en su caso, al representante de
la Administración ante la Mesa Electoral itinerante (Mode-
lo B4).

5. Los titulares de las Consejerías y Delegaciones Pro-
vinciales en cuyos centros se ubiquen mesas electorales desig-
narán de entre el personal adscrito, a un funcionario como
representante de la Administración ante cada Mesa Electoral;
el cual asistirá a la votación y al escrutinio con voz pero sin
voto, tal como establece el art. 16.5 del Reglamento de Elec-
ciones a los Organos de Representación del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado, y servirá de enlace
entre la Mesa concreta y el Coordinador de Area.

En el supuesto de que en un mismo edificio se ubiquen
varias Mesas Electorales, la representación de la Administra-
ción ante cada una de ellas podrá ser otorgada a un único
funcionario, que, en su caso, será designado por el Centro
Directivo o Delegación de la Consejería que ostente el orden
de prelación superior. Su nombramiento deberá efectuarse en
el Modelo B5 que figura en el Anexo de la presente Orden.

De estas designaciones se remitirá copia en el plazo de
cinco días, al Coordinador de Area designado en la propia
Consejería o Delegación.

Artículo 9. Dotación de medios personales y materiales.
1. Los órganos competentes señalados en el artículo 3

de esta Orden facilitarán los medios personales que permitan
la constitución y el funcionamiento de las mesas electorales,
así como el adecuado desarrollo de todo el proceso electoral.

2. La Consejería de Justicia y Administración Pública ase-
gurará la disponibilidad en todos los procesos electorales de
urnas, cabinas de votación, incluso de medios de transportes
para mesas itinerantes si fuesen necesarios, sobres e impresos
electorales y papeletas de votación sin perjuicio de que even-
tualmente confeccionen estas últimas las Organizaciones Sin-
dicales que concurran en la elección.

3. El gasto correspondiente se imputará a la partida pre-
supuestaria del Programa 1.2.A de la Secretaría General para
la Administración Pública.

Disposición Adicional Unica. Legislación aplicable al per-
sonal laboral.

En cuanto al personal laboral al servicio de la Junta de
Andalucía, la normativa a aplicar es la laboral general, y en
particular el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores; el Real Decreto 1844/1994, de 9 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Elecciones
a Organos de Representación de los Trabajadores en la empre-
sa; el VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía; el Decreto 254/1994,
de 6 de septiembre, por el que se asignan las funciones de
las Oficinas Públicas de Elecciones Sindicales a los Centros
de Mediación, Arbitraje y Conciliación y a la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social; así como las disposiciones que
la Consejería de Trabajo y Desarrollo Tecnológico haya dictado
o dicte en esta materia.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación de normas.
Queda derogada la Orden de la Consejería de Gobernación

y Justicia, de 9 de noviembre de 1998, por la que se dictan
instrucciones y se señalan los criterios de actuación en los
procedimientos de Elecciones Sindicales del Personal al
Servicio de la Administración.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 20 de enero de 2003, por la que se
modifica la de 25 de febrero de de 2000 de la Con-
sejería de Trabajo e Industria por la que se regula la
concesión de ayudas para el fomento de la seguridad
y calidad en la industria.

P R E A M B U L O

Mediante la Orden de 25 de febrero de 2000 de la Con-
sejería de Trabajo e Industria se continuó con el régimen de
ayudas ya establecido por la Orden de 9 de octubre de 1997
en materia de seguridad y calidad industrial con el objetivo
de posibilitar la adecuación del sector industrial de nuestra
Comunidad a las exigencias reglamentarias, su adaptación al
nuevo marco legal impuesto por las Directivas Comunitarias
de nuevo enfoque y sobretodo a mejorar su posición com-
petitiva en los mercados.

La experiencia adquirida en estos últimos años de apli-
cación de las citadas órdenes, han puesto de manifiesto la
necesidad de realizar algunas modificaciones tendentes por
una parte a ampliar en la mayor medida posible el campo
de los sectores industriales y empresariales que pueden tener
la consideración de beneficiarios de los efectos positivos de
las ayudas y por otro ampliar y adaptar los conceptos sub-
vencionables a la nueva realidad que las modificaciones de
la normativa de calidad ha incorporado en la infraestructura
de la misma.

Así, con la presente Orden se modifican parcialmente los
siguientes artículos de la Orden de 25 de febrero de 2000:

- El artículo 2 relativo a los beneficiarios, ampliando dicha
condición a otros sectores de la actividad industrial como el
de la generación, transporte y distribución de energía y de
los productos energéticos, y definiendo con mayor concreción
el ámbito de actuación de la Orden en el sector de la industria
agroalimentaria y en el de la transformación de productos
minerales.

- El artículo 3 relativo a los conceptos subvencionables,
incorporando en la Orden como tales la adecuación de los
sistemas de aseguramiento de la calidad conforme a la nor-
mativa ISO 9000/1994 a la ISO 9000/2000, así como exten-
der igualmente el campo de actuación a la implantación y
certificación en las industrias del sector aeronáutico de la nor-
mativa UNE 9100/2000.

- El artículo 6 sobre la limitación de la cuantía de la
subvención, anulando la salvedad que en el mismo se esta-
blece relativa a las empresas privadas o públicas dedicadas
a la distribución y/o venta de productos petrolíferos líquidos,
cuando el volumen de ventas anual del establecimiento no
supere los 3.000.000 de litros.

- El artículo 7 «solicitudes, documentación y plazos», el
artículo 9 «Criterios y Comisión de Valoración» y el artícu-
lo 12 «obligaciones del beneficiario» con el fin de adaptarlos
a los requisitos del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
los artículos 107 y 108 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Leyes que la modifican, así como en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y en el artículo 18 de la

Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2003 en ejecución
de las competencias que me atribuye la Ley de Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma

D I S P O N G O

Artículo primero. Se modifica el artículo 2 «Beneficiarios»
de la Orden de 25 de febrero de 2000 de la Consejería de
Trabajo e Industria quedando redactado como sigue:

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán acogerse al programa de ayudas previsto en la

presente Orden:

1. Las empresas privadas o públicas, cuya actividad prin-
cipal sea alguna de las relacionadas en el artículo 3.1 de
la Ley 21/1992, de 16 de agosto, de Industria.

2. Las empresas de servicios a la actividad industrial:

- Consultoras de Ingeniería.
- Instaladoras.
- Conservadoras y mantenedoras.

3. Las empresas cuya actividad principal sea la de gene-
ración, distribución y suministro de energía y de productos
energéticos.

4. Las industrias denominadas agroalimentarias siempre
que su actividad sea de segunda transformación de los
productos.

5. Las empresas dedicadas a la transformación de pro-
ductos minerales, salvo las expresamente incluidas en la
Ley 22/73, de 21 de julio, de Minas y en el Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto que aprueba el Reglamento
General para el régimen de la minería.

6. Las asociaciones sin ánimo de lucro y cualquier otra
entidad, para la realización de actividades de fomento de la
seguridad y calidad industrial incluidas en el Grupo II y en
el Grupo III de esta Orden.

7. Están excluidas del ámbito de aplicación de la Orden,
las empresas públicas o privadas cuya actividad principal
estando relacionada en cualquiera de los dos apartados ante-
riores, pertenezca a sectores cubiertos por el tratado CECA,
al de construcción naval, al de transportes y las ayudas para
gastos relacionados con la agricultura o la pesca.

8. Los requisitos exigidos a los beneficiarios para poder
acogerse a la subvención deberán mantenerse, al menos, hasta
la fecha del cobro de la subvención.

Artículo segundo. 1. Se modifica el contenido del Grupo I
del artículo 3 «conceptos subvencionables» de la Orden de
25 de febrero de 2000 quedando redactado como sigue:

Grupo I:

a) Inversiones destinadas a la adaptación y mejora de
las condiciones de seguridad de los equipos, procesos e ins-
talaciones industriales.

b) Implantación de sistemas de gestión de la seguridad
industrial.

c) Implantación y certificación de sistemas de asegura-
miento de la Calidad conforme a las normas ISO 9000/2000.

d) Adaptación de los sistemas de calidad ya certificados
conforme a las normas de la serie ISO 9000/1994, a la nueva
normativa ISO 9000/2000 siempre que se incluya la certi-
ficación conforme a la nueva norma.

e) Implantación y certificación de sistemas de calidad con-
forme a la norma UNE 9100/2002 en las industrias del sector
aeronáutico.
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2. Los conceptos subvencionables de los demás Gru-
pos II y III no se modifican.

Artículo tercero. 1. Se modifica el contenido del Grupo I
del artículo 6 «limitación de la cuantía de la subvención»
de la Orden de 25 de febrero de 2000 quedando redactado
como sigue:

Grupo I:

- Hasta el 50% de las inversiones asociadas al apartado a).
- Hasta el 70% de los gastos asociados a los apartados b),

c), d) y e).
2. Las limitaciones establecidas en los demás Grupos

II y III no se modifican.

Artículo cuarto. Se modifica el artículo 7 «Solicitudes,
documentación y plazos» de la Orden de 25 de febrero de
2000 añadiendo al apartado 1.º del artículo el siguiente punto:

6. Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso, aplaza-
miento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

Artículo quinto. Se modifica el apartado 4 del artícu-
lo 9 «Criterios y Comisión de Valoración» de la Orden de 25
de febrero de 2000 quedando redactado como sigue:

4. Tendrán prioridad para la concesión de las subven-
ciones previstas en esta Orden y para la determinación de
los porcentajes y cuantías de cada ayuda, las actuaciones
y proyectos relativos a las pequeñas y medianas empresas
y que además contribuyan a la creación de empleo directo
o inducido, teniéndose en cuenta que la concesión de la sub-
vención se hará mediante el régimen de concurrencia no
competitiva.

Artículo sexto. Se modifica el artículo 12 de la Orden
de 25 de febrero de 2000 «Obligaciones del beneficiario»
añadiéndole al mismo el siguiente punto:

7. Comunicar al Organo concedente de la ayuda todos
aquellos cambios de domicilio a efecto de las notificaciones
durante el período en que la ayuda es reglamentariamente
susceptible de control.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ORDEN de 21 de enero de 2003, por la que se
regulan las comunicaciones entre los organismos de
control autorizados y la Administración competente en
materia de Industria.

P R E A M B U L O

Los artículos 45 y 46 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, impulsan defi-
nitivamente la modernización de la actuación administrativa
propugnando la utilización de técnicas electrónicas, informá-
ticas y telemáticas, tanto por parte de la Administración como
por parte de los ciudadanos en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas.

En línea con esta idea, el artículo 15 del Decreto 25/2001,
de 13 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de
los Organismos de Control en materia de seguridad de los
productos e instalaciones industriales, señala que por Orden
del Consejero competente en materia de industria se «regu-
larán» procedimientos informáticos y telemáticos para hacer
que los intercambios de información recogidos en el Decreto
tengan el carácter más inmediato posible y garantizar su trans-
misión así como la seguridad y rapidez.

Atendiendo a lo anterior se ha considerado conveniente
regular el procedimiento y la utilización, tanto de los medios
clásicos, como de los medios electrónicos informáticos y tele-
máticos, en las comunicaciones de los resultados de las actua-
ciones que deben realizar los Organismos de Control a la Con-
sejería competente en materia de industria. Comunicaciones
que están reguladas en los artículos 8, 12 y 13 del Decre-
to 25/2001, de 13 de febrero.

La presente Orden ha sido sometida al preceptivo trá-
mite de Audiencia de los interesados previsto en el artícu-
lo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno.

En virtud de todo lo anterior y de conformidad con las
atribuciones que me son conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Será objeto de la presente Orden la regulación de las

comunicaciones que han de efectuar los Organismos de Control
Autorizados a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
competente en materia de industria. Estas comunicaciones
son las definidas en los artículos 8, 12 y 13 del Decre-
to 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actua-
ciones de los Organismos de Control en materia de seguridad
de los productos e instalaciones industriales.

Previamente a la utilización del intercambio electrónico
de datos, la Dirección General de Industria, Energía y Minas
deberá aprobar los programas, aplicaciones, diseños y estruc-
turas de datos que vayan a ser utilizados y difundirá sus carac-
terísticas entre los interesados.

Artículo 2. Alcance de las comunicaciones.
En desarrollo de los artículos 12 y 13 del Decreto 25/2001

se determina que, en los términos que en esta Orden se regu-
len, los Organismos de Control darán traslado tanto de los
resultados de todas las inspecciones o revisiones reglamen-
tarias que realicen y de aquellas otras que en el ejercicio del
control administrativo en materia de industria se le encomien-
den, como de aquellas circunstancias, que surgidas en el
desarrollo de estas tareas, deban poner en conocimiento de
la Administración en materia de industria.

Artículo 3. Validez y eficacia de los actos. Firma electrónica
avanzada.

Los intercambios electrónicos de datos realizados de
acuerdo con lo dispuesto en la presente Orden «determinarán»
el cumplimiento de las obligaciones de comunicación a la
Administración impuestas a los Organismos de Control en los
artículos 8, 12 y 13 del Decreto 25/2001, de 13 de febrero.

Los actos administrativos realizados por el Organo com-
petente en materia de industria que se deriven de los citados
intercambios electrónicos de datos tendrán plena validez y
eficacia, generando los derechos y obligaciones establecidos
por la normativa en vigor en relación con dichos actos. Para
ello, los intercambios electrónicos de datos mediante los que
los Organismos de Control comuniquen resultados de sus
actuaciones «estarán» dotados con una firma electrónica avan-
zada basada en un certificado reconocido y producida por
un dispositivo seguro de creación de firma.
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Artículo 4. Obligaciones.
La utilización de los medios informáticos y telemáticos

en las actuaciones y en los términos a que se refiere la presente
Orden será de obligado cumplimiento para los Organismos
de Control que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
43 del Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad
y la Seguridad Industrial, hayan sido autorizados por la Admi-
nistración competente en materia de industria en Andalucía
o hayan notificado sus actuaciones a la misma.

El cese de las actuaciones en la Comunidad Autónoma
de Andalucía implicará automáticamente el cese de los inter-
cambios electrónicos de datos regulados en la presente Orden
y la baja de los usuarios habilitados a solicitud del Organismo
de Control en el sistema informático que los soporta (en ade-
lante «el sistema»).

Artículo 5. Listas impresas.
El Organismo competente en materia de industria podrá

realizar impresiones de los datos recibidos electrónicamente
que podrán ser solicitados por cualquier autoridad o por ter-
ceros que acrediten un derecho o interés legítimo.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior,
sólo podrán imprimirse datos de carácter personal en los casos
y con las condiciones establecidas en la legislación vigente
en materia de protección de datos de carácter personal.

En todo caso, la información escrita sobre papel, cual-
quiera que sea el elemento de impresión, será validada en
todas las hojas con la firma del Jefe de Servicio competente
en materia de industria sobre el sello del Organismo. En cada
hoja figurará el número secuencial que le corresponde y el
total de hojas que componen la información, así como fecha
y hora de la impresión. El cumplimiento de estos requisitos
será suficiente para avalar el contenido de la información
impresa como certificación de autenticidad para que surta efec-
tos ante terceros.

Artículo 6. Tipos de usuarios.
Los usuarios del sistema se clasifican en dos tipos: Usua-

rios generales y usuarios con capacidad de firma.
Son usuarios generales aquéllos que pueden conectarse

por vía telemática al sistema, comunicar inspecciones, pedir
listados e introducir datos en las comunicaciones de resultados.

Son usuarios con capacidad de firma aquellos usuarios
que además de las características del usuario general poseen
la capacidad de firmar y enviar electrónicamente las comu-
nicaciones de resultados. Estos usuarios deberán poseer el
título que les faculte para proyectar la instalación sobre la
que se notifica el resultado.

Artículo 7. Habilitación de usuarios.
Los Organismos de Control solicitarán a la Administración

competente en materia de industria, la habilitación como usua-
rios del sistema de aquellas personas físicas de su organización
que vayan a utilizarlo, indicando si la habilitación se realizará
como usuario general o con capacidad de firma. En este último
caso acreditando los requisitos exigidos en el artículo anterior.

A todos los efectos, el Organismo de Control será el res-
ponsable ante la Administración de las actuaciones que hagan
los usuarios que hayan sido habilitados a solicitud del mismo.
Especialmente el Organismo de Control será el responsable
de pedir la baja como usuario del sistema de aquellas personas
que a solicitud del mismo hayan sido habilitadas y que ya
no deban continuar en esa situación.

Artículo 8. Tipos de comunicaciones telemáticas.
Se establecen los siguientes tipos de comunicaciones

telemáticas:

a) Notificación previa a una inspección. De toda inspec-
ción que vaya a ejecutar, el Organismo de Control deberá

previamente, y en los plazos establecidos al efecto, hacer una
comunicación de este tipo. No se establecerá este tipo de
comunicación en los casos de inicio de una inspección que
tenga como objeto la comprobación de la subsanación de los
defectos encontrados en una anterior inspección a esa misma
instalación.

b) Notificación previa a una inspección de subsanación.
Esta comunicación deberá realizarse en el caso de una ins-
pección que tenga como objeto la comprobación de la sub-
sanación de los defectos encontrados en una anterior inspec-
ción a esa misma instalación.

c) Notificación del resultado de una inspección . Es objeto
de la misma comunicar el resultado de una inspección inclu-
yendo, en su caso, los defectos encontrados, los plazos con-
cedidos para su subsanación y las medidas preventivas
tomadas.

d) Notificación de resultado de una inspección de sub-
sanación. Este tipo de notificación tiene por objeto comunicar
los resultados de una inspección realizada para comprobar
la subsanación de los defectos encontrados en la instalación
en una anterior inspección. Incluirá información sobre los
defectos detectados con anterioridad, hayan sido subsanados
o no. También podrá incluir nuevos defectos observados y/o
medidas preventivas.

e) Notificación de anulación de inspección. Este tipo de
notificación se utilizará para anular una notificación previa,
de nueva inspección o de inspección de subsanación.

Artículo 9. Comunicaciones e instalaciones.
Las comunicaciones de inspecciones y las de sus resul-

tados, así como las actas y certificados de inspección, siempre
estarán referidos a una única instalación. En el caso de que
se inspeccionen las distintas instalaciones de un estableci-
miento de forma global, cada una de ellas dará lugar a comu-
nicaciones y actas independientes de las otras.

Artículo 10. Anulación de notificación de nueva inspección
o de notificación de inspección de subsanación.

Toda inspección de la que se comunique su inicio deberá
generar una nueva comunicación, bien del resultado de la
misma, bien de la anulación de la inspección.

Cuando una inspección, por causas debidamente justi-
ficadas, no pueda realizarse en la fecha prevista, será anulada
por el Organismo de Control mediante una comunicación tele-
mática de anulación de inspección. Dicha notificación será
realizada, a más tardar, el día previsto para la realización de
la inspección.

Artículo 11. Objeciones de la Administración a la ejecución
de una actividad.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Decre-
to 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actua-
ciones de los Organismos de Control en materia de seguridad
de los productos e instalaciones industriales, la Administración
podrá manifestar alguna objeción ante una actuación concreta.

Dicha objeción podrá manifestarse por medio del inter-
cambio electrónico de datos siempre y cuando se realice con
una antelación mínima de 24 horas. En las 24 horas anteriores
a la hora prevista para la actuación, deberán utilizarse otros
medios que garanticen su recepción en el Organismo de
Control.

Artículo 12. Resultados de las inspecciones.
Una vez efectuada la inspección, el Organismo de Control

levantará acta de la misma en la que se especificarán en
su caso los defectos encontrados, los plazos para subsanarlos
y las medidas preventivas tomadas. Una copia del acta será
entregada al titular que firmará un recibí en la copia que,
dentro de los plazos establecidos en el artículo 12 del Decre-
to 25/2001, de 13 de febrero, se presentará en el Organo
competente en materia de Industria. Con independencia de
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lo anterior se emitirá por el Organismo de Control, en el mismo
plazo, la comunicación telemática del resultado de la ins-
pección.

Siempre que en la inspección se detecte algún defecto
que deba notificarse al titular o al mantenedor con indicación
del plazo en que deban subsanarse, la comunicación tele-
mática de notificación de resultado se hará dentro de un plazo
máximo de diez días hábiles. En este mismo plazo se pre-
sentará el acta de la inspección ante el Organo competente
en materia de industria.

Si los defectos detectados implican riesgo grave e inmi-
nente de daños a personas, flora, fauna, bienes o medio
ambiente, el acta de inspección deberá presentarse ante el
Organo competente en un plazo máximo de cinco días hábiles.
En este último caso, la comunicación telemática de notificación
de resultados se hará con carácter inmediato y nunca en un
plazo superior a 24 horas. Como complemento de esta comu-
nicación se enviará en el mismo plazo fax al Organo competente
comunicando dicha circunstancia.

Artículo 13. Exclusividad de actuación.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del ante-

riormente mencionado Decreto 25/2001, el Organismo de
Control que inicie una actividad deberá realizarla bajo su res-
ponsabilidad, salvo que, por causa justificada, se autorice lo
contrario.

En los casos en que se haya comunicado que se han
encontrado defectos con plazo de subsanación en una ins-
talación, la actuación exclusiva se entenderá que finalizará
con la comunicación del resultado de la inspección de sub-
sanación. En el caso de que en esta última se incluyesen
nuevos defectos con plazo de subsanación, la exclusividad
se vería prorrogada automáticamente hasta nueva inspección
de subsanación. Sólo se admitirá una prórroga de este tipo.

Disposición transitoria única.
Las actuaciones a las que en principio les será de apli-

cación esta Orden serán las que afecten a: 1. Aparatos ele-
vadores y 2. Almacenamientos de productos químicos.

Por Resolución del Director General de Industria, Energía
y Minas se establecerá el calendario de incorporación de las
restantes actuaciones al sistema.

Disposición final primera.
La presente Orden entrará en vigor el mes siguiente de

su publicación en el BOJA.

Disposición final segunda.
Las notificaciones de inspección y de inspección de sub-

sanación de las inspecciones previstas en los Reales Decre-
tos 2115/1998, de 2 de octubre, sobre transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera, y 237/2000, de 18 de febrero,
por el que se establecen las especificaciones técnicas que
deben cumplir los vehículos especiales para el transporte
terrestre de productos alimentarios a temperatura regulada y
los procedimientos para el control de conformidad con las
especificaciones, «podrán» comunicarse el mismo día de la
inspección.

Disposición final tercera.
Se autoriza al Director General de Industria, Energía y

Minas a que amplíe los datos mínimos a incluir en las
comunicaciones.

Sevilla, 21 de enero de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de febrero de 2003, sobre limitación
de la superficie de cultivo de algodón en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a efectos
de la ayuda a la producción de algodón en la campaña
2003/2004.

El Real Decreto 330/2002, de 5 de abril, por el que
se concretan determinados aspectos de la normativa europea
reguladora de la ayuda a la producción de algodón, establece
en su artículo 6, apartado 1, como medida de limitación para
la superficie con derecho a optar a la ayuda de la producción
de algodón, la rotación del cultivo, de forma que no pueda
cultivarse algodón en la misma superficie dos años conse-
cutivos. La campaña inicial de referencia para esta rotación
será la 2002/2003.

Asimismo, en el apartado 2 del mismo artículo se esta-
blece la facultad para las Comunidades Autónomas de poder
exceptuar de la rotación del cultivo a las explotaciones cuya
superficie total de algodón no supere 10 hectáreas, adoptando,
en su caso, las medidas necesarias para evitar que se creen
artificialmente las condiciones para cumplir dicho requisito.
Se entenderá que la división de las fincas es artificial cuando
no se justifique fehacientemente el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias derivadas de dichos actos.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 30
de diciembre de 2002, por la que se regulan las ayudas super-
ficies para la campaña 2003/2004, las primas ganaderas para
el año 2003, la indemnización compensatoria en determinadas
zonas desfavorecidas para el año 2003 y las declaraciones
de superficies de determinados cultivos, establece en su ar-
tículo 12 determinadas obligaciones específicas para los pro-
ductores de algodón y, haciendo uso de la facultad conferida
por en el apartado 2 del artículo 6 del Real Decreto 330/2002,
de 5 de abril, excepciona para la campaña 2003/2004 de
la obligación de rotación de cultivos a las explotaciones cuya
superficie total de algodón no supere las diez hectáreas.

La Orden APA/105/2003, de 29 de enero, sobre limi-
tación de la superficie de cultivo de algodón a efectos de la
ayuda a la producción de algodón en la campaña 2003/2004,
establece en el apartado 1 de su artículo único que, con carác-
ter extraordinario y de aplicación exclusivamente en la cam-
paña 2003/2004, para tener derecho a la ayuda a la pro-
ducción será necesario que el algodón proceda de superficies
localizadas en parcelas catastrales en cuyas superficies agrí-
colas se haya sembrado algodón al menos una vez en alguna
de las campañas 1999/2000, 2000/2001, 2001/2002 o
2002/2003.

No obstante, en el apartado 2 del artículo único de la
Orden APA/105/2003 se dispone que, de forma excepcional,
se admitirá una superficie adicional con derecho a la ayuda
a la producción que no podrá superar las 6.500 hectáreas,
a favor de aquellas en las que se siembre algodón en la cam-
paña 2003/2004 sin reunir el requisito establecido en el apar-
tado 1. El apartado 3 de este mismo artículo se establece
un sistema de reducción proporcional de las superficies soli-
citadas en el caso de que estas superasen las 6.500 hectáreas.

Por su parte, el apartado 4 del artículo único dispone
que las Comunidades Autónomas adoptarán las medidas nece-
sarias para evitar que se dividan artificialmente las explota-
ciones mayores de 50 hectáreas. Se entenderá que la división
de las fincas es artificial cuando no se justifique fehacien-
temente el cumplimiento de las obligaciones tributarias deri-
vadas de dichos actos.

Para el desarrollo y aplicación en Andalucía tanto del
Real Decreto 330/2002, como de la Orden APA/105/2003,
se reitera por la presente Orden la excepcionalidad de la nece-
sidad de la rotación de cultivos para la campaña 2003/2004
y se establece el procedimiento para las solicitudes de super-
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ficies adicionales con derecho a la ayuda y las medidas nece-
sarias para evitar las divisiones artificiales de las explotaciones.

En su virtud, y habiendo sido consultados en la elabo-
ración de la presente Orden los sectores afectados,

D I S P O N G O

Artículo 1. Excepción a la necesidad de rotación del cultivo
de algodón en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para la campaña 2003/2004.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de
la Orden de 30 de diciembre de 2002, por la que se regulan
las ayudas superficies para la campaña 2003/2004, las primas
ganaderas para el año 2003, la indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas para el año 2003 y
las declaraciones de superficies de determinados cultivos, que-
dan exceptuadas de la necesidad de rotación de cultivo del
algodón establecida en el Real Decreto 330/2002, de 5 de
abril, por el que se concretan determinados aspectos de la
normativa europea reguladora de la ayuda a la producción
de algodón, a efectos de la ayuda en la campaña 2003/2004,
las explotaciones cuya superficie total de algodón en la referida
campaña no supere las diez hectáreas.

2. Los productores que se acojan a la excepción esta-
blecida en el punto anterior deberán mantener a disposición
de la Consejería de Agricultura y Pesca los documentos que
justifiquen fehacientemente el derecho de uso o propiedad
de la tierra cultivada y, en los casos de transmisión de las
superficies cultivadas de algodón, los documentos acreditativos
del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Artículo 2. Excepciones a la limitación de siembras de
algodón en parcelas catastrales en la campaña 2003/2004.

1. Los agricultores que por aplicación de lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo único de la Orden APA/105/2003,
de 29 de enero, sobre limitación de la superficie de cultivo
de algodón a efectos de la ayuda a la producción de algodón
en la campaña 2003/2004, no puedan sembrar algodón con
derecho a la ayuda, podrán solicitar una excepción acogién-
dose a lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo único
de la referida Orden.

2. Aquellos agricultores que soliciten acogerse a la excep-
ción establecida en el apartado anterior deberán presentar obli-
gatoriamente los documentos que justifiquen de manera feha-
ciente el derecho de uso o de propiedad de las superficies
para las que se solicite la excepción. En los casos de trans-
misión del uso o de la propiedad de las mismas, deberán
presentar obligatoriamente los documentos acreditativos del
cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Artículo 3. Presentación de solicitudes.
Se abre un plazo de quince días naturales, contados desde

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para que los cultivadores de algodón
que deseen acogerse a la excepción prevista en el artículo
2 de esta Orden se dirijan al Director General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, mediante una
solicitud que se ajuste al modelo que figura como Anexo a
la presente Orden, que se presentará preferentemente en la
Delegación de Agricultura y Pesca de la provincia en la que
radique la mayor parte de la superficie para la que se solicita
la excepción, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa
de carácter general con respecto a la presentación de docu-
mentación ante las Administraciones Públicas. Las solicitudes
serán resueltas por el Director General de la Producción Agraria.

Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo y
aplicación.

Se faculta al titular de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria para dictar en el ámbito de sus competencias
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la
que se prorroga el Plan de Pesca para la ordenación
de la modalidad de cerco en aguas interiores del cal-
dero Mediterráneo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2003.

La Resolución de 24.1.02, de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura, aprobó el Plan de Pesca para la orde-
nación de la modalidad de cerco en aguas interiores del cala-
dero Mediterráneo de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2002. Dicho Plan contemplaba una serie de medi-
das a llevar a cabo durante el año 2002, con la posibilidad
de prórroga del Plan dentro los límites establecidos en el artícu-
lo 34.2 de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 26 de julio de 2000.

La Comisión de Seguimiento del Plan, en su reunión del
día 17.12.02, constató los buenos resultados de las medidas
llevadas a cabo, así como de las que aún se están realizando,
por lo que por votación unánime, se acordó hacer uso de
la posibilidad de prórroga para el año 2003.

Por todo lo anterior, a propuesta del sector pesquero dedi-
cado a la pesca de cerco, y en virtud de las facultades que
me confiere la Orden de 26 de julio de 2000,

R E S U E L V O

Primero. Se prorroga el Plan para la ordenación de la
modalidad de cerco en aguas interiores del caladero Medi-
terráneo de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el punto A 1.2
del citado Plan, queda prohibida la pesca con el arte de cerco
en aguas interiores del litoral mediterráneo de Andalucía,
excepto para las embarcaciones que cuenten con autorización
para la pesca de cebo vivo:

- En la provincia de Almería, de 1 de febrero a 31 de
marzo de 2003.

- En las provincias de Granada, Málaga y litoral medi-
terráneo de la provincia de Cádiz, de 1 de marzo a 30 de
abril del mismo año.

Tercero. El importe de las ayudas se ajustará a los límites
establecidos en la Orden de 26 de julio de 2000 de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 18 de diciembre de 2002.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la
que se prorroga el Plan de Pesca para la ordenación
de la modalidad de arrastre en aguas interiores del
caladero Mediterráneo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2003.

La Resolución de 24.1.02, de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura, aprobó el Plan de Pesca para la orde-
nación de la modalidad de arrastre en aguas interiores del
caladero Mediterráneo de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2001 y 2002. Dicho Plan contemplaba
una serie de medidas a llevar a cabo durante el año 2001
y 2002, con la posibilidad de prórroga del Plan dentro los
límites establecidos en el artículo 34.2 de la Orden de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de 26 de julio de 2000.

La Comisión de Seguimiento del Plan, en su reunión del
día 17.12.02, constató los buenos resultados de las medidas
llevadas a cabo, así como de las que aún se están realizando,
por lo que por votación unánime, se acordó hacer uso de
la posibilidad de prórroga para el año 2003.

Por todo lo anterior, a propuesta del sector pesquero dedi-
cado a la pesca de arrastre, y en virtud de las facultades
que me confiere la Orden de 26 de julio de 2000,

R E S U E L V O

Primero. Se prorroga el Plan para la ordenación de la
modalidad de arrastre en aguas interiores del caladero Medi-
terráneo de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el punto A 1.2
y A 1.3 del citado Plan, queda prohibida la pesca con el
arte de arrastre en aguas interiores del litoral mediterráneo
de Andalucía durante los meses de abril y mayo de 2003.
En la provincia de Almería y Motril se establece una veda
para fondos iguales o inferiores a 130 metros, desde el 1
de abril al 30 de junio.

Tercero. El importe de las ayudas se ajustará a los límites
establecidos en la Orden de 26 de julio de 2000 de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 18 de diciembre de 2002.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación en la Consejería, convo-
cados por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
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General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar los puestos que a continuación se indican, convo-
cados por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia
en fecha 11 de noviembre de 2002 (BOJA núm. 137, de
23 de noviembre de 2002), para los que se nombran a los
funcionarios que figuran en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que los candidatos ele-
gidos han sido propuestos por el titular del Centro Directivo
al que están adscritos los puestos y cumplen todos los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo
establecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del
Decreto 2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de enero de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

A N E X O I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.743.537.
Primer apellido: Amate.
Segundo apellido: Avila.
Nombre: María Luisa.
CPT: Cód. 2703410.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado Adjunto Jefe Area

Contencioso.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 24.224.819.
Primer apellido: Fernández-Vivancos.
Segundo apellido: González.
Nombre: Elisa Isabel.
CPT: Cód. 97110.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado Territorial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

Núm. de orden: 3.
DNI: 28.883.601.
Primer apellido: Izquierdo.
Segundo apellido: Barragán.
Nombre: María de las Mercedes.
CPT: Cód. 2703710.

Puesto de trabajo adjudicado: Letrado Jefe Asesoría
Consejería.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden :4.
DNI: 29.042.245.
Primer apellido: Canterla.
Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: Darío.
CPT: Cód. 3264710.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado Jefe Servicio Jurí-

dico Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

Núm. de orden: 5.
DNI: 28.764.879.
Primer apellido: Morato.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Araceli.
CPT: Cód. 3264810.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado Jefe Servicio Jurí-

dico Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

Núm. de orden: 6.
DNI: 26.487.678.
Primer apellido: Medel.
Segundo apellido: Godoy.
Nombre: Ana María.
CPT: Cód. 97610.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 7.
DNI: 80.134.794.
Primer apellido: Ibáñez.
Segundo apellido: Malagón.
Nombre: Encarnación.
CPT: Cód. 2703610.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado Adscrito Presiden-

cia Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Títulares de Universidad a don Antonio Morales
Siles y a otro.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
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(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Antonio Morales Siles, en el Area de Conocimiento
de Fundamentos del Análisis Económico, adscrita al Departa-
mento de Teoría e Historia Económica.

Doña Amalia Morales Siles, en el Area de Conocimiento
de Fundamentos del Análisis Económico, adscrita al Departa-
mento de Teoría e Historia Económica.

Málaga, 13 de enero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 16 de enero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Cate-
drática de Universidad a doña Rosa María Quesada
Segura.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 23 de julio de 2001 (BOE
de 25 de agosto de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad de
la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corres-
ponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Doña Rosa María Quesada Segura, en el Area de Cono-
cimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,
adscrita al Departamento de Derecho Privado Especial.

Málaga, 16 de enero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de febrero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en las
pruebas selectivas de las categorías de Cocineros, Cos-
tureras, Limpiadoras, Pinches y Telefonistas convoca-
das por las Resoluciones que se citan, y se anuncia
la publicación de las mismas en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud y el lugar, fecha y hora de realización
del ejercicio en que consiste la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las Bases 2.8.3
del Anexo I de las Resoluciones de 23 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por las que se convocan
procesos extraordinarios de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas categorías
de personal no sanitario de los grupos C, D y E dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, vistas las alegaciones presen-
tadas contra la Resolución de 13 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 151, de 24 de diciembre) por la que se aprueban las
listas provisionales de admitidos y excluidos en las pruebas
selectivas de las categorías de Cocineros, Costureras, Lim-
piadoras, Pinches y Telefonistas, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio) por el que se regulan los sistemas de selección del per-
sonal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de las categorías
de Cocineros, Costureras, Limpiadoras, Pinches y Telefonistas
del Servicio Andaluz de Salud convocadas por las Resoluciones

de 23 de mayo de 2002, con expresión, en su caso, de las
causas de exclusión.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará el día 23 de febrero de 2003, a las 10 horas, en
los siguientes Centros Universitarios de Sevilla conforme al
desglose de aulas que se anunciará, el mismo día de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud:

a) En el Campus Universitario Ramón y Cajal: Pinches.
b) En la Facultad de Farmacia (Profesor García González

s/n): Limpiadoras.
c) En la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática

(Avda. Reina Mercedes s/n): Cocineros y Costureras.
d) En el edificio de las Facultades de Derecho, Filología

y Geografía e Historia (accesos por Avda. del Cid, s/n, C/ Palos
de la Frontera, s/n y C/ D.ª María de Padilla, s/n): Telefonistas.

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el documento nacional de
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita
acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir provistos
de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni docu-
mentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
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la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, de Corrección de errores de la de
24 de enero de 2003, por la que, a propuesta de
las Comisiones de Valoración que han valorado el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias se aprueba la resolución provisional de dicho
concurso y se anuncia la publicación de los listados
provisionales en los tablones de anuncios que designa.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 21, de 31 de enero, Resolución de 24 de enero de
2003, del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta
de las Comisiones de Valoración que han valorado el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias, convo-
cado por Resolución de 30 de enero de 2002 (BOJA núm.
22, de 21 de febrero), se aprueba la resolución provisional
de dicho concurso y se anuncia la publicación de los listados
provisionales en los tablones de anuncios que se designan,
se ha advertido un error en los listados correspondientes a la
especialidad de Análisis Clínicos, transcribiéndose a continua-
ción la oportuna rectificación,

Donde dice:

«Sánchez Martínez Pilar María, 024128467, 159,75,
149,00 89202, Hospital Virgen del Rocío»,

Debe decir:

«Sánchez Martínez Pilar María, 024128467, 159,75,
149,00 89213, Hospital Virgen Macarena».

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, de Corrección de errores de la de
13 de diciembre de 2002, por la que se aprueban las
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
en las pruebas selectivas de las categorías de Médicos
de Familia de EBAP y Técnicos de Salud, se anuncia
su publicación en los tablones de anuncios que designa
y se aprueba la composición de los Tribunales que
deben evaluar dichas pruebas.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 6, de 10 de enero, Resolución de 13 de diciembre de
2003, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
en las pruebas selectivas de las categorías de Médicos de
Familia de EBAP y Técnicos de Salud, se anuncia su publi-
cación en los tablones de anuncios que designa y se aprueba la
composición del Tribunal que debe evaluar dichas pruebas,
se ha advertido un error en el Anexo II de la misma referente al

apellido de uno de los vocales del Tribunal de los Técnicos
de Salud en Sanidad Ambiental, transcribiéndose a continua-
ción la oportuna rectificación,

Página núm. 598.

Donde dice:

«Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental
Tribunal Titular
Vocal Ana Carriazo de Guzmán»,

Debe decir:

«Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental
Tribunal Titular
Vocal Ana Carriazo Pérez de Guzmán».

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de enero de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones juzgadoras de con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resolución
de 12 de noviembre de 2001 (BOE de 28 de noviembre de
2001) de esta Universidad e integradas conforme al siguiente
Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 28 de enero de 2003.- El Rector Acctal., Pedro
Molina García.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 23 de enero de 2003, de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por la que se hacen públicas las relaciones
de subvenciones concedidas durante el años 2002 al
amparo de las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha acordado hacer
pública la relación de subvenciones concedidas durante el
año 2002 a las Organizaciones No Gubernamentales de

Desarrollo, presentadas al amparo de la Orden de la Consejería
de la Presidencia de 8 de marzo de 2002 (BOJA núm.35,
de 23 de marzo de 2002) reguladora del régimen de concesión
de subvenciones a las ONGD que realicen proyectos de Coo-
peración Internacional al Desarrollo, y Orden del Consejero
de la Presidencia de 19 de julio de 2002 (BOJA núm.92,
de 6 de agosto de 2002), reguladora del régimen de concesión
de subvenciones a las ONGD que realicen proyectos de Edu-
cación al Desarrollo y Sensibilización, con indicación de las
correspondientes aplicaciones presupuestarias, entidades
beneficiarias, proyectos, países e importes concedidos.

Sevilla, 23 de enero de 2003.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.
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RESOLUCION de 17 de enero de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas a Asociaciones de Muje-
res en la convocatoria de 2002.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2002, del
Instituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia
de juventud, correspondiente a la convocatoria del ejer-
cicio 2002, al amparo de la norma que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2002, del
Instituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a Asociaciones
Juveniles y Grupos de Corresponsales juveniles de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de
juventud, correspondiente a la convocatoria del ejer-
cicio 2002, al amparo de la norma que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 16 de enero de 2003, por la que se
autorizan tarifas de taxis de Alcalá de Guadaíra (Se-
villa). (PP. 214/2003).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
y en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 22 de enero
de 1986 y de 26 de noviembre de 1996,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 0,94 euros
Kilómetro recorrido 0,64 euros
Hora de parada 14,05 euros
Carrera mínima 2,57 euros
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,16 euros
Kilómetro recorrido 0,78 euros
Hora de parada 17,58 euros
Carrera mínima 3,22 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios nocturnos realizados en días laborables de
22,00 a 6,00 horas.

b) Servicios realizados en sábado, domingos y festivos
de 0,00 a 24,00 horas.

c) Servicios realizados durante la Semana Santa desde
las 22,00 horas del Martes Santo.

d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre
y 5 de enero.

e) Servicios realizados en días de Feria.

Suplementos: (No aplicables en servicios interurbanos).
- Por cada maleta o bulto superior a 60 cm 0,36 euros

Suplementos especiales sobre lo marcado en taxímetro
- Polígonos Industriales en la margen derecha

dirección Sevilla 0,95 euros
- Centro Penitenciario Alcalá 1,14 euros
- Visitas y trabajadores Ciudad de San Juan de Dios 1,14 euros
- Residentes Ciudad San Juan de Dios 0,59 euros

Servicios realizados en días de Feria:

Se aplicará la tarifa 2 más el 25% de lo marcado sobre
la misma, de 22,00 a 6,00 horas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 8 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de ayudas al
Pequeño Comercio.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 4/2003, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla, comu-
nicando la interposición del Procedimiento Abreviado núm.
4/2003, interpuesto por don Manuel Amador Domínguez, don
José Sánchez López, don Juan Muñoz Caro, doña María del
Carmen Baena Ecija, don Juan Martell Alvarez, don Arsenio
Santos Rabazo, don Daniel Silva Rico y don Juan Carlos Silva
Rico contra Orden de 18 de octubre de 2002 de la Consejera
de Justicia y Administración Pública, por la que se resuelven
acumuladamente las solicitudes presentadas por los intere-
sados en reclamación de derechos administrativos y econó-
micos, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten inte-
resados para que puedan comparecer y personarse en Autos
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 4 de febrero de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Travimeta, SA, encargada del trans-
porte regular de viajeros en la provincia de Jaén,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte de
CC.OO en Jaén y la Sección Sindical de CC.OO en la empresa
Travimeta, S.A., ha sido convocada huelga para los días 10,
12 y 14 de febrero de 2003, desde las 00,00 de cada uno
de los días indicados y finalizando a las 24,00 horas de los
mismos y que, en su caso, podrá afectar a la totalidad de los
trabajadores de la empresa Travimeta, S.A., encargada del
transporte regular de viajeros en la provincia de Jaén.

Si bien, la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por la
Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de
velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la
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comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razo-
nable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas
y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos, evitando
que los servicios esenciales establecidos supongan un fun-
cionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga
solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa encargada del transporte regular
de viajeros en la provincia de Jaén presta un servicio esencial
para la comunidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho
a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en el artícu-
lo 19 de la Constitución en la mencionada provincia, y el
ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el referido
derecho fundamental. Por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre
circulación de los ciudadanos en el ámbito territorial de Jaén
y provincia colisiona frontalmente con el derecho proclamado
en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Real Decre-
to 635/1984, de 26 de marzo; Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y
la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa encargada del
transporte regular de viajeros en la provincia de Jaén con-
vocada para los días 10, 12 y 14 de febrero de 2003, desde
las 00,00 horas de cada uno de ellos hasta las 24,00 horas
de los mismos, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 4 de febrero de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Imo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Jaén

A N E X O

S E R V I C I O S

- Chiclana-Jaén: 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta.
- Vilches-Jaén: 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta.
- Aldeaquemada-Linares: 1 servicio de ida y 1 servicio

de vuelta.
- Linares-Jaén: 2 servicios de ida y 2 servicios de vuelta.
- Santa Elena-Jaén: 1 servicio de ida y 1 servicio de

vuelta.

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Dirección General de Economía Social, por la que se
ordena la publicidad del depósito de la escritura pública
de Reactivación-Adaptación de la entidad Federación
Provincial de Cooperativas Agrarias de Jaén, y su ins-
cripción en el Libro de Federaciones y Asociaciones
de Cooperativas.

Visto el expediente de inscripción de Reactivación-Adap-
tación de la entidad «Federación Provincial de Cooperativas
Agrarias de Jaén».

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que en escrito de fecha 3 de diciembre de 2001,
registrado de entrada en este Centro Directivo el día 4 de
diciembre de 2001, don Manuel Villar Jurado, en calidad de
Presidente de la expresada entidad, solicitó la calificación pre-
via de Reactivación-Adaptación.

2.º Que con la expresada solicitud se acompañaba la
siguiente documentación:

- Certificación del correspondiente acuerdo social.
- Estatutos sociales (2 copias).

3.º Con fecha 16 de mayo de 2002, esta Dirección Gene-
ral le remitió escrito en el que se ponían de manifiesto una
serie de defectos subsanables en la documentación pre-
sentada.

4.º Que en escrito de fecha 10 de septiembre de 2002,
registrado de entrada en este Centro Directivo el día 11 de
septiembre de 2002, se aporta la documentación para sub-
sanar los defectos pendientes.

5.º Que en escrito de fecha 18 de diciembre de 2002,
registrado de entrada en este Centro Directivo el día 20 de
diciembre de 2002, don Manuel Villar Jurado, en calidad de
Presidente de la expresada entidad, solicitó la inscripción de
Reactivación-Adaptación.

6.º Que en cumplimiento de lo establecido en el Artículo
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se comunicó
al interesado la iniciación del procedimiento, con indicación
de los plazos del mismo, así como de los efectos del silencio.

7.º Que con la/s expresada/s solicitud/es se acompañaba
la siguiente documentación:

- Copia autorizada de la escritura pública.
- Copia simple de la escritura pública.
- Documento justificativo, exención o no sujeción al

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

8.º La escritura mencionada en el punto anterior fue auto-
rizada por:

- El Notario de Jaén don Lázaro Tuñon Lázaro, el día
11 de diciembre de 2002 con el núm. de protocolo 721.

9.º Que la mencionada documentación ha sido examinada
en el Servicio de Régimen Jurídico de Cooperativas y Socie-
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dades Laborales de esta Dirección General, habiéndose for-
mulado la correspondiente propuesta de Resolución que figura
en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver la pre-
sente solicitud corresponde a esta Dirección General de Eco-
nomía Social, en virtud de lo dispuesto en los arts. 1 y 6
del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, por el
que se crea la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
y se le atribuyen las competencias de la extinta Consejería
de Trabajo e Industria, así como por lo dispuesto en los artículos
2 y 11 del Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico y se atribuyen las competencias rela-
tivas al orden cooperativo y otras empresas de economía social.

Segundo. Que examinado el contenido de dicho expe-
diente éste contiene todos y cada uno de los requisitos exigidos
por la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Co-
operativas Andaluzas, estando el mismo conforme a la expre-
sada Ley y al Decreto 267/2001, de 11 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley de
Sociedades Cooperativas Andaluzas en materia registral y auto-
rizaciones administrativas.

Tercero. Que en la tramitación del presente expediente
de Reactivación-Adaptación se han observado todos los pre-
ceptos de obligado cumplimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Economía Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicidad del depósito de la escritura
pública de Reactivación-Adaptación de los Estatutos de la enti-
dad Federación Provincial de Cooperativas Agrarias de Jaén,
y su inscripción en el Libro de Federaciones y Asociaciones
Cooperativas, de esta Unidad Central del Registro de Co-
operativas Andaluzas.

Segundo. Practicar la correspondiente anotación registral
y devolver a la entidad un ejemplar de la documentación,
diligenciada con la nota de la mencionada inscripción registral.

Tercero. Notificar la presente resolución a los interesados
en la forma y plazos previstos en los artículos 58 y 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes
de la misma Ley.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria, por la que se hacen públicas las inscrip-
ciones de disolución y de cancelación practicadas en
el Registro de las Sociedades Agrarias de Transforma-
ción que se relacionan.

Mediante la Orden de 29 de noviembre de 1995, de
la Consejería de Agricultura y Pesca, se crea y regula el Registro

de Sociedades Agrarias de Transformación de esta Comunidad
Autónoma.

Este Registro tiene por finalidad la inscripción de las cita-
das Sociedades y, entre otros, de los actos y hechos relativos
a la disolución y cancelación de las mismas. Es por ello que
se considera conveniente, para general conocimiento, hacer
públicas las inscripciones de disolución y de cancelación prac-
ticadas, conforme figura en el Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- La Directora General,
Teresa Sáez Carrascosa.

ANEXO

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 8687, deno-
minada «Herva», de Hernán Valle-Guadix (Granada). Inscrita
la disolución el 29 de octubre de 2001.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 8970, deno-
minada «Cortijo de Santa Teresa», de Granada. Inscrita la
disolución el 15 de mayo de 2002.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. AL-0057,
denominada «Agrupalmería» de La Cañada de San Urbano
(Almería). Inscrita la cancelación el 23 de enero de 2001.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 907, deno-
minada «Ganadería la Loma», de Granada. Inscrita la can-
celación el 25 de junio de 2001.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 8458, deno-
minada «Castillo de Lagos» de Vélez-Málaga (Málaga). Inscrita
la cancelación el 5 de julio de 2001.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 1542, deno-
minada «El Bombe», de Campillos (Málaga). Inscrita la can-
celación el 12 de julio de 2001.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 8658 deno-
minada «Pago Río Seco», de Nerja (Málaga). Inscrita la can-
celación el 11 de septiembre de 2001.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. SE-0003,
denominada «Villarreal Explotaciones Agrícolas», de Brenes
(Sevilla). Inscrita la cancelación el 18 de octubre de 2001.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 7294, deno-
minada «Lopal», de Los Palacios y Villafranca (Sevilla). Inscrita
la cancelación el 19 de febrero de 2002.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 7795, deno-
minada «La Cabaña Verde», de Carrión de los Céspedes (Se-
villa). Inscrita la cancelación el 19 de febrero de 2002.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 980, deno-
minada «Agroganadera del Sur (AGASUR)», de El Tarajal (Má-
laga). Inscrita la cancelación el 1 de abril de 2002.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 3151, deno-
minada «San Juan Bautista», de Berrocal (Huelva). Inscrita
la cancelación el 3 de abril de 2002.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 2085, deno-
minada «Mures», de Villamanrique de la Condesa (Sevilla).
Inscrita la cancelación el 17 de mayo de 2002.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 5166, deno-
minada «San Juan», de Santiago de Calatrava (Jaén). Inscrita
la cancelación el 14 de agosto de 2002.

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 4202, deno-
minada «San Isidro», de Vilches (Jaén). Inscrita la cancelación
el 16 de septiembre de 2002.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 179/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, 7, Edificio
Proserpina, 1.ª planta, se ha interpuesto por don Manuel San-
tander Díaz recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
179/2002 contra la Resolución de la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado de fecha
18 de octubre de 2002, por la que se publica la lista definitiva
de licencias por estudios convocadas por Orden de 28 de
junio de 2002 y por la que se le desestima la concesión
de dicha licencia para la realización de estudios de Doctorado.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 19 de febrero de 2003 a las 9,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 146/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, 7, Edificio
Proserpina, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Consuelo
González Collado recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 146/2002 contra la Resolución de 16 de julio
de 2002, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios de
los maestros interinos solicitantes de destino para el curso
escolar 2002/2003, en centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y contra el tiempo de servicios reco-
nocido a la recurrente publicada en la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 19 de diciembre de 2002, suspendiéndose
la misma y fijándose la nueva fecha de celebración de dicha
vista para el 20 de febrero de 2003 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de enero de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se conceden Ayudantías
Lingüísticas para el futuro profesorado de lenguas
extranjeras dentro del Programa Comenius 2.2.B y
centros receptores de Ayudantes Lingüísticos Come-
nius 2.2.B durante el curso 2002-2003.

Habiéndose convocado las plazas de Ayudantías Lingüís-
ticas para futuro profesorado de lenguas extranjeras dentro

del programa Comenius 2.2.B y a los Centros andaluces para
ser receptores de Ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B
durante el curso 2002-2003, mediante Orden de esta Con-
sejería de Educación y Ciencia de 3 de diciembre de 2001
(BOJA núm. 4, de 10.1.2002), y tras procederse a la bare-
mación de las solicitudes presentadas, de acuerdo con las
plazas asignadas a esta Comunidad Autónoma por la Agencia
Nacional Sócrates española en coordinación con las demás
Agencias Sócrates europeas, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Conceder las plazas de Ayudantías Lingüísticas
para futuro profesorado de lenguas extranjeras dentro del Pro-
grama Comenius Acción 2.2.B para el curso 2002-2003, a
las personas candidatas reseñadas en el Anexo I de la presente
Resolución con indicación del país de destino.

Segundo. Asignar plazas como Centros receptores de Ayu-
dantes Lingüísticos Comenius Acción 2.2.B para el curso
2002-2003, a los Centros andaluces relacionados en el
Anexo II de la presente Resolución, con indicación del país
de procedencia del ayudante.

Tercero. Los datos de los Ayudantes Lingüísticos selec-
cionados se han puesto en conocimiento de la Agencia Nacio-
nal Sócrates para la tramitación del correspondiente contrato
y dotación de la beca. Los seleccionados se comprometen
al cumplimiento de lo expuesto en el artículo décimo de la
Orden de Convocatoria de 3 de diciembre de 2001.

Cuarto. Los Centros de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía receptores de Ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B,
se comprometen a aceptar lo expuesto en el artículo undécimo
de la citada Orden de Convocatoria de 3 de diciembre de
2001.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
tras la publicación en el BOJA, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de enero de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

ANEXO I

AYUDANTES LINGÜISTICOS COMENIUS 2.2.B
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ANEXO II

CENTROS RECEPTORES DE AYUDANTES LINGÜISTI-
COS COMENIS 2.2.B

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas, según
la Orden que se cita, en el ámbito competencial del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002, se regulan y
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería de Asun-
tos Sociales para el ejercicio 2002 (BOJA núm. 22, de 21
de febrero).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la
Orden antes citada, así como en el artículo 18.3 de la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2002, se
resuelve hacer pública la relación de subvenciones concedidas
en esta provincia, en los sectores de población que se
especifican.

Huelva, 27 de diciembre de 2002.- La Delegada, María
Luisa Faneca López.



BOJA núm. 29Página núm. 3.116 Sevilla, 12 de febrero 2003



BOJA núm. 29Sevilla, 12 de febrero 2003 Página núm. 3.117



BOJA núm. 29Página núm. 3.118 Sevilla, 12 de febrero 2003

RESOLUCION de 31 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas con
cargo al ejercicio 2002 en materia de Servicios
Sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/83, de 19 de junio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 18 de la
Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2002, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto hacer pública las subvenciones
concedidas a tenor del art. 17 de la Orden de la Consejería de
Asuntos Sociales de fecha 2 de enero de 2002, por la que
se regula la convocatoria de Ayudas Públicas en Materia de
Servicios Sociales para el ejercicio 2002 (BOJA núm. 22,
de 21 de febrero de 2002), que se relacionan en el Anexo
y en las cuantías que en el mismo se indican.

Málaga, 31 de diciembre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 21 de enero de 2003, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, correspon-
diente al ejercicio 2000.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Tercera, recurso núm.
2691-98/3.ª (PD. 383/2003).

Don Rafael Osuna Ostos, Presidente de la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Hago saber: Que en esta Sala se tramita recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2691-98/-3.ª, a instancias de

Manuel Abardonado Moreno contra Delegación del Gobierno en
Andalucía, en la que con fecha 25 de octubre de 2000 se
dictó auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda: Procédase al archivo de las actuaciones
dejándose nota en los libros correspondientes.

Lo mandaron y firman los Ilmos. Sres. Magistrados rese-
ñados al margen. Doy fe.»

Y por medio del presente se notifica la citada Resolución
al recurrente Manuel Abardonado Moreno.

Sevilla, 10 de enero de 2003.- El Presidente.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SIETE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 486/2002. (PD. 406/2003).

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Desahucio 486/2002 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga a instancia
de María Isabel Márquez Vargas y Juan Jodar Soler contra
María Ascensión Guerrero Martínez sobre Desahucio, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

«S E N T E N C I A

En Málaga, a quince de octubre de dos mil dos.

La Sra. doña M.ª Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga y
su partido, habiendo visto los presentes autos de Desahucio
486/2002 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante doña María Isabel Márquez Vargas y Juan
Jodar Soler con Procurador a don Ansorena Huidobro, Angel
y Letrado/a don/doña.; y de otra como demandado doña María
Ascensión Guerrero Martínez sobre desahucio por falta de pago
y reclamación de renta.

F A L L O

Que debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento a que se contrae la demanda, y en consecuencia
haber lugar al desahucio solicitado por el Procurador Sr. Anso-
rena Huidobro, en nombre y representación de doña María
Isabel Márquez Vargas y don Juan Jodar Soler, sobre la vivien-
da sita en C/ Río Alcarrache, 4, 7.º, 1, de Málaga, condenando
a la demandada doña María Ascensión Guerrero Martínez,
a que la desaloje y deje libre y a disposición de la actora,
en el termino de un mes, bajo apercibimiento de ser lanzada
de la misma judicialmente si así no lo hiciere. Así mismo
debo condenar y condeno a la demandada doña María Ascen-
sión Guerrero Martínez, a que abone a la actora la suma de
dos mil setecientos diez euros con ochenta y siete céntimos
(2.710,87 euros), más las rentas que continúen devengándose
hasta el desalojo de la finca y los intereses legales de dichas
sumas. Todo ello, con imposición a los demandados del pago
de las costas causadas en este procedimiento.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de
apelación, debiendo prepararse mediante escrito presentado
ante este Juzgado, en el plazo de cinco días siguientes a la
notificación, indicando la resolución apelada y la voluntad de
recurrir, con expresión de los pronunciamientos que se
impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo
yo, María Teresa Sáez Martínez, Magistrado Juez de Primera
Instancia de esta ciudad.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s María Ascensión Guerrero Martínez, extiendo
y firmo la presente en Málaga, a veinte de enero de dos mil
tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
176/2001. (PD. 384/2003).

NIG: 4109100C20010006532.
Procedimiento: J. Verbal (N) 176/2001. Negociado: 67.
Sobre: Desahucio por falta de pago y reclamación de

cantidad.
De: Don Francisco Melendo López.
Procuradora: Sra. Roldán Barragán, Encarnación.
Contra: Don José Luis Rodríguez Gómez.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento J. Verbal (N)
176/2001 seguido en el Juzgado de Primera Instancia número
Once de Sevilla a instancia de Francisco Melendo López contra
José Luis Rodríguez Gómez, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En la Ciudad de Sevilla, a 12 de noviembre de 2002.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Francisco Berjano Arenado,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia Núm. Once
de esta Ciudad los presentes autos núm. 176/01 de juicio
de desahucio por falta de pago de las rentas y reclamación
seguidos entre partes, de la una como demandante don Fran-
cisco Melendo López tras operar sucesión procesal por el falle-
cimiento de su difunto padre don Francisco Melendo Luque,
representado por la Procuradora de los Tribunales doña Encar-
nación Roldán Barragán y asistido de la Letrado María José
Jiménez Díaz y como demandado don José Luis Rodríguez
Gómez quien no ha asistido al acto del juicio y es declarado
en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
doña Encarnación Roldán Barragán en nombre y represen-
tación de don Francisco Melendo López tras operar sucesión
procesal por el fallecimiento de su difunto padre, debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arrendamiento suscrito por
ésta con el demandado don José Luis Rodríguez Gómez res-
pecto de la finca descrita en el Fundamento de Derecho Primero
de esta Resolución y, en consecuencia, haber lugar al desa-
hucio de aquél de la misma, condenándolo a estar y pasar
por tal declaración, así como a que, dentro de plazo de Ley
la deje libre y a la entera disposición de la parte actora, bajo
apercibimiento de lanzamiento y todo ello con expresa impo-
sición de las costas a la parte demandada.

Igualmente, debo condenar y condeno al demandado don
José Luis Rodríguez Gómez a que abone a la actora la cantidad
de ocho mil setecientos cuarenta y un euros con ochenta y
ocho céntimos (8.741,88 euros), así como al pago de los
intereses legales moratorias y procesales devengados como
consecuencia del impago de las mismas, en la forma esta-
blecida en el Fundamento Jurídico Tercero de la presente
Resolución.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial en el plazo de 5 días a partir de su noti-
ficación que deberá ser preparado y, en su caso, interpuesto
ante este Juzgado.

Llévese testimonio de esta Resolución a los autos de su
razón.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
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Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sen-
tencia el día de su fecha, por el Sr. Magistrado Juez que
la suscribe estando celebrando audiencia pública. Doy fe.

Diligencia. Seguidamente se expide testimonio de la ante-
rior resolución para su unión a los autos de su razón. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal al
demandado José Luis Rodríguez Gómez, que se encuentra
en situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido
y firmo la presente en Sevilla, a veintitrés de enero de dos
mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE SAN ROQUE

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 150/99. (PD. 405/2003).

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía Núm. 150/99, segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Uno de San Roque a instancia de don Josué Córdoba Gutiérrez,
representado por la Procuradora Sra. Hdez. Jiménez, contra
Cepsa, Lubrisur y Tekindal, S.A., sobre Menor Cuantía, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En San Roque a veinticuatro de julio de dos mil dos.

Vistos por doña Marta Báguena Mesa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia núm. Uno de San Roque, los presentes

autos de juicio de menor cuantía que registrados con el número
arriba indicado se siguen a instancia de don Josué Córdoba
Gutiérrez, representado por la Procuradora señora Hernández
Jiménez, asistida por la Letrada señora Martín Moreno, contra
las mercantiles Cepsa, S.A., representada por el Procurador
señor Aldana Almagro, asistido del Letrado señor Díaz Díaz,
Lubrisur, S.A., representada por el Procurador señor Aldana
Ríos y asistido de la Letrada señora Natera Fernández y Tekin-
dal, S.A., en situación procesal de rebeldía

F A L L O

Estimando en parte la demanda interpuesta por la Pro-
curadora señora Hernández Jiménez, en nombre y represen-
tación de don Josué Córdoba Gutiérrez, contra Cepsa, S.A.,
Lubrisur, S.A., y Tekindal, S.A., sobre reclamación de 47.276
euros (7.866.154 pesetas), debo condenar y condeno a Tekin-
dal, S.A., a abonar a la actora la suma de 34.563,77 euros
(5.750.927 pesetas), más sus intereses legales, así como
al abono de las costas a la misma causadas.

Que debo absolver y absuelvo a Cepsa, S.A., y Lubri-
sur, S.A., de la pretensión formulada contra ellas con impo-
sición de las costas que hubieren devengado a la actora.

La presente Resolución no es firme y contra ella podrá
interponerse recurso de apelación en plazo de cinco días,
que se preparará presentando escrito ante este Juzgado en
el que se expresará la resolución apelada, la voluntad de
recurrir y los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada en ignorado paradero Tekindal, S.A. extiendo y
firmo la presente en San Roque, a treinta de septiembre de
dos mil dos.- La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 31 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del servicio de
traslado del personal de los órganos judiciales para
la práctica de actuaciones. (PD. 403/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 09/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Traslado de personal de los

órganos judiciales para la práctica de actuaciones.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 371.730,00 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía. Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora. 65-69 (Edif. «Aries»).
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 95/103.77.27.
e) Telefax: 95/103.77.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo R, Subgrupo 1, Categoría: C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del 21.2.03.
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b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 65-69, Edificio
«Aries».

3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 65-69, Edificio
«Aries».

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: 25 de febrero de 2003.
e) Hora: Doce horas.
10. Otras informaciones: En la dependencia que tramita

el expediente.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 31 de enero de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del contrato de servicios que se indica. (PD.
407/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 18/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte para la

realización por el Servicio Común de Notificaciones y Embargos
de éstas dentro del Partido Judicial de Sevilla.

CNPA: Alquiler con conductor: 60.22.12. CPV:
60221200-5.

b) División por lotes: No existen.
c) Lugar de ejecución: Partido Judicial de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos treinta y

cinco mil sesenta y cinco euros con cincuenta céntimos
(335.065,50 euros).

5. Garantía. Provisional: Seis mil setecientos uno con
treinta y un euros (6.701.31).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/504.35.00.
e) Telefax: 95/504.35.29.
f) Fecha límite de obtención de documentos de informa-

ción: Hasta las 14,00 horas del 17 de marzo de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No requerida en virtud del artículo 25.5
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas. Aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

b) Otros requisitos: Las empresas extranjeras deberán
acreditar su inscripción en el Registro al que se refiere el artículo
20.i) del Texto Refundido de la Ley de Contratos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20,00 horas
del día 18 de marzo de 2003.

b) Documentación que integrará las ofertas: Dos sobres
firmados y cerrados conteniendo respectivamente: Sobre A la
Documentación General Administrativa y Sobre B la Propo-
sición Económica y Técnica exigidas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: En el Registro General de la entidad adju-
dicadora. Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

2.ª Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Martes 1 de abril de 2003.
e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) Durante los tres días anteriores a la fecha de apertura

de las ofertas económicas, las empresas licitadores podrán
subsanar las deficiencias advertidas por la Mesa de Contra-
tación, conforme al anuncio que se publicará en el tablón
de anuncios de la Delegación Provincial.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario. El importe máximo a abonar no superará los 2.500
euros.

12. Criterios que determinen que la baja es considerada
temeraria o desproporcionada: Cuando las ofertas en precio
sean inferiores en más de 20 unidades porcentuales a la media
aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá
para el cómputo de dicha media la cuantía más baja y la
más elevada.

13. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 23 de enero de 2003.

Sevilla, 5 de febrero de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indican por el procedimiento
abierto mediante la forma de subasta. (PD. 400/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:
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A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes. Servicio de Carreteras.
b) Domicilio: Plaza de España, Puerta de Navarra,

Sector III.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.60.78.
e) Telefax: 95/506.60.67.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 17 de marzo de 2003

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro del Servicio
de Carreteras de la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes, sito en Plaza de España, Puerta de Navarra,
Sector III, de Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 95/506.60.67.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núm. 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 1 de abril de 2003.
e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: www.copt.junta-andalucia.es.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de Expte.: 2002/3824 (7-AA-1495-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-92. P.k. 49,000. TCA núm. 1 (Sevilla).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 1 mes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 166.511,03 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.330,22 euros.
b) Definitiva: 6.660,44 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de Expte.: 2002/3973 (7-AA-1532-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-392. P.k. 21,000. TCA núm. 39 (Sevilla).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 14 meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

180.475,46 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.609,51 euros.
b) Definitiva: 7.219,02 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c; Grupo

G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de Expte.: 2002/4156 (3-SE-1498-0.0-0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Elevación de la rasante de

la carretera en la SE-433, de la A-360 (paso de La Nena)
a la SE-436 (El Coronil).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Coronil (El) (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 193.886,48 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.877,73 euros.
b) Definitiva: 7.755,46 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.
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Núm. de Expte.: 2002/4162 (7-SE-1433-0.0-0.0-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Instalación de barrera de pro-

tección en distintos tramos de carreteras.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 11 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 297.476,20 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.949,52 euros.
b) Definitiva: 11.899,05 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Sevilla, 3 de febrero de 2003.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de enero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización.
c) Número de expediente: C.C. 2007/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión de Dominio Público.
b) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público

para la instalación y explotación de máquinas automáticas
de bebidas y productos sólidos (Vending) en los Servicios Cen-
trales del SAS (cdp2007-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Plazo de concesión: 5 años.
e) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 79, de 6.7.02.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:

Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Canon mínimo men-

sual: 60,10 E/máquina/mes.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.10.02.
b) Contratista: Servicio de Venta Automática, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Canon de 60,10 E por mes

y máquina.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/013778). (PD.
387/2003).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones. Servicio de Gestión de Inversiones y Con-
trataciones.

c) Número de expediente: 2003/013778 (C.C. 0041/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma parcial de

planta segunda de los Servicios Centrales del SAS de Sevilla.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

251.049,08 E.
5. Garantías. Provisional: 5.020,98 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo todos y Categoría e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
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que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/014477). (PD.
386/2003).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2003/014477 (5/2003

CRTS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza integral

de todas las dependencias del CRTS de Córdoba.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

84.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Avda. San Alberto Magno, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Télefono: 95/701.11.01.
e) Telefax: 95/701.11.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Centro
Regional.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Centro Regional, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/325072). (PD.
385/2003).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/325072 (46/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de lavandería.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Un lote.
d) Lugar de ejecución: Hospital de Antequera.
e) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

211.250 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfono: 95/106.10.18-19.
e) Telefax: 95/106.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo U, Subgrupo 2 y Categoría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

CORRECCION de errores de la Resolución de 16
de enero de 2003, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito
(BOJA núm. 20, de 30.1.2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2002/180732 (GSP. 5/02).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Servicio de terapias respiratorias

domiciliarias, mediante concierto (a-ce180732-OSU).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

5. b) Contratista: Ambulancias Aste, S.L. Aetransa, S.L.
y Enrique Cordero,S.L., U.T.E.

Debe decir:

5.b) Contratista: Carburos Metálicos, S.A.

Sevilla, 31 de enero de 2003

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de enero de 2003, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de obras. (PD. 395/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B022507OB18BC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adaptación restos de la Iglesia

Parroquial y aledaños a espacio público.
b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Calicasas. (Granada).
d) Plazo de ejecución (meses): 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

250.953,89 euros.
5. Garantía provisional. Dispensada.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Bienes Culturales,

Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: C/ Levíes, 27.
c) Localidad y código postal: 41071, Sevilla.
d) Teléfono: 95/503.69.15.
e) Telefax: 95/503.69.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo C, subgrupo todos,

categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de obras. (PD. 398/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B022713OB23BC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Restauración de la Iglesia del

Convento de Santo Domingo. Jaén.
b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

283.170,56 euros.
5. Garantía provisional. Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
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a) Entidad: Dirección General de Bienes Culturales,
Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.

b) Domicilio: C/ Levíes, 27.
c) Localidad y código postal: 41007, Sevilla.
d) Teléfono: 95/503.69.15.
e) Telefax: 95/503.69.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo K, subgrupo 7, cate-

goría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41007.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Gastos de anuncios. El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de obras. (PD. 397/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B022720OB21BC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto de Aula de Recepción

del Dolmen de Soto. Trigueros (Huelva).
b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Trigueros (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

192.080,98 euros.
5. Garantía provisional. Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Bienes Culturales,

Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.

b) Domicilio: C/ Levíes, 27.
c) Localidad y código postal: 41071, Sevilla.
d) Teléfono: 95/503.69.15.
e) Telefax: 95/503.69.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo C, subgrupos 1, 2,

4, 6, 7, 8 y 9, categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o festivo se trasladará
al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Gastos de anuncios. El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Director General, Julián
Martínez García.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO de concurso para adjudicar la insta-
lación eléctrica y exorno de la feria y fiestas patronales
2003-2007. (PP. 396/2003).

Aprobado por la Excma. Corporación el Pliego de Con-
diciones para ejecutar las Instalación eléctrica y exorno de
la Feria y Fiestas Patronales 2003-2007, se convoca concurso
por procedimiento abierto, y simultáneamente se expone el
expediente a información pública a efectos de reclamaciones,
con arreglo a las siguientes especificaciones:

Tipo de licitación: Se fija a la baja de la cantidad de
105.175 E (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Según fechas especificadas en el Plie-
go de Condiciones.

Examen del expediente: El expediente, los pliegos de con-
diciones, y demás documentación pertinente se encontrarán
de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento
hasta la fecha de la adjudicación, pudiendo consultarse en
días y horas hábiles.

Garantías: Provisional de 9.000 E. Se constituirá en cual-
quiera de las formas reglamentarias, depositándose en la Caja
Municipal.



BOJA núm. 29Página núm. 3.128 Sevilla, 12 de febrero 2003

Clasificación: Grupo I, Subgrupo 1, Categoría D, Grupo
I, Subgrupo 6, Categoría D, Grupo I, Subgrupo 9, Categoría
D, y Grupo K, Subgrupo 5, Categoría D.

Certificado de calidad: UNE-EN ISO 9001:2000.
Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-

taría General, en horas de oficina, dentro de los trece días
naturales siguientes, a partir de la inserción de la convocatoria
en el BOJA.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 14,15 horas del último día de pre-
sentación de proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar un sobre
con la documentación expresada en el Pliego de Condiciones.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Dos Hermanas, 4 de febrero de 2003.- El Teniente
Alcalde Delegado de Cultura y Fiestas, José Román Castro.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 23 de enero de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de notificación de la Resolución de 21
de enero de 2003, de la Comisión de Gobierno,
mediante la que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la licitación de las obras de
reurbanización del Pgno. Ind. Calonge, Fase 1: Remo-
delación del Acceso Sur. (PP. 275/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 328/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Reurbanización del Pgno. Ind.

Calonge, Fase 1: Remodelación del Acceso Sur.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 1.661.045,52 euros.
5. Garantía. Provisional: 33.220,91 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas (o de las solicitudes de

participación).
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en Castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art.
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones. Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de enero de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 23 de enero de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de notificación de la Resolución de 21
de enero de 2003, de la Comisión de Gobierno,
mediante la que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la licitación de las obras de
Conexión de las calles A y B y Prolongación de las
calles C, D y F del Pgno. Store. (PP. 274/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 241/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de obras de Conexión de las

calles A y B y Prolongación de las calles C, D y F del Pgno.
Store.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 277.779,69 euros.
5. Garantía. Provisional: 5.559,59 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
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a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas (o de las solicitudes de

participación).
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en Castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art. 80
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de enero de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 23 de enero de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de notificación de la Resolución de 22
de enero de 2003, de la Comisión Ejecutiva, mediante
la que se convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la licitación del Proyecto de Relleno y
Pavimentación de Excavaciones Arqueológicas junto a
Casa de la Moneda. (PP. 273/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 352/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Relleno y Pavimentación de

Excavaciones Arqueológicas junto a Casa de la Moneda.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 67.584,78 euros.
5. Garantía provisional: 1.351,69 euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas (o de las solicitudes de

participación).
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en Castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el
art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de enero de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 31 de enero de 2003, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes redacción de proyectos de
ampliación de atraques flotantes en el Puerto de Maza-
gón y ampliación de atraques flotantes en la dársena
deportiva de Ayamonte (Huelva). (PD. 404/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
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b) Número de expediente: 2002/000237 (RHX274).
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de proyectos de ampliación de atra-

ques flotantes en el Puerto de Mazagón y ampliación de atra-
ques flotantes en la Dársena Deportiva de Ayamonte (Huelva).

b) Lugar de ejecución: Puerto de Mazagón y Dársena
Deportiva de Ayamonte (Huelva).

c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento diecinueve mil

euros (119.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Dos mil trescientos ochenta

euros (2.380,00 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos contratista. Clasificación: No se

exige clasificación.
8. Presentación de las ofertas.
a) Hasta las 14 horas del decimoquinto día (15) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas, o primer día hábil posterior
si éste fuese sábado, domingo o festivo. A las 12,00 horas,
en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, por la
que se convoca la contratación que se cita.
(PD. 402/2003).

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir de Andújar
(Jaén), por la que se convoca concurso abierto para el sumi-
nistro de Reactivos de Laboratorios de Bioquímica, Microbio-
logía, Banco de Sangre y Hematología.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

en Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

administrativa.
c) Número de expediente: CP16/HAG/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Reactivos de

Laboratorios de Bioquímica, Microbiología, Banco de Sangre
y Hematología.

b) División de lotes y números: Ver Pliego Técnico.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir de Andú-

jar (Jaén)
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el día 1 de abril de 2003 hasta el día 31 de diciembre
de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
189.706,90 euros.

5. Admisión de variantes o alternativas: Se admiten según
lo establecido en los pliegos.

6. Garantías. Provisional: 2% del importe límite.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir. (Recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740-Andújar (Jaén). Telf.
y fax. 953/50 28 59) //htp.www.ephag.es//ebello*
ephag.es.

b) Domicilio: Avda. Blas Infante s/n.
c) Localidad y código postal: 23740 Andujar (Jaén).
d) Teléfono: 953/02 14 00.
e) Telefax: 953/02 14 05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El décimo día, a partir

de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación, en el tablón de anuncios
del centro.

11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 4 de febrero de 2003.- El Director Gerente, Jesús
Huerta Almendro.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
Edificación de 18 VPO-REV en calle Virgen del Rocío
(poblado de Zalea) en el municipio de Pizarra (Málaga)
(Expte.: 80/01-2003). (PD. 399/2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. 80/01-2003. Obras de Edificación

de 18 VPO-REV en calle Virgen del Rocío (poblado de Zalea)
en el municipio de Pizarra (Málaga).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga.
c) Plazo de ejecución: Catorce (14 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos cuatro mil ciento

cincuenta y cinco euros con treinta y seis céntimos
(704.155,36 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción: 14.083,11 euros.

6. Obtención de la documentación e información.
Gerencia Provincial de Málaga:
a) C/ Salitre, 11-2.º, oficinas 1 a 6.
b) Localidad y código postal: Málaga, 29002.
c) Teléfono: 951/04.28.00. Fax: 951/04.28.01.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía:
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a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio
Sponsor. 2.ª planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955/03.03.00. Fax: 955/03.04.24.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 12 de marzo de 2003.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía, C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58. Edificio Sponsor. 2.ª planta. 41012, Sevilla.

Teléfono: 955/03.03.00. Fax: 955/03.04.24.

Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Málaga.
a) C/ Salitre, 11-2.º, oficinas 1 a 6.
b) Localidad y código postal: Málaga, 29002.
c) Teléfono: 951/04.28.00. Fax: 951/04.28.01.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 21 de marzo de 2003.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,

Subgrupo 4, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 394/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: H-JAO009/PPR0. Redacción del Estudio

de Alternativas de encauzamiento de calle Maestro Albéniz
y Paso, t.m. La Puerta de Segura.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Treinta y tres

mil euros (33.000), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 7 de marzo de 2003.
D) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º plan-
ta. Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 19 de marzo de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H JA0009/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA número 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 3 de febrero de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 393/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: H-CA0011/PPR0. Proyecto y opción a

Dirección de Obra de Red Arterial Primaria de la Zona Norte
del Puerto de Santa María, ramal Oeste.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Ciento once

mil euros (111.000,00), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 11 de marzo de 2003.
D) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º plan-
ta. Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 26 de marzo de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CA0011/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
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el sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA número 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 3 de febrero de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 392/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: H-GR0021/OCC0. Control de calidad de

recepción y pruebas de funcionamiento de las obras de abas-
tecimiento y depósito regulador en Salobreña y abastecimiento
a Lobres.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuarenta y nueve mil tres-

cientos veinticinco euros (49.325), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 7 de marzo de 2003.
D) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º plan-
ta. Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 19 de marzo de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-GR0021/OCC0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA número 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 3 de febrero de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 391/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: H-CA5201/OCC0. Control de calidad de

ampliación de la EBAR en Avenida Diputación y nuevo colector
de impulsión a la Edar de Rota.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Once (11) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Sesenta y cinco mil qui-

nientos ocho euros con noventa y seis céntimos (65.508,96),
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 4 de marzo de 2003.
D) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º plan-
ta. Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 12 de marzo de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CA52011/OCC0. Los ofertantes que presenten
certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores
de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos
de aportar la documentación administrativa que se incluye
en el sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA número 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 3 de febrero de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Trámites de audiencia:

Don José María Miguel Almansa Fernández.
Expediente número: 1.810/02.
Bien/es que se valora/n: Compraventa Suerte de Tierra

al sitio La Memoria, término de Sanlúcar la Mayor.
Valor declarado: 14.424,29 euros.
Valor comprobado: 28.030,73 euros.
Ultimo domicilio: Sanlúcar la Mayor. Sevilla.

Bases y liquidaciones:

Doña María Lourdes López Martín.
Expediente número: 186-A-S/00.
Bien/es que se valora/n: 1/3 Casa calle Bartolomé Gómez

número 16, término de El Castillo de las Guardas y otros.
Valor declarado: 142.108,79 euros.
Valor comprobado: 174.542,80 euros.
Liquidación número: 272-S/02.
Importe: 2.030,29 euros.
Domicilio último: Sevilla.

Doña María Estrella Parejo Murillo.
Expediente número: 204-A-S/02.
Bien/es que se valora/n: Cuenta en El Monte núme-

ro 003547 de Sanlúcar la Mayor.
Valor declarado: 28.711,08 euros.
Valor comprobado: 51.549,83 euros.
Liquidación número: 285-S/02.
Importe: 1.196,12 euros.
Domicilio último: Sevilla.

Doña María Luisa Mesa Latorre.
Expediente número: 3.148/98.
Bien/es que se valora/n: Suerte con diversas edificaciones

al pago de Cervantes, término de Espartinas.
Valor declarado: 240.404,84 euros.
Valor comprobado: 311.767,55 euros.
Liquidación número: 897/02.
Importe: 5.211,20 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Promociones Viviendas Amaro, S.L.
Expediente número: 3.900/00.
Bien/es que se valora/n: Obra nueva y división de la par-

cela al sitio Las Minas Golf, término de Aznalcázar.
Valor declarado O. N.: 531.187,19 euros.
Valor comprobado O.N.: 775.944,61 euros.
Valor declarado D.H.: 657.399,73 euros.
Valor comprobado D.H.: 922.379,76 euros.
Liquidación número: 986/02.
Importe: 1.483,84 euros.
Liquidación número: 987/02.
Importe: 1.606,43 euros.
Ultimo domicilio: Gines. Sevilla.

Doña Victoria Sequera Molina.
Expediente número: 776/01.
Bien/es que se valora/n: Chalé El Gusanillo, término de

El Castillo de las Guardas.
Valor declarado: 30.050,61 euros.
Valor comprobado: 49.293,67 euros.
Liquidación número: 1.022/02.
Importe: 1.377,64 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Don Francisco Parejo Conde.
Expediente número: 797/01.
Bien/es que se valora/n: Compraventa Vivienda sita en

Sanlúcar la Mayor al sitio de San José pago de la Tejilla.
Valor declarado: 30.050,61 euros.
Valor comprobado: 45.923,96 euros.
Liquidación número: 957/02.
Importe: 1.133,40 euros.
Ultimo domicilio: Sanlúcar la Mayor. Sevilla.

Doña Matilde Rodríguez Bautista.
Expediente número: 1.525/01.
Bien/es que se valora/n: Parcelas de uso industrial al sitio

Las Baderas, término de Pilas.
Valor declarado: 90.151,82 euros.
Valor comprobado: 108.132,00 euros.
Liquidación número: 690/02.
Importe: 97,26 euros.
Ultimo domicilio: Pilas. Sevilla.

Don Rafael Martínez Gutiérrez.
Expediente número: 2.047/01.
Bien/es que se valora/n: Compraventa Vivienda al sitio

La Zorzala, término de Villanueva del Ariscal. Sevilla.
Valor declarado: 54.091,09 euros.
Valor comprobado: 67.411,16 euros.
Liquidación número: 988/02.
Importe: 872,12 euros.
Ultimo domicilio: Villanueva del Ariscal. Sevilla.

Doña Manuela García Sancho.
Expediente número: 3.026/01.
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Bien/es que se valora/n: Compraventa urbana al sitio de
Pie Hermoso, término de Sanlúcar la Mayor.

Valor declarado: 39.065,79 euros.
Valor comprobado: 69.311,38 euros.
Liquidación número: 989/02.
Importe: 1.962,23 euros.
Ultimo domicilio: Sanlúcar la Mayor. Sevilla.

Don José Trashorras Segura.
Expediente número: 3.249/01.
Operación/es o acto/s que se comprueba/n: Total respon-

sabilidad hipoteca de Caja Rural de un piso en Huévar del
Aljarafe, calle José Moreno Segura, número 1.

Valor declarado: 40.568,32 euros.
Valor comprobado: 69.473,24 euros.
Liquidación número: 838/02.
Importe: 154,61 euros.
Ultimo domicilio: Huévar. Sevilla.

Construcciones de obras y urbanizaciones, S.L.
Expediente número: 3.643/01.
Bien/es que se valora/n: División y obra nueva en parcela

sita en Villanueva del Ariscal que linda al frente con carretera
de Olivares SE-511.

Valor declarado D.H.: 207.739,83 euros.
Valor comprobado D.H.: 270.357,40 euros.
Valor declarado O.N.: 171.156,23 euros.
Valor comprobado O.N.: 231.291,20 euros.
Liquidación número: 990/02.
Importe: 335,08 euros.
Liquidación número: 991/02.
Importe: 321,79 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Don Juan de Dios Vico Gómez.
Expediente número: 4.196/01.
Bien/es que se valora/n: Compraventa parcela de terreno

al sitio San Miguel, término de Sanlúcar la Mayor.
Valor declarado: 19.298,50 euros.
Valor comprobado: 25.542,50 euros.
Liquidación número: 764/02.
Importe: 33,10 euros.
Ultimo domicilio: Umbrete. Sevilla.

Inmuebles del Aljarafe, S.L.
Expediente número: 4.196/01.
Bien/es que se valora/n: Segregación parcela al sitio San

Miguel, término de Sanlúcar la Mayor.
Valor declarado: 0 euros.
Valor comprobado: 25.542,50 euros.
Liquidación número: 765/02.
Importe: 135,31 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

F.D.M. Promociones, S.L.
Expediente número: 4.828/01.
Bien/es que se valora/n: Segregación y obra nueva hacien-

da Ntra. Sra. de la Salud, término de Aznalcázar.
V. declarado segreg.: 6.010,12 euros.
V. comprobado segreg.: 13.500,86 euros.
V. declarado obra N.: 24.040,48 euros.
V. comprobado obra N.: 39.650,69 euros.
Liquidación número: 922/02.
Importe: 47,83 euros.
Liquidación número: 923/02.
Importe: 99,70 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Don Aurelio Miguel Martín Massoni.
Expediente número: 4.828/01.

Bien/es que se valora/n: Compraventa nave uso industrial
al sitio hacienda Ntra. Sra. de la Salud, término de Aznalcázar.

Valor declarado: 30.050,61 euros.
Valor comprobado: 53.151,55 euros.
Liquidación número: 924/02.
Importe: 147,54 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Don Miguel Acebes de la Orden.
Expediente número: 139/02.
Bien/es que se valora/n: Suertes de tierra al sitio lote gran-

de, término de Salteras.
Valor declarado: 21.035,42 euros.
Valor comprobado: 24.214,82 euros.
Liquidación número: 894/02.
Importe: 198,20 euros.
Ultimo domicilio: Salteras. Sevilla.

Trámites de audiencia:

Eurocontractor, S.L.
Expediente nÚmero: 4.588/01.
Bien/es que se valora/n: Obra nueva y división en parcela

al sitio Campo Alto, término de Salteras.
Valor declarado obra nueva: 504.920,41 euros.
Valor comprobado obra nueva: 630.154,87 euros.
Valor declarado división horizontal: 553.001,38 euros.
Valor comprobado división horizontal: 678.899,21 euros.
Ultimo domicilio: Alcalá de Guadaíra. Sevilla.

Sevilla, 29 de enero de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de
Fomento del Autoempleo, subvención para el inicio de
actividad, a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes actos administrativos.

Núm. de expediente: 41/RSG/1480/99/FSJ.
Nombre y apellidos: Manuela Panadero Cornejo.
DNI: 28901507-Y.
Ultimo domicilio conocido: Pza. del Generalife, 14. 1.º D,

41006, Sevilla.

Núm. de expediente: 41/RSG/2262/99/MTS.
Nombre y apellidos: José Carlos Morales Morales.
DNI: 28716385-B.
Ultimo domicilio conocido: Siete Revueltas, 5, 41004,

Sevilla.

Contenido: Resoluciones de 27 de enero de 2003, por
las que se remiten a los/as interesados/as escritos de reque-
rimiento de justificación de una subvención para Inicio de
la Actividad, correspondientes al ejercicio 1999. Lo que se
hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero).

Núm. de expedienrte: 41/RSG/0777/99/FSM.
Nombre y apellidos: Salud Domínguez López.
DNI: 28860231-S.
Ultimo domicilio conocido: Ciudad de Carcagente, 2,

piso 24, 41019, Sevilla.
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Núm. de expediente: 41/RSG/1191/99/FSJ.

Nombre y apellidos: Manuela Díaz Alvarez.

DNI: 45658853-N.

Ultimo domicilio conocido: Marte, 4, 1.º Dcha., 41980,
La Algaba (Sevilla).

Núm. de expediente: 41/RSG/1654/99/FSM.

Nombre y apellidos: Mercedes Gordillo Gómez.

DNI: 34036066-E.

Ultimo domicilio conocido: Alcalá Zamora, 8, 41500,
Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Contenido: Resoluciones de 27 de enero de 2003, por
las que se remiten a los/las interesados/as Acuerdos de Inicio
de reintegro de una Subvención para Inicio de la Actividad,
correspondientes al ejercicio 1999. Lo que se hace público
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Núm. de expediente: ARS-MTS-1446/00-SE.

Nombre y apellidos: Sonia Jurado Ojeda.

DNI: 28536495-G.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Antonio Mairena, s/n,
IES Alguadaira, 41500, Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Núm. de expediente: ARS-MTS-2257/00-SE.

Nombre y apellidos: Juan Carlos Rubio Martín.

DNI: 77533499-Q.

Ultimo domicilio conocido: Cristo de los Afligidos, 42,
41710, Utrera (Sevilla).

Contenido: Resoluciones de 27 de enero de 2003, por
las que se remiten a los/as interesados/as Acuerdos de Inicio
de reintegro de una Subvención para Inicio de la Actividad,
correspondientes al ejercicio 2000. Lo que se hace público
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CORRECCION de errata a la Resolución de 5 de
noviembre de 2002, de la Delegación Provincial de
Sevilla, por la que se hace pública relación de soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el inicio de la actividad, a los
que no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos (BOJA núm. 136, de 21.11.2002).

Advertidas erratas en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 22.849, columna de la derecha, líneas 36
y 43, donde dice:

«Extracto del acto:...»
debe decir:

«Extracto del contenido...»

En la misma página y columna, línea 50, donde dice:

«Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.»
debe decir:

«Extracto del contenido: Inicio de expediente de reintegro.»

Sevilla, 6 de febrero de 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalu-
cía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a
partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo, se pro-
cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente

notificación de apercibimiento previo a los efectos del artícu-
lo 95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 20 de enero de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se hace notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente
anuncio.

Málaga, 21 de enero de 2003.- El Delegado, A. Enrique Salvo Tierra.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre actas previas a la ocupación de los terrenos afec-
tados por las obras: 1-MA-1400.

Expediente: 1-MA-1400. Reparación de tres deslizamien-
to en la carretera A-357, p.k. 26.

Término municipal: Carratraca. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre,
la urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo de
las obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la relación
de propietarios y fincas afectadas por las mencionadas obras,
he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento Eje-
cutivo, de 26 de abril de 1957, señalar los días y horas que
al final se relacionan para cada finca, al objeto de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, que
preceptúa el citado artículo 52 de la Ley expropiatoria, acto
que se celebrará en el Ayuntamiento de Carratraca, provincia
de Málaga, y en caso necesario en los propios terrenos, al
cual deberán concurrir los propietarios o titulares de derecho
sobre los mismos bienes, por sí o por medio de representantes,
los cuales, en todo caso, deberán ir provistos del correspon-
diente poder notarial suficiente para este acto, pudiendo ade-
más los propietarios o aludidos representantes personarse
acompañados de Peritos, los cuales deberán reunir las con-
diciones exigidas en el artículo 31 del citado Reglamento, y
de un Notario, si lo estimasen conveniente, advirtiéndose a
los propietarios interesados que la incomparecencia al acto
no producirá en ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se le cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostente, así como el último recibo de la Contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día: 24 de febrero de 2003.
Número de finca: Fincas 1 hasta la núm. 5.
Hora: De 10 a 13 horas.

Málaga, 22 de enero de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre actas previas a la ocupación de los terrenos afec-
tados por las obras 2-MA-1134.

Expediente: 2-MA-1134. Acondicionamiento y mejora de
la carretera A-366, tramo: El Burgo-Yunquera.

Término municipal: El Burgo. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre,
la urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo de
las obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la relación
de propietarios y fincas afectadas por la mencionada obra,
he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, y concordantes de su Reglamento Ejecutivo de
26 de abril de 1957, señalar los días y horas que al final
se relacionan para cada finca, al objeto de proceder al levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación, que preceptúa
el citado artículo 52 de la Ley expropiatoria, acto que se cele-
brará en el Ayuntamiento de El Burgo, provincia de Málaga,
y en caso necesario en los propios terrenos, al cual deberán
concurrir los propietarios o titulares de derecho sobre los mis-
mos bienes, por sí o por medio de representantes, los cuales,
en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente poder
notarial suficiente para este acto, pudiendo además los pro-
pietarios o aludidos representantes personarse acompañados
de Peritos, los cuales deberán reunir las condiciones exigidas
en el artículo 31 del citado Reglamento, y de un Notario si
lo estimasen conveniente, advirtiéndose a los propietarios inte-
resados que la incomparecencia al acto no producirá en ningún
caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se les cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostenten, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día: 25 de febrero de 2003.
Número de fincas: Finca núm. 1 hasta la núm. 11.
Hora: De 10,30 a 13 horas.

Día: 26 de febrero de 2003.
Número de fincas: Finca núm. 12 hasta la núm. 25.
Hora: De 10,30 a 13 horas.

Día: 27 de febrero de 2003.
Número de fincas: Finca núm. 26 hasta la núm. 40.
Hora: De 10,30 a 13 horas.

Málaga, 22 de enero de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre actas previas a la ocupación de los terrenos afec-
tados por las obras: 2-MA-1134.

Expediente: 2-MA-1134. Acondicionamiento y mejora de
la carretera A-366, tramo: El Burgo-Yunquera.

Término municipal: Yunquera. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre,
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la urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo de
las obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la relación
de propietarios y fincas afectadas por la mencionada obra,
he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento Eje-
cutivo de 26 de abril de 1957, señalar los días y horas que
al final se relacionan para cada finca, al objeto de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, que
preceptúa el citado artículo 52 de la Ley expropiatoria, acto
que se celebrará en el Ayuntamiento de Yunquera, provincia
de Málaga, y en caso necesario en los propios terrenos, al
cual deberán concurrir los propietarios o titulares de derecho
sobre los mismos bienes, por sí o por medio de representantes,
los cuales, en todo caso, deberán ir provistos del correspon-
diente poder notarial suficiente para este acto, pudiendo ade-
más los propietarios o aludidos representantes personarse
acompañados de Peritos, los cuales deberán reunir las con-
diciones exigidas en el artículo 31 del citado Reglamento, y
de un Notario si lo estimasen conveniente, advirtiéndose a
los propietarios interesados que la incomparecencia al acto
no producirá en ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se les cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostenten, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día: 4 de marzo de 2003.

Número de fincas: Finca núm. 38 hasta la núm. 58.

Hora: De 10,30 a 13 horas.

Día: 5 de marzo de 2003.

Número de fincas: Finca núm. 61 hasta la núm. 76.

Hora: De 10,30 a 13 horas.

Día: 6 de marzo de 2003.

Número de fincas: Finca núm. 77 hasta la núm. 93.

Hora: De 10,30 a 13 horas.

Día: 11 de marzo de 2003.

Número de fincas: Finca núm. 94 hasta la núm. 107.

Hora: De 10,30 a 13 horas.

Día: 12 de marzo de 2003.

Número de fincas: Finca núm. 108 hasta la núm. 122.

Hora: De 10,30 a 13 horas.

Día: 13 de marzo de 2003.

Número de fincas: Finca núm. 123 hasta la núm. 143.

Hora: De 10,30 a 13 horas.

Málaga, 22 de enero de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre actas previas a la ocupación de los terrenos afec-
tados por las obras: 2-MA-1142.

Expediente: 2-MA-1142. Nueva carretera del Arco A-355,
tramo: Variante de Coín-Intersección MA-402. Subtramo 1:
Carretera A-355 (MA-422) p.k. 0 al 2,056.

Término municipal: Coín. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre,
la urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo de
las obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la relación
de propietarios y fincas afectadas por la mencionada obra,
he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento Eje-
cutivo de 26 de abril de 1957, señalar los días y horas que
al final se relacionan para cada finca, al objeto de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, que
preceptúa el citado artículo 52 de la Ley expropiatoria, acto
que se celebrará en el Ayuntamiento de Coín, provincia de
Málaga, y en caso necesario en los propios terrenos, al cual
deberán concurrir los propietarios o titulares de derecho sobre
los mismos bienes, por sí o por medio de representantes, los
cuales, en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente
poder notarial suficiente para este acto, pudiendo además los
propietarios o aludidos representantes personarse acompaña-
dos de Peritos, los cuales deberán reunir las condiciones exi-
gidas en el artículo 31 del citado Reglamento y de un Notario,
si lo estimasen conveniente, advirtiéndose a los propietarios
interesados que la incomparecencia al acto no producirá en
ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se le cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostente, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día: 20 de marzo de 2003.
Número de fincas: Finca núm. 1 hasta la núm. 11.
Hora: De 10 a 13 horas.

Día: 21 de marzo de 2003.
Número de fincas: Finca núm. 12 hasta la núm. 24.
Hora: De 10 a 13 horas.

Día: 25 de marzo de 2003.
Número de fincas: Finca núm. 25 hasta la núm. 37.
Hora: De 10 a 13 horas.

Día: 26 de marzo de 2003.
Número de fincas: Finca núm. 38 hasta la núm. 48.1.
Hora: De 10 a 13 horas.

Málaga, 22 de enero de 2003.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio y en el Real decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalu-
cía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los art. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a
partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artícu-
lo 95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 24 de enero de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación que se cita.

Por esta Delegación Provincial se tramita expediente por
infracción urbanística que a continuación se relaciona y no
habiéndose podido notificar al interesado la resolución del
expediente en el domicilio que consta en el expediente, se
expide la presente a fin de que sirva de notificación en forma,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Expte.: Urbanismo Sanc. 11/01.
Asunto: Notificación resolución.
Interesado: Francisco Javier Pérez Moreno.

Málaga, 27 de enero de 2003.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
acuerdo de inicio del procedimiento de recuperación
de pago indebido de ayudas a la dehesa andaluza.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,

por el presente anuncio se notifica al interesado que a con-
tinuación se relaciona que en la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita en C/
Seda, s/n, Polígono Hytasa, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se le concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Ganadería Sierra Norte, S.L.
NIF: B-41588617.
Ultimo domicilio: C/ Andalucía, núm. 10, 41005-Sevilla.
Procedimiento: Ayudas a la Dehesa Andaluza, referente

a la Campaña 2000.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de procedimiento

de recuperación de pago indebido.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el acuerdo de inicio del procedimiento de recuperación
de pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,
por el presente anuncio se notifica a los interesados que a
continuación se relacionan que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas), sita
en Gran Vía de Colón, núm. 48, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se les concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Matilde López de la Fuente.
NIF: 23723664-S.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, núm. 58, 18600-Motril

(Granada).
Procedimiento: Ayuda a sistema integrado, campaña 96.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de procedimiento

de recuperación de pago indebido.

Interesado: José A. Garvín Ruiz.
NIF: 23482250-D.
Ultimo domicilio: Parral de Zota, núm. 3, 18151-Ogíjares

(Granada).
Procedimiento: Ayuda a forestación, campaña 94.
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Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de procedimiento
de recuperación de pago indebido.

Sevilla, 19 de agosto de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el acuerdo de inicio del procedimiento de pago indebido
en las campañas de comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,
por el presente anuncio se notifica al interesado que a con-
tinuación se relaciona que en la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayudas), sita en calle
Santo Tomás de Aquino, núm. 1, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se le concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Antonio Doblas Alcalá.
NIF: 30751930-X.
Ultimo domicilio: C/ Virgen del Perpetuo Socorro, 6,

14000-Córdoba.
Procedimiento: Ayuda al aceite de oliva, campaña 97.
Referencia: 200200584.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de procedimiento

de recuperación de pago indebido.

Interesado: Antonio Doblas Alcalá.
NIF: 30751930-X.
Ultimo domicilio: C/ Virgen del Perpetuo Socorro, 6,

14000-Córdoba.
Procedimiento: Ayuda al aceite de oliva, campaña 97.
Referencia: 200200585.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de procedimiento

de recuperación de pago indebido.

Sevilla, 19 de agosto de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las Ayudas
por Superficie de la Campaña 2002.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por
el presente anuncio se notifica a los interesados que a con-
tinuación se relacionan que en la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas), sita en
Gran Vía de Colón, 48-6.º, se encuentra a su disposición
la documentación relativa a los resultados del control de campo
a las Ayudas por Superficie de la campaña 2002, significán-
doles que se les concede un plazo de quince días para la
presentación de alegaciones, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Sevilla, 13 de noviembre de 2002.- El Director General, Félix Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de Declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Iglesia Parroquial
de San Sebastián de Higuera de la Sierra (Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial de San Sebastián de
Higuera de la Sierra (Huelva), y atendiendo al estado en que
se encuentran las actuaciones, de conformidad con los artícu-
los 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español; 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y apartado 13.2 de la Resolución de
1 de junio de 1999 de la Dirección General de Bienes Cul-
turales, por la que se delegan en los Delegados Provinciales
de la Consejería determinadas competencias en materia de
Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio), se
anuncia la apertura de período de información pública del
expediente por plazo de veinte días. A tal efecto, el expediente
en cuestión estará de manifiesto por el plazo indicado, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que cuantos tengan interés en el mismo, puedan en
el citado plazo examinarlo y formular las alegaciones que esti-
men pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
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tuciones del Patrimonio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de
Huelva, de nueve a catorce horas.

Huelva, 20 de diciembre de 2002.- La Delegada,
Guadalupe Ruiz Herrador.

A N E X O

JUSTIFICACION DE LA DECLARACION

La declaración como Bien de Interés Cultural de la Iglesia
Parroquial de Higuera de la Sierra se justifica en la consi-
deración de un conjunto diverso de circunstancias y valores.
En primer lugar se encuentran las de naturaleza arquitectónica,
que nos llevan a considerar el inmueble como claro y repre-
sentativo ejemplo de la arquitectura religiosa onubense del
siglo XVIII, período considerado como el siglo de oro de la
arquitectura de esta provincia por la cantidad y riqueza de
sus construcciones.

Las características estructurales y constructivas de la Igle-
sia -planta de salón, bóveda de medio cañón y cúpula sobre
pseudocrucero, torre con remate apiramidado recubierto de
azulejos, barroquismo concentrado en las portadas y uso de
mampostería y ladrillo-, son comunes a otras iglesias de la
comarca de la sierra o de Huelva en general, que fueron amplia-
das o reedificadas en la segunda mitad del siglo XVIII. La
de Higuera de la Sierra, terminada en 1746, resulta por tanto,
un eslabón necesario para la correcta lectura global de la arqui-
tectura onubense del período.

La conservación y protección que se solicita para este
inmueble no debe considerarse de forma aislada, pues sus
valores arquitectónicos alcanzan su justa valoración al ponerlos
en relación con un grupo, más o menos homogéneo, de rea-
lizaciones arquitectónicas. No obstante, gran parte del valor
artístico procede del conjunto de obras de arte que alberga
en su interior, la mayor parte de las mismas, realizadas de
forma casi coetánea al edificio, por lo que mantiene con éste
un acertado diálogo y conjunción estilística que se pone espe-
cialmente de relieve en el caso de los retablos. Todos ellos
fueron realizados en la segunda mitad del siglo XVIII y algunos
de los cuales -caso del principal en el altar mayor-, inme-
diatamente posteriores a la iglesia. Aunque tras los destrozos
que tuvieron lugar durante la Guerra Civil se hizo necesario
reconstruirlos y realizar réplicas de algunas de sus estructuras,
en su mayor parte conservan los elementos originales. No
cabe duda alguna acerca de la unidad y compenetración de
estos retablos con el inmueble, por lo que cabe recomendar
que nunca sean trasladados o separados del edificio para el
que fueron concebidos, en la seguridad de que ambas partes
se beneficiarán de este maridaje funcional.

Hemos de hacer relación expresa para un conjunto de
bienes muebles que fueron realizados por artistas de Higuera
de la Sierra y para su iglesia parroquial. En primer lugar tene-
mos a Alonso Miguel de Tovar, pintor de mediana calidad
nacido en 1678 y discípulo de Murillo, a quien copió en
muchas ocasiones. En la iglesia se conserva un cuadro de
la Inmaculada, otro de la Virgen de la Servilleta y un San
Antonio, copias de Murillo, además de una Divina Pastora
y la pintura de un estandarte con el mismo tema, originales
de Tovar. Otras dos pinturas son de Soriano, también pintor
y primo de Tovar. El otro artista que nos referimos es el escultor
imaginero Sebastián Santos Rojas (Higuera 1895-1987), pro-
lífico artista seguidor de una estética neobarroca, que trabajó
para numerosas cofradías penitenciales, sobre todo en Sevilla,
lugar donde abrió taller en la posguerra y del que salieron
más de 150 obras de carácter mayor. En la parroquia de
Higuera se conservan numerosas obras suyas de un elevado
nivel artístico, fruto la mayoría de ellas de los años posteriores
a la destrucciones de 1936. Entre ellas se encuentran réplicas
de las desaparecidas, otras de nueva creación y frecuentes
intervenciones de restauración.

Estas últimas reflexiones nos llevarían a considerar la Igle-
sia Parroquial de Higuera de la Sierra como un contenedor
espacialmente adecuado para unas obras de arte que se
encuentran especialmente ligadas a la localidad, y que por
tanto, contribuye a que sus habitantes puedan identificarse
con ellos. En la misma línea hemos de considerar la propia
significación del inmueble al margen de los valores artísticos,
al convertirse en el principal hito arquitectónico y urbanístico
de la modesta población, contribuyendo con sus formas a
singularizar la imagen urbana de la localidad. La circunstancia
de albergar a la patrona de la localidad contribuye también
a incrementar su valor respecto a sus habitantes. Por otra
parte, el hecho de que esta iglesia -aunque en su anterior
inmueble-, se leyese el edicto real nombrando villa a la loca-
lidad en 1553, incrementa su valor histórico y emocional para
la población.

JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION
DEL ENTORNO AFECTADO

El criterio fundamental que se ha seguido en la delimi-
tación del entorno afectado por la declaración como B.I.C.
de la Iglesia Parroquial de Higuera de la Sierra, ha consistido
en incluir todas aquellas parcelas catastrales en las que la
alteración de sus fachadas alteraría negativamente a la actual
percepción visual del monumento. Por alteración se entiende
la variación de su altura y volumetría, lo cual podría afectar
tratando total o parcialmente perspectivas del monumento
actualmente visibles. También se considera alteración la refor-
ma de la fachada variando materiales o elementos construc-
tivos considerados como de interés o pertenecientes a una
tipología tradicional, y que por tanto supondría una dismi-
nución en la calidad estética del entorno. De acuerdo con
las normas generales para la delimitación de entornos ela-
boradas por la D. G. de BB. CC., se han incluido parcelas
catastrales completas, aun cuando la fachada que afecte la
visión del B.I.C. suponga un porcentaje reducido en relación
con la superficie total de la misma.

Puesto que la fachada principal del monumento se mues-
tra a la Plaza de la Constitución, se ha propuesto la inclusión
de todas las parcelas catastrales con fachada al mencionado
espacio urbano. No obstante, la torre de la iglesia constituye
un elemento singular, definidor y fácilmente identificable por
los habitantes de la localidad, lo que aconseja incluir deter-
minados tramos de calles o vías urbanas con perspectivas
y visiones de la precitada torre. Este tramo es considerable-
mente mayor en la calle San Sebastián, ya que al hallarse
en alienación con este elemento constructivo, su visibilidad
es mayor.

DELIMITACION LITERAL DEL ENTORNO

Espacios privados

Manzana 46126:

- Parcela 11 (Plaza de la Constitución, núm. 6).
- Parcela 12 (Plaza de la Constitución, núm. 5).

Manzana 48122:

- Parcela 08 (C/ Ordóñez Rincón, núm. 6).
- Parcela 09 (C/ Ordóñez Rincón, núm. 4).
- Parcela 10 (C/ Ordóñez Rincón, núm. 2).
- Parcela 11 (Plaza de la Constitución, núm. 7).
- Parcela 13 (C/ San Sebastián, núm. 1).
- Parcela 14 (C/ San Sebastián, núm. 3).
- Parcela 15 (C/ San Sebastián, núm. 5).
- Parcela 16 (C/ San Sebastián, núm. 7).
- Parcela 17 (C/ San Sebastián, núm. 9).
- Parcela 18 (C/ San Sebastián, núm. 11).
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- Parcela 19 (C/ San Sebastián, núm. 13).

- Parcela 20 (C/ San Sebastián, núm. 15).

Manzana 47115:

- Parcela 01 (Plaza de la Constitución, núm. 1).

- Parcela 02 (Plaza de la Constitución, núm. 2).

- Parcela 03 (C/ Domingo Pal, núm. 1).

- Parcela 04 (C/ Domingo Pal, núm. 3).

- Parcela 05 (C/ Tovar núm. 1).

- Parcela 09 (C/ Tovar, núm. 9).

- Parcela 14 (C/ San Sebastián núm. 4).

- Parcela 15 (C/ San Sebastián, núm. 2).

Manzana 47116:

- Parcela 01 (Plaza de la Constitución, núm. 3).

Manzana 47114:

- Parcela 01 (Plaza de la Constitución, núm. 4).

- Parcela 02 (C/ Requena, núm. 3).

- Parcela 03 (C/ TR. Pinzón, núm. 4).

Espacios públicos

- Plaza de la Constitución.
- Calle Domingo Pal, desde la línea recta virtual que une

el punto donde se separan las fachadas de las parcelas 03
y 04 de la manzana 47115 y el punto donde se separan
las parcelas 01 y 02 de la manzana 47116, hasta su con-
fluencia con la Plaza de la Constitución.

- Calle Requena, desde la línea recta virtual que une
el punto donde se separan las fachadas de las parcelas 01
y 02 de la manzana 47116, y el vértice de la esquina de
la parcela 03 de la manzana 47114 entre las calles Requena
y TR. Pinzón, hasta su confluencia con la Plaza de la
Constitución.

- Calle TR. Pinzón, desde la línea recta virtual que surge
de la prolongación de la fachada lateral de la parcela 12 de
la manzana 46126 hasta confluir en la fachada trasera de
la parcela 01 de la manzana 47114, hasta su confluencia
con la Plaza de la Constitución.

- Calle Rincón Ordóñez, desde la línea virtual que une
el punto en el se separan las fachadas de las parcelas 10
y 11 de la manzana 46126 y el punto en el que se separan
las fachadas de las parcelas 07 y 08 de la manzana 48122,
hasta su confluencia con la Plaza de la Constitución.

- Calle San Sebastián, desde la línea recta virtual que
une los puntos donde se separan las fachadas de las parcelas
20 y 21 de la manzana 48122 y el punto en el que se separan
las fachadas de las parcelas 09 y 10 de la manzana 47115.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de Resoluciones recaídas en los
expedientes que se relacionan y que no han podido
ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Exptes.: 126, 127 y 128/02. Don Antonio Fernández
Amador, que con fecha 9 de enero de 2003 se ha dictado
Resolución de traslado, respecto de los menores Z.F.A., E.F.A.
y M.E.F.A., pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 15 de enero de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pre-
vención y asistencia de drogodependencias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Drugstore 24, S.L.
Expediente: AS-12/2002.
Infracción: Leve (venta de alcohol entre 22,00 y 8,00

horas), arts. 37.2.b), 37.3.a) y 26.1.d); Ley 4/1997, de 9.7
(BOJA núm. 83, 19.7.97).

Fecha: 13 de noviembre de 2002.
Sanción: Multa de hasta 3.005,06 euros (500.000 ptas.)

(art. 39 Ley 4/1997).
Acto notificado: Acuerdo Iniciación Expediente.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, desde el día

siguiente al de notificación de este acuerdo.

Córdoba, 9 de enero de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR PLAZAS DE
FUNCIONARIOS Y PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL
LABORAL FIJO, INCLUIDOS EN LAS OFERTAS PUBLICAS DE

EMPLEO DE LOS AÑOS 2001 Y 2002

1. Plazas y puestos que se convocan.
1.1. Se convocan las siguientes plazas de funcionarios:

1 Ingeniero Técnico Industrial.
1 Arquitecto Técnico.

1.2. Se convocan los siguientes puestos de trabajo:

1 Psicólogo.
1 Trabajador Social.
6 Auxiliares Administrativos.
1 Monitor Deportivo.
1 Operador de Ordenadores.
2 Peones de Jardinería.

Todas las plazas y puestos convocados se encuentran
dotados en el vigente Presupuesto.

2. Requisitos de los aspirantes.
a) Ser españoles o nacionales de un Estado miembro

de la Unión Europea.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

65 años.
c) Estar en posesión de la correspondiente titulación que

se relaciona en los Anexos números 1 a 8.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

f) No estar incursos en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de la Función Pública.

Los anteriores requisitos deberán reunirse todos ellos el
último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde

en la que deberán manifestar que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la base anterior, referidas a la
fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias y
se entregarán en el Registro General del Ayuntamiento de lunes
a viernes en horas de 9,30 a 13,30, durante el plazo de
veinte días naturales, contado a partir del día siguiente al de
la publicación del anuncio de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

También podrán presentarse las solicitudes en la forma
que determina el artículo 34 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de RJAP y PAC.

A la solicitud se le deberá adjuntar:

- Copia del DNI.
- Resguardo acreditativo de haber realizado el ingreso de

los derechos de examen que se señalan en el respectivo Anexo,
en la c/c 2103/3046/08/0030003102 - Unicaja.

- Documentos que acrediten los méritos alegados.

Toda la documentación deberá ser presentada debida-
mente compulsada.

4. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Comi-

sión de Gobierno aprobará las listas provisionales de admitidos
y de excluidos, publicándose el acuerdo en el «Boletín Oficial
de la Provincia», concediéndose un plazo de diez días naturales
a los aspirantes excluidos para que puedan subsanar los defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Las listas se publicarán
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, la Comi-
sión de Gobierno aprobará las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, la composición de los Tribunales y la
fecha del comienzo de las pruebas selectivas, publicándose
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el acuerdo y las
listas.
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5. Tribunales.
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un Concejal o funcionario.
Un representante de los sindicatos más representativos.

Los Vocales de los Tribunales deberán tener igual o supe-
rior titulación académica a la exigida para el ingreso en la
plaza o puesto convocado, y junto con los titulares se desig-
narán otros tantos suplentes con los mismos requisitos.

Los Tribunales para constituirse deberán contar al menos
con el Presidente, el Secretario y dos vocales, titulares o suplen-
tes indistintamente.

Los Tribunales podrán designar asesores técnicos con voz
y sin voto, los cuáles deberán limitarse a actuar cuando sean
requeridos.

Los Tribunales se encuentran vinculados por las presentes
bases, quedando facultados para la interpretación de las mis-
mas y para resolver cuantas dudas o cuestiones puedan surgir
en su aplicación e igualmente resolver en todo aquello que
no esté previsto en ellas.

Los Tribunales, en su calificación final, no podrán pro-
poner para su nombramiento o contratación un número de
aspirantes superior al de número de plazas o puestos con-
vocados, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga esta norma.

6. Sistemas de selección.
Se indican en los Anexos para las distintas plazas y

puestos.
Los ejercicios de las oposiciones son todos obligatorios

y eliminatorios y se puntuarán de 0 a 10 puntos, siendo preciso
para aprobar al menos 5 puntos.

En el supuesto de concurso-oposición, el concurso será
previo a los ejercicios de oposición y la puntuación obtenida
en él no podrá servir para superar ningún ejercicio de la opo-
sición, y en ningún caso la fase de concurso será eliminatoria.

7. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramientos o contrataciones.

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará pro-
puesta de nombramiento o contratación a la Comisión de
Gobierno, no pudiendo declarar que han superado las pruebas
selectivas más aspirantes que plazas o puestos convocados.

Los aspirantes propuestos presentarán en Secretaría, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente
a la publicación de las relaciones de aprobados en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos
del cumplimiento de los requisitos que para tomar parte en
las pruebas selectivas se exigen en la base 2.ª

Si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
el aspirante no presentara la documentación, o no acreditara
reunir los requisitos, no podrá ser nombrado o contratado,
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la instancia.

8. Incidencias.
En lo no previsto en ambas bases se estará a lo dispuesto

en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado; de 10 de marzo de 1995, y demás disposiciones
vigentes en la materia que sean de aplicación.

9. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de las mismas y de las actuaciones de
los Tribunales Calificadores, podrán ser impugnadas por los
interesados en las plazas en la forma establecida en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO NUM. 1

Personal Funcionario

Puesto: Ingeniero Técnico Industrial.
Título exigido: Ingeniero Técnico Industrial o equivalente.
Sistema de selección: Concurso libre.
Derechos de examen: 15,03 E.

B A R E M O

A) Formación:

a) Se valorará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, jornadas o masters siempre que su contenido guar-
de relación con las funciones asignadas a la plaza convocada,
impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales, Colegios Pro-
fesionales, sindicatos o Centros docentes, valorándose median-
te la aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas
por 0,03 puntos, en caso de desconocerse las horas, a razón
de 0,12 puntos por día.

b) Por la posesión del título de Técnico Superior de Pre-
vención de Riesgos Laborales: 0,50 puntos.

c) Por la posesión del título de Especialista en Auditoría
Ambiental: 0,50 puntos.

La puntuación máxima a obtener por este apartado será
de 12 puntos.

B) Experiencia profesional: Por cada mes o fracción supe-
rior a 15 días de servicios prestados en municipios de censo
en la actualidad superior a 15.000 habitantes y que tengan
un considerable desarrollo industrial, se valorará a razón de
0,20 puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 20
puntos.

C) Entrevista curricular: El Tribunal podrá celebrar una
entrevista con los concursantes que hayan obtenido como míni-
mo 20 puntos, con una duración de 15 minutos, pudiendo
otorgar hasta 3 puntos a los aspirantes que acrediten la pose-
sión de otros méritos no contemplados en el baremo o por
la especialización que demuestren.

ANEXO NUM. 2

Personal Funcionario

Puesto: Arquitecto Técnico.
Título exigido: Arquitecto Técnico o equivalente.
Sistema de selección: Concurso libre.
Derechos de examen: 15,03 E.

B A R E M O

A) Formación: Se valorará en este apartado la asistencia
a cursos de perfeccionamiento impartidos por Organismos
Públicos y/o Oficiales, Colegios Profesionales, Cámaras Ofi-
ciales o Centros de enseñanza, siempre que su contenido guar-
de relación con las funciones de la plaza convocada, valo-
rándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Núme-
ro de horas lectivas por 0,025 puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 10
puntos.

B) Experiencia profesional:
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a) Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios
prestados en municipios de censo en la actualidad superior
a 15.000 habitantes y que tengan gran desarrollo urbanístico,
desarrollando primordialmente funciones de inspección urba-
nística e informes para otorgamiento de licencias de primera
ocupación, se valorará a razón de 0,10 puntos.

b) Por el desempeño de la profesión en la esfera privada
se valorará cada actuación profesional (dirección de obras,
actuaciones periciales, estudios de seguridad, etc.) debida-
mente acreditados por el Colegio Oficial correspondiente a
razón de 0,01 puntos por cada actuación.

La puntuación máxima a obtener por este apartado será
de 15 puntos.

C) Entrevista curricular: El Tribunal podrá celebrar una
entrevista con los concursantes que hayan obtenido como míni-
mo 20 puntos, con una duración de 15 minutos, pudiendo
otorgar hasta 3 puntos a los concursantes que acrediten la
posesión de otros méritos no valorados en el baremo o por
la especialización en las funciones de la plaza que acrediten.

ANEXO NUM. 3

Personal Laboral

Puesto: Psicólogo.
Grupo: A.
Título exigido: Licenciado en Psicología.
Sistema de selección: Concurso libre.
Derechos de examen: 18,03 E.

B A R E M O

A) Formación: Se valorará en este apartado la asistencia
a cursos, seminarios, congresos, jornadas y masters, siempre
que su contenido guarde relación con las funciones asignadas
al puesto, impartidas por Organismos Públicos y/o Oficiales,
Colegios Profesionales, sindicatos en colaboración con las
Administraciones Públicas o Centros docentes, valorándose
mediante la aplicación de la formula: Número de horas por
0,01 puntos, en el supuesto de no constar el número de horas
lectivas, se valorará a razón de 0,30 puntos por día.

Por la impartición de la docencia en las actividades antes
relacionadas se valorará a razón de 0,01 puntos por hora.

La puntuación máxima por este apartado será de 20
puntos.

B) Experiencia profesional: Por cada mes o fracción supe-
rior a 15 días de servicios prestados a la Administración Local
en puestos de Psicólogo se valorará a razón de 0,10 puntos,
con un máximo de 10 puntos.

C) Entrevista curricular: El Tribunal podrá celebrar una
entrevista con los concursantes que en aplicación del baremo
obtengan una puntuación superior a 25 puntos, pudiendo otor-
gar a los aspirantes hasta 3 puntos en función de su currículum.

ANEXO NUM. 4

Personal Laboral

Puesto: Trabajador Social.
Grupo: B.
Título exigido: Diplomado Universitario en Trabajo Social.
Sistema de selección: Concurso libre.
Derechos de examen: 15,03 E.

B A R E M O

A) Formación: Se valorará en este apartado la asistencia
a cursos, seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre
que su contenido guarde relación con las funciones asignadas
al puesto, impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales,

Colegios Profesionales, sindicatos o Centros docentes, valo-
rándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Núme-
ro de horas por 0,01 puntos, con un máximo de 10 puntos.

B) Experiencia profesional:

- Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios
prestados a la Administración Local en puestos de Trabajador
Social se valorará a razón de 0,2 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios
prestados a la Administración Local en puestos de Monitor
de Tiempo Libre de la Juventud se valorará razón de 0,10
puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 12
puntos.

El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los con-
cursantes que en aplicación del baremo obtengan una pun-
tuación superior a 15 puntos, pudiendo otorgar a los aspirantes
hasta 3 puntos en función de su currículum.

ANEXO NUM. 5

Personal Laboral

Puestos: Seis plazas de Auxiliares Administrativos.
Titulación exigida: Graduado Escolar, F.P. 1.er Grado o

equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 E.

1º. Fase de concurso. Tendrá carácter previo a la oposición
y no será eliminatorio, rigiéndose por el siguiente,

B A R E M O

A) Experiencia profesional: Por cada mes o fracción supe-
rior a 15 días de servicios prestados en plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo a la Administración Local se valorará a razón de
0,05 puntos.

B) Formación: Por la asistencia a cursos, seminarios o
jornadas siempre que su contenido guarde relación con las
funciones asignadas a las plazas de Auxiliares Administrativos,
impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales, o Centros
docentes se valorará a razón de 0,02 puntos por hora lectiva.

Por la posesión del título de Bachiller o equivalente se
otorgará 1 punto.

La puntuación máxima a obtener en esta fase es de 10
puntos.

2.º Fase de oposición. Comprenderá dos ejercicios, ambos
eliminatorios, el primero consistirá en contestar por escrito
un test multirespuesta, en un tiempo máximo de una hora,
con arreglo al siguiente,

T E M A R I O

1. La Constitución Española. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

2. La Corona: Generalidades, Regulación en la C.E. Los
poderes del Estado: Generalidades. Legislativo, Ejecutivo y
Judicial.

3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. Los Estatutos de Autonomía: Aprobación y contenido.
El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y com-
petencias.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica.

6. El municipio: Concepto. Elementos. Organización y
competencias.
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7. La provincia: Concepto. Elementos. Organización y
competencias. Regímenes especiales.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Clases de Leyes.

9. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos:
Ordenanzas fiscales. Los bandos.

10. Los presupuestos locales. Estructura. Tramitación.
Régimen jurídico del gasto público. Ordenación de pagos y
gastos. Control del gasto.

11. Los bienes de las Entidades Locales: Concepto y cla-
ses. Régimen jurídico. Adquisición. Uso y utilización del domi-
nio público y comunales. Uso y utilización de los bienes patri-
moniales. Enajenación.

12. Los actos administrativos: Concepto y clases. Ele-
mentos del acto. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. El silencio
administrativo.

13. El procedimiento administrativo: Concepto y regu-
lación. Procedimiento general y sus fases. El registro de entrada
y salida de documentos. Requisitos en la presentación de docu-
mentos, comunicaciones y notificaciones.

14. El administrado: Concepto y clases. Los derechos
de los ciudadanos. Plazos administrativos.

15. Los recursos administrativos: Concepto y caracteres.
Clases. Requisitos generales. El recurso de alzada. El recurso
de reposición. El recurso de revisión. Reclamaciones previas
al ejercicio de acciones judiciales. La revisión de oficio.

16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

17. La relación y el trato con los ciudadanos. La infor-
mación al público. La colaboración y el trabajo en equipo.
La relación con los compañeros.

18. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

19. La ofimática: En especial, el tratamiento de textos
y la base de datos.

20. El urbanismo: La ordenación del territorio. La pla-
nificación urbanística. Fines e instrumentos de planificación.

21. Clasificación del suelo. Calificaciones del suelo. For-
mación y aprobación de los planes, modificación y revisión
del planeamiento.

El segundo ejercicio de carácter práctico consistirá en
resolver por escrito o utilizando ordenador uno o varios supues-
tos prácticos relacionados con los cometidos asignados a la
plaza de Auxiliar Administrativo, con una duración máxima
de noventa minutos.

3.º Entrevista curricular. El Tribunal podrá mantener una
entrevista con los aspirantes que hayan superado la oposición,
con una duración máxima de 15 minutos en la que podrán
otorgar hasta 3 puntos a los aspirantes en función de la pose-
sión de méritos no contemplados en el baremo.

ANEXO NUM. 6

Personal Laboral

Puesto: Monitor Deportivo.
Grupo: D.
Título exigido: Graduado Escolar, Formación Profesional

1.er Grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso libre.
Derechos de examen: 12,02 E.

B A R E M O

A) Formación: Se valorará en este apartado la asistencia
a cursos, seminarios, congresos, jornadas y masters, siempre
que su contenido guarde relación con las funciones asignadas
al puesto, impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales,

Colegios Profesionales, Federaciones o Asociaciones Depor-
tivas o Centros docentes, valorándose mediante la aplicación
de la siguiente fórmula: Número de horas por 0,015 puntos.

Por la posesión de la titulación de Técnico Especialista,
especialidad Actividades Físicas y Animación Deportiva, 3
puntos.

Por la posesión del título de Diplomado en Profesorado
de EGB, Sección Educación Física, 4 puntos.

Máximo a obtener por este apartado 20 puntos.
B) Experiencia profesional: Por cada mes o fracción supe-

rior a 15 días de servicios prestados a la Administración Local
en puestos de Monitor Deportivo o similar se valorará a razón
de 0,3 puntos, con un máximo de 15 puntos.

El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los con-
cursantes que en aplicación del baremo hayan obtenido una
puntuación mínima de 25 puntos, pudiendo otorgarles hasta
3 puntos en función de su currículum.

ANEXO NUM. 7

Personal Laboral

Puesto: Operador de Ordenadores.
Grupo: D.
Título exigido: Bachiller o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 E.

1º. Fase de concurso. Tendrá carácter previo a la oposición
y no será eliminatorio, rigiéndose por el siguiente

B A R E M O

A) Experiencia profesional: Por cada mes o fracción supe-
rior a 15 días de servicios prestados en puesto de operador
de ordenadores a la Administración Local se valorará a razón
de 0,2 puntos.

B) Formación: Por la asistencia a cursos, seminarios o
jornadas, siempre que su contenido guarde relación con las
funciones del puesto de Operador de Ordenadores, impartidos
por Organismos públicos y/o Oficiales, sindicatos o Centros
de docentes se puntuará a razón de 0,02 puntos por hora
lectiva.

La puntuación máxima a obtener por méritos será de 10
puntos.

2.º Fase de oposición: Comprenderá dos ejercicios, ambos
eliminatorios, el primero consistirá en contestar por escrito
un test multirrespuesta, en un tiempo máximo de una hora,
con arreglo al siguiente,

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y prin-
cipios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales de
los españoles.

2. Organización territorial del Estado. Principios consti-
tucionales. Las Comunidades Autónomas. La Administración
Local.

3. Los Estatutos de Autonomía: Su significado. El Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Andaluza. Especial referencia
al Régimen Local.

4. El Régimen Local español: Evolución histórica. La
Administración Local en la Constitución de 1978. El principio
de autonomía, su significado y alcance. Garantía constitucional
de autonomía local.

5. La provincia en la Constitución Española, en el régimen
local y en el ámbito de las Comunidades Autónomas. Orga-
nización y competencias de la provincia.

6. Organos de gobierno y administración de la provincia.
Composición e integración de las Diputaciones. Atribuciones
de los distintos órganos.
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7. Personal al servicio de la Administración Local. Con-
cepto y clases de funcionarios. Derechos y deberes del personal
al servicio de la Administración Local.

8. Hacienda Pública Local. Ingreso y gasto público. Su
ordenación. El presupuesto de las Corporaciones Locales.

9. Concepto y definición de la informática. Hardware y
software. Ordenador. Sistema informático. Equipo informático.

10. Sistemas de numeración y su representación. Prin-
cipales aspectos del Algebra de Boole.

11. Estructuras lógicas de la información. El orden en
los ficheros. Organización de archivos: Concepto y tipos. Modos
de acceso.

12. Sistemas operativos. Conceptos y antecedentes. Tipos
de sistemas operativos.

13. Concepto de memoria y de sus distintas clases. Carac-
terísticas y función de la memoria principal de un ordenador.

14. Lenguaje SQL: Estructura. Sintaxis. Creación y modi-
ficación de tablas. Manipulación y consultas de datos.

15. Procesador de texto Word: Creación y edición de docu-
mentos. Impresión de documentos. Edición e inserción de ele-
mentos. Formatos especiales. Creación y edición de documen-
tos avanzados. Vinculación y relación con bases de datos.

16. Hoja de cálculo Excel: Manejo de la hoja de cálculo.
Creación de gráficos. Manejo de listas. Filtros.

17. La recuperación de información en Internet. ¿Qué
es Internet y cómo funciona? Servicios. Tipo de información
en Internet. Mecanismos de recuperación de información en
la World Wide Web. Buscar información. Estrategias de bús-
queda. Criterios de evaluación.

18. Base de datos. ¿Qué es? ¿Utilidad? Definición. Dife-
rencia entre SGBD y BDD. Modelos de SGBD. Clasificación.

19. SGBD Relacional: ACCESS. Elementos básicos.
Tablas. Formularios. Informes. Consultas.

20. La seguridad en las comunicaciones administrativas:
La firma electrónica y el certificado digital.

El segundo ejercicio de carácter práctico consistirá en
resolver uno o varios supuestos prácticos utilizando ordenador,
con una duración máxima de noventa minutos.

3.º Entrevista curricular: El Tribunal podrá mantener una
entrevista curricular con los aspirantes que hayan superado
la oposición, con una duración máxima de 15 minutos, en
la que podrá otorgar hasta 3 puntos a los aspirantes en función
de sus méritos profesionales no contemplados en el baremo.

ANEXO NUM. 8

Personal Laboral

Puestos: 2 Peones de Jardinería.
Grupo: E.
Título exigido: Certificado de Estudios Primarios o equi-

valente.
Sistema de selección: Concurso libre.
Derechos de examen: 12,02 E.

B A R E M O

A) Formación: Se valorará en este apartado la asistencia
a cursos, seminarios o jornadas, siempre que su contenido
guarde relación con las funciones del puesto de Peón de Jar-
dinería, impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales, Sin-
dicatos o centros docentes, valorándose mediante la aplicación
de la fórmula: Número de horas por 0,3 puntos, con un máximo
de 10.

B) Experiencia profesional: Por cada mes o fracción supe-
rior a 15 días prestados a la Administración Local en puesto
de trabajo de Peones de Jardinería se valorará a razón de
0,03 puntos, con un máximo de 15 puntos.

El Tribunal podrá mantener una entrevista con los con-
cursantes que hayan obtenido como mínimo 15 puntos,
pudiendo otorgarles hasta 3 puntos en función de su currí-
culum.

Las anteriores convocatorias y bases fueron aprobadas
por la Comisión de Gobierno de 10 de enero de 2003.

Alhaurín de la Torre, 15 de enero de 2003.- El Alcalde,
Joaquín Villanova Rueda.

AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA

ANUNCIO de aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias. (PP. 97/2003).

Don Sebastián Gómez Ponce, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Casarabonela.

De conformidad con lo establecido en la 114 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo de 1992, en vigor, en nuestro
ordenamiento jurídico, por Ley 1/1997 del Parlamento de
Andalucía, se hace saber:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Casarabonela en sesión
extraordinaria de fecha 27 de diciembre de 2002, ha aprobado
inicialmente las Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal, por lo que las mismas se someten a información pública
por período de un mes, a contar desde la publicación del
presente anuncio.

Casarabonela, 2 de enero de 2003.- El Alcalde, Sebastián
Gómez Ponce.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO de aprobación inicial de modificación
de normas subsidiarias. (PP. 130/2003).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión
celebrada el día 12 de diciembre de 2002 acordó aprobar
inicialmente el expediente de modificación de las Normas Sub-
sidiarias en el ámbito del Estudio de Detalle número 1 (La
Cantarería) tramitado a instancias de Ingorocasa, S.L. según
documento redactado por Carrión & Escalante Arquitecto, C.B.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, a contar de la última publicación en
diario oficial a los efectos de que pueda ser examinado y se
puedan formular las alegaciones y reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Morón de la Frontera, 9 de enero de 2003.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

COLEGIO LA SALLE-EL CARMEN

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 245/2003).

Colegio La Salle-El Carmen.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,
de don Teodoro Vázquez Alfaro, expedido el 3 de febrero de
1977.



BOJA núm. 29Sevilla, 12 de febrero 2003 Página núm. 3.151

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educacion y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 16 de enero de 2003.- El Director, Antonio
Trujillo García.

IES ALONSO SANCHEZ DE HUELVA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3850/2002).

I.E.S. Alonso Sánchez de Huelva.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de doña

Amelia Cruzado Fernández, expedido el 10 de diciembre de
1979.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Huelva, 18 de diciembre de 2002.- El Director, Julio
M. Fuentes Sánchez.

IES NICOLAS SALMERON Y ALONSO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
120/2003).

I.E.S. Nicolás Salmerón y Alonso.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de doña

Edurne Penche del Aguila, expedido el 19 de septiembre de
1997.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 15 de enero de 2003.- El Director, Antonio Zapa-
ta Roldán.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE MALAGA

ANUNCIO de subasta de armas. (PP. 157/2003).

Resolución de la comandancia de la Guardia Civil de Mála-
ga, por la que se anuncia subasta de armas.

A las 9,00 horas del día 10 de marzo de 2003, tendrá
lugar en la expresada Comandancia sita en Arroyo de los Ange-
les, 44, Bajos, una subasta de armas en la modalidad de
pliego cerrado, que se compondrá de 431 lotes de armas,
cada uno de ellos de una sola arma corta, larga rayada, esco-
petas o asimiladas. Podrán tomar parte en ella las personas
autorizadas para portar armas de que se trate, o inutilizándolas
al efecto.

Los lotes y condiciones de la subasta serán expuestas
al público en las dependencias del referido Acuartelamiento
durante los días 3, 4, 5, 6 y 7 del aludido mes de marzo,
entre las 9,00 y 13,00 horas.

Las armas que resulten desiertas en esta subasta, volverán
a ser expuestas y rebajadas un 25% durante los días 5, 6,
7, 8 y 9 del mes de mayo de este año y subastadas nuevamente
de la misma forma anterior el día 12 del mismo mes a las
9,00 horas; Y aquellas otras que en la indicada fecha se
encuentren en disposición de ser subastadas, siempre que
el número total sumen un mínimo de 200 armas.

Málaga, 14 de enero de 2003.- El Teniente Coronel Jefe
Acctal., José Sánchez Jiménez.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de enero de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas a Asociaciones de Muje-
res en la convocatoria de 2002.

De acuerdo con lo establecido en el art. 8.3 de la Orden
de 5 de abril de 1999, de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 47, de 22 de abril de 1999), por la que se
regula el procedimiento de concesión de subvenciones por
el Instituto Andaluz de la Mujer a Asociaciones de Mujeres,
y la Resolución de 9 de enero de 2002 (BOJA núm. 19,

de 14 de febrero de 2002), por la que se convocan estas
subvenciones para el ejercicio de 2002, se hace pública la
relación de asociaciones beneficiarias de esta convocatoria.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.480.00.
- Programa: 32 G.
- Finalidad: Desarrollo de actividades realizadas por Aso-

ciaciones de Mujeres, y mantenimiento y funcionamiento de
las mismas.

- Asociaciones beneficiarias y cantidades concedidas: En
Anexo.

Sevilla, 17 de enero de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2002, del
Instituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia
de juventud, correspondiente a la convocatoria del ejer-
cicio 2002, al amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden de 8 de enero de 2002, se regulan
y convocan las ayudas a municipios de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de juventud (BOJA núm. 10,
de 24 de enero). La citada Orden contiene las bases regu-
ladoras y la convocatoria de las subvenciones y ayudas a Muni-
cipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía y posee un
carácter plurianual. Al mismo tiempo prevé la convocatoria
de ayuda para el año 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9, apar-
tado 2.e), del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, así como
del artículo 10, apartado 5, de la Orden anteriormente citada,
he resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la misma, para el ejercicio 2002, mediante Reso-
lución del Director General del Instituto Andaluz de la Juventud
de fecha 11 de octubre de 2002, a los beneficiarios, por
el importe y para la finalidad que se indica, y con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 01.01.32.01.00.467.00.
32F.2 y 01.01.32.01.00.767.01.32F.6, según la relación
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye
a la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y
que su contenido íntegro se encuentra expuesto en los tablones
de anuncios de las Direcciones Provinciales del Instituto Anda-
luz de la Juventud y de los Servicios Centrales del mismo.

Contra la presente Resolución, la cual agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, ante el Director General del
Instituto Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de repo-
sición, de conformidad con lo establecido en los artículos
116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en los
términos previstos en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2002, del
Instituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a Asociaciones
Juveniles y Grupos de Corresponsales Juveniles de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de
juventud, correspondiente a la convocatoria del ejer-
cicio 2002, al amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden de 8 de enero de 2002, se regulan
y convocan las ayudas a Asociaciones Juveniles y Grupos de
Corresponsales Juveniles de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en materia de juventud (BOJA núm. 10, de 24 de enero).
La citada Orden contiene las bases reguladoras y la convo-
catoria de las subvenciones y ayudas a Asociaciones Juveniles
y Grupos de Corresponsales Juveniles de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y posee un carácter plurianual. Al mismo
tiempo prevé la convocatoria de ayudas para el año 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9, apar-
tado 2.e), del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
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el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, así como
del artículo 9, apartado 5, de la Orden anteriormente citada,
he resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la misma, para el ejercicio 2002, mediante Reso-
luciones del Director General del Instituto Andaluz de la Juven-
tud de fecha 2 de julio de 2002 y 15 de octubre de 2002,
a los beneficiarios, por el importe y para la finalidad que se
indica, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias
01.01.32.01.00.485.01.32F.0 y 01.01.32.02.00.485.00.
32F.8, según la relación que figura como Anexo a la presente
Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye
a la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos, y
que su contenido íntegro se encuentra expuesto en los tablones
de anuncios de las Direcciones Provinciales del Instituto Anda-
luz de la Juventud y de los Servicios Centrales del mismo.

Contra la presente Resolución, la cual agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, ante el Director General del
Instituto Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de repo-
sición, de conformidad con lo establecido en los artículos
116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en los
términos previstos en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de ayudas al
Pequeño Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.5 de
la Orden que se cita, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación
Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo
a la aplicación 01.10.00.01.41.77400.76A.0, al amparo de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas al Pequeño
Comercio, en desarrollo del Programa de Modernización de
las Pequeñas y Medianas Empresas Comerciales del Plan Inte-
gral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 21 de enero de 2003, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, correspon-
diente al ejercicio 2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 27 de noviem-
bre de 2002,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Sanlúcar
de Barrameda, correspondiente al ejercicio 2000.

Sevilla, 21 de enero de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE
URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE

SANLUCAR DE BARRAMEDA

EJERCICIO 2000

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2002, con asis-
tencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por una-
nimidad el Informe de Fiscalización de la Gerencia Municipal
de Urbanismo del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda,
correspondiente al ejercicio 2000.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS Y ALCANCE
III. RENDICION DE LAS CUENTAS ANUALES

III.1. El Presupuesto.
III.2. Estados Financieros.

IV. FISCALIZACION

IV.1. Liquidación Presupuestaria.

IV.1.1. Presupuesto de Gastos.

IV.1.1.1. Gastos de Personal.
IV.1.1.2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios.

IV.1.1.3. Gastos Financieros.
IV.1.1.4. Transferencias Corrientes.
IV.1.1.5. Inversiones Reales.

IV.1.2. Modificaciones Presupuestarias.
IV.1.3. Presupuesto de Ingresos.

IV.1.3.1. Impuestos Indirectos.
IV.1.3.2. Tasas y otros Ingresos.
IV.1.3.3. Ingresos Patrimoniales.
IV.1.3.4. Enajenación de Inversiones Reales.
IV.1.3.5. Transferencias Corrientes y de Capital.

IV.1.4. Remanente de Tesorería.
IV.1.5. Financiación Afectada.

IV.2. Estados Financieros.

IV.2.1. Balance.
IV.2.2. Cuenta de Resultados.
IV.2.3. Tesorería.
IV.2.4. Cuadro de Financiación Anual.

IV.3. Control Interno.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. OPINION
VI. ANEXOS: ESTADOS Y CUENTAS ANUALES
VII. ALEGACIONES

A B R E V I A T U R A S

ADO Documento Contable de Presupuesto de Gastos
CAP Capítulo
CD Crédito Definitivo
CI Crédito Inicial
DPC Derechos Pendientes de Cobro
DR Derechos Reconocidos
GMU Gerencia Municipal de Urbanismo
ICAL Instrucciones de Contabilidad para la Administración

Local
M Modificaciones
ME Millones de Euros
MP Millones de Pesetas
OR Obligaciones Reconocidas
PD Presupuesto Definitivo
PGCAL Plan General de Contabilidad Pública Adaptado a

la Administración Local
PGOU Plan General de Ordenación Urbana
PI Presupuesto Inicial
PP Pendiente Pago
PR Pagos Realizados
RC Remanante de Crédito
RD Real Decreto
RN Recaudación Neta
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General

Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva, sita
en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 21, en Málaga,
en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 27 de enero de 2003.- El Delegado, José Cosme Martín Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE

EDICTO de 10 de enero de 2003, sobre bases.

Don Manuel Bejarano Zafra, Alcalde-Presidente del Exc-
mo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada).

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía
núm. 4/2003, de 10 de enero, se han aprobado las bases
que han de regir la provisión por concurso-oposición libre,
de una plaza de Administrativo, Escala Administración General,
Subescala Administrativa, denominación Administrativo,
vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.g) de la
Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley de Bases de Régimen Local,
cuyo texto definitivo se transcribe a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE ADMI-
NISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL PARA SUSTI-
TUCION DE EMPLEO TEMPORAL AL AMPARO DEL ART. 39

DE LA LEY 50/1998, DE 20 DE DICIEMBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. De acuerdo con la Oferta de Empleo Público corres-

pondiente al ejercicio de 1999, aprobada por resolución de

la Alcaldía núm. 31/1999, de 23 de noviembre, y publicada
en el BOE número 312, de fecha 30 de diciembre de 1999,
se realiza la presente convocatoria para la provisión por el
sistema de concurso-oposición libre para cubrir una plaza de
Administrativo de la Escala de Administración General, Subes-
cala Administrativa y denominación Administrativo, convocada
al amparo del proceso selectivo de consolidación del empleo
temporal previsto en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de
20 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social; así como a lo dispuesto en el artículo 100 de
la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local; artículo 169.2.b)
del R.D. Legislativo 781/1986; R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
del Personal al servicio de la Administración General del Esta-
do; R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
la reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

Dicha plaza está dotada con el sueldo correspondiente
al Grupo C, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones comple-
mentarias establecidas con arreglo a la legislación vigente.

2. El Tribunal responsable de la selección no podrá apro-
bar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas.
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Segunda. Condiciones que deben reunir los aspirantes.
Las condiciones que deben reunir los aspirantes en la

fecha de finalización del plazo de presentación de instancias,
manteniéndolos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera, son:

a) Ser español o nacional de uno de los Estados miembros
de la Comunidad Europea, de conformidad con lo previsto
en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y desarrollado por
el Real Decreto 800/1995.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de II Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a
para el ejercicio de las funciones públicas.

Tercera. Presentación de solicitudes, derechos de examen
y admisión de aspirantes.

A) Presentación de solicitudes.

1. Las instancias solicitando tomar parte en el concur-
so-oposición libre, los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Alcalde-Presidente
de la Corporación y se presentarán en el Registro General
de Entrada del Ayuntamiento, no obstante las instancias tam-
bién podrán presentarse en la forma que determina el artícu-
lo 38.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de le Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación será de 20 días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3. Los aspirantes acompañarán a sus instancias carta
de pago de la Tesorería de este Ayuntamiento junto con la
solicitud. Los documentos podrán ser originales o fotocopias
debidamente compulsadas por el Secretario General de la Cor-
poración previa exhibición del original.

B) Derechos de examen.
1. Los derechos de examen serán de 15,63 E, y se ingre-

sarán en la Tesorería Municipal del Excmo. Ayuntamiento de
Pinos Puente, que expedirá la carta de pago correspondiente.

C) Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
En dicha resolución que se publicará en el BOP y en el tablón
de anuncios, se indicará nombre, apellidos y DNI de los admi-
tidos y excluidos e indicando las causas de exclusión y con-
cediendo un plazo de diez días para la subsanación de defectos,
en su caso, a tenor de los dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Transcurrido dicho plazo, la reclamaciones si las hubie-
ra, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que dicte
la Alcaldía declarando aprobada la lista definitiva de admitidos
y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y en el BOP, determinándose el lugar,

fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la
composición del Tribunal Calificador.

Cuarta. Tribunal Calificador.
1. Composición: El Tribunal Calificador estará integrado,

conforme a lo dispuesto en el artículo 4.º del R.D. 896/1991,
de 7 de junio, en relación con el artículo 11 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo. Con los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2.º Un Concejal en representación de cada uno de los
grupos políticos que integran la Corporación.

3.º Un funcionario de carrera a designar por la Alcaldía,
de igual o superior categoría a la plaza que se convoca.

Secretario: El Secretario de la Corporación Municipal que
actuará con voz y voto.

2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo
a la autoridad convocante. Así mismo, se deberán abstener
los miembros que hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de la correspondiente convocatoria, conforme
a lo dispuesto en el artículo 13 del R.D. 364/1995, de 10
de marzo.

3. Constitución y actuación: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo de dos de
sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, más el
Presidente.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto
de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
o especialistas para todas o alguna de las pruebas. Estos ase-
sores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a
su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclu-
sivamente en base a dicha especialidad.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del
Tribunal se efectuará conforme a lo dispuesto en la legislación
vigente.

Quinta. Selección de aspirantes.
El procedimiento de selección de los aspirantes estará

formado por dos fases:

1.ª Fase de concurso: Esta fase será puntuada por el
Tribunal conforme al siguiente baremo:

- Servicios: Se deberán acreditar con la certificación expe-
dida por el Secretario de la Corporación correspondiente, en
la que se acrediten los servicios prestados como Administrativo
(Grupo C).

Contrato de trabajo o nóminas, o cualquier otro documento
con fuerza probatoria.
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1.º Por trabajos, conocimientos y manejo de más de un
año de programas informáticos de contabilidad pública local,
1 puntos.

2.º Por experiencia en puesto de trabajo de igual o similar
contenido a la plaza que se convoca, (máximo 5 puntos):

a) Por trabajos desempeñados en Corporaciones Locales
en contratación, facturación y recaudación del Servicio de
Aguas Potables, cuyo padrón anual hubiese superado los
330.000 E por cada trimestre completo: 0,15 puntos.

b) Por trabajos desempeñados en Corporaciones Locales,
en la realización del Padrón de Tasas por Recogida de Basuras,
cuyo padrón anual hubiese superado los 215.000 E, por cada
trimestre completo: 0,15 puntos.

c) Por trabajos desempeñados en Corporaciones Locales,
en el Departamento de Intervención-Tesorería, realizando las
labores de grabación de gastos e ingresos y control de facturas
y albaranes, cuyo presupuesto supere los 500.000 E, por
cada trimestre completo: 0,15 puntos.

d) Por trabajos desempeñados en otras Corporaciones
Locales o en otras Administraciones Públicas: 0,07 puntos
por cada trimestre completo.

Unicamente se valorarán los trabajos de igual o similar
contenido. Así mismo, la experiencia deberá acreditarse en
puestos adscritos a estructuras orgánicas o funcionales que
desarrollen actividades de la misma o similar naturaleza a
la que desarrolla un Administrativo de Administración General.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución donde
se han desarrollado que ostente legalmente la función de fe
pública de la misma, o, en su defecto, del Jefe de Personal
de la Institución, debiendo constar, en este caso, expresamente
en el certificado, la mención de que no existe en plantilla
puesto que desarrolle funciones de fe pública de la Institución.

No se admitirán ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta de la descrita en el párrafo anterior.

Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en la fase
de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase
de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

La puntuación máxima que se podrá valorar en la fase
de concurso será de 6 puntos.

2.ª Fase de oposición: Esta fase estará formada por los
ejercicios que a continuación se indican, que serán obligatorios
y eliminatorios en el caso de que no se obtenga un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos, y que se calificarán de
0 a 10.

1.er Ejercicio: Consistirá en responder por escrito, en un
tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario de preguntas
tipo test de entre cuatro respuestas alternativas, que será ela-
borado por el Tribunal inmediatamente antes de la realización
del ejercicio.

2.º Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante
un período máximo de dos horas la contestación de un supues-
to práctico que planteará el Tribunal inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio relativo a las tareas administrativas
propias que corresponde a los funcionarios del subgrupo.

Durante el desarrollo de la prueba los aspirantes podrán,
en todo momento, hacer uso de lo textos legales, colecciones
de jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan
provistos.

3.er Ejercicio: Consistirá en exponer al Tribunal de forma
oral el ejercicio desarrollado en el punto anterior, en este ejer-
cicio se valorará especialmente la habilidad del aspirante en
la aplicación de los conocimientos al caso práctico planteado,

la sistemática del planteamiento y la adecuada explicación
de la normativa legal que resulte de aplicación.

Sexta. Calendario de realización de pruebas.
1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas

selectivas se fijará por resolución de la Alcaldía donde se decla-
re la admisión y exclusión de los aspirantes a que se refiere
la base tercera.

2. El orden de baremación y actuación será el alfabético
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece
por la letra N, de acuerdo con la Resolución de 8.2.1993,
de la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas.

3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, deberán hacerse públicos en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Séptima. Sistema de calificación.
- La fase de concurso: Se calificará conforme al baremo

de la base quinta de la convocatoria.
El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y justificados

por los aspirantes, determinará la puntuación que corresponda,
según el baremo fijado.

- La fase de oposición: Los ejercicios se calificarán otor-
gando cada miembro del Tribunal de cero a diez puntos en
cada ejercicio, la calificación se obtendrá sumando las pun-
tuaciones otorgadas por cada miembro y dividiendo el total
por el número de asistentes, siendo el cociente la calificación
definitiva de cada ejercicio.

Octava. Relación de aprobados.
1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación por el orden de puntuación en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, y elevará dicha relación y la
propuesta de nombramiento al Presidente de la Corporación
para que formule el nombramiento pertinente.

2. Los opositores que no se hallen incluidos en tales rela-
ciones tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

Novena. Presentación de documentos y toma de posesión.
1. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de 20

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados para presentar en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, los documentos que acrediten los requisitos
y condiciones de capacidad, establecidos en las bases.

2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presenten la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en las bases de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos
y aportados éstos conforme al punto anterior, se procederá
al nombramiento del o la aspirante propuesto por el Tribunal
calificador, por el órgano municipal competente.

4. El o la aspirante propuesto, deberá tomar posesión
en el plazo de 30 días, a contar desde el siguiente al que
le sea notificado.

5. Quienes, sin causa justificada, no tomen posesión en
el plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con
pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria
y del nombramiento conferido.

6. En el momento de tomar posesión deberá prestar jura-
mento o promesa, de conformidad con lo establecido en el
R.D. 707/79, de 5 de abril.

Décima. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases o aquello que las con-

tradigan serán de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril;
R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984,
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de 2 de agosto, y el R.D. 364/95, de 10 de marzo, y
R.D. 896/1991, de 7 de junio; y Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Impugnación y revocación de la convocatoria.
1. La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En cualquier momento y siempre antes de la expiración
del plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes,
el Sr. Alcalde podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria
mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que será
publicado en la forma prevista en la base siguiente.

En los demás supuestos, para la anulación o la revisión
de oficio de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y
sus bases, se estará a lo previsto en los artículos 102 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Base final. Las presentes bases están a disposición de
los interesados y público en general en las dependencias muni-
cipales para su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a
quien lo solicite previo pago de los derechos correspondientes.

Pinos Puente, 10 de enero de 2003.- El Alcalde-Pre-
sidente, Manuel Bejarano Zafra.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y principios generales. El modelo económico de la Constitución
Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Cons-
titución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles, su garantía y suspensión.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución:
Organización institucional o política y organización territorial.
La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al Defensor del
Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: Principios constitucionales.
Organización judicial en España. El Consejo General del Poder
Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 6. Idea general de las Administraciones Públicas
en el ordenamiento español. La Administración General del
Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial referencia a
los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La Admi-
nistración Institucional.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto.
Sujetos: La Administración y el administrado. Capacidad y
representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos
del Administrado.

Tema 10. El Procedimiento Administrativo: Concepto y
clases. Su regulación en el Derecho positivo: Principios infor-
madores. Las fases del Procedimiento Administrativo: Inicia-
ción, ordenación, instrucción y terminación. El silencio admi-
nistrativo.

Tema 11. Dimensión temporal del Procedimiento. Los
Procedimientos especiales: Reclamaciones previas al ejercicio

de acciones civiles y laborales; la potestad sancionadora y
otros procedimientos.

Tema 12. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y Notificación.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecu-
tividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez
del acto administrativo. Convalidación, conservación y con-
versión.

Tema 14. Revisión de los actos administrativos. Revisión
de oficio. Los recursos administrativos: Principios generales.
El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El
recurso extraordinario de revisión. El recurso económico-ad-
ministrativo.

Tema 15. Formas de la acción administrativa, con especial
referencia a la Administración Local. La actividad de fomento.
La actividad de policía: Las licencias. El servicio público local:
Formas de gestión del servicio público local.

Tema 16. La Intervención Administrativa en la propiedad
privada. La expropiación forzosa.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Públi-
ca: Evolución histórica y situación actual.

Tema 18. El Régimen Local Español: Principios cons-
titucionales y regulación jurídica.

Tema 19. El Municipio: Concepto y elementos. El término
municipal. La población: Especial referencia al empadro-
namiento.

Tema 20. Organización Municipal. Competencias.
Tema 21. La Provincia. Organización Provincial. Com-

petencias.
Tema 22. Otras Entidades Locales. Mancomunidades

Comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios.
La áreas metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial
inferior al municipal.

Tema 23. Régimen general de las elecciones locales.
Tema 24. Relaciones de las Entidades Locales con las

restantes administraciones territoriales. La Autonomía Local.
Tema 25. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedi-

miento de elaboración y aprobación, infracciones.
Tema 26. El personal al servicio de la Entidades Locales:

Funcionarios, personal eventual y personal laboral.
Tema 27. Régimen jurídico del personal funcionario de

la Entidades Locales: Derechos, deberes, régimen disciplinario.
Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad
Social. Incompatibilidades.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La
revisión de los precios. Invalidez de contratos. Extinción de
contratos.

Tema 30. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El registro de entrada y salida de documentos: Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones
de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 32. La legislación sobre régimen del suelo y orde-
nación urbana: Principios inspiradores. Competencia urbanís-
tica provincial y municipal.

Tema 33. El planeamiento urbanístico: Significado y cla-
ses de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Efectos de la aprobación de los planes. Ejecución de los planes.
La clasificación del suelo.

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del suelo:
Las licencias. Intervención administrativa en defensa del medio
ambiente: Las actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tri-
butaria: Principios.



BOJA núm. 29Página núm. 3.278 Sevilla, 12 de febrero 2003

Tema 36. El presupuesto: Principios presupuestarios. La
Ley General Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios:
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios
públicos.

Tema 39. Los presupuestos de la Entidades Locales. Prin-
cipios, integración y documentos de que constan. Proceso de
aprobación del presupuesto local. Principios generales de eje-
cución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: Los
créditos extraordinarios y suplementos de crédito, las trans-
ferencias de créditos y otros figuras. Liquidación del pre-
supuesto.

Tema 40. El gasto público local: Concepto y régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

EDICTO de 10 de enero de 2003, sobre bases.

Don Jesús Avelino Menéndez Fernández, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Salobreña (Granada).

Hago saber: Que mediante Decretos de Alcaldía de fechas
18 de diciembre de 2002 y 10 de enero de 2003 se aprueban
la Convocatoria y Bases para la provisión de cinco puestos
laborales de Jardineros incluidos en la Oferta de Empleo de
2002.

1. Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, por el sistema de oposición, de cinco (5) puestos
de Operarios de Jardines vacantes en la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Salobreña, incorporadas a la Ofer-
ta de Empleo Público del año 2002 publicada en el BOE
núm. 41, de fecha 16 de febrero de 2002.

1.2. Las plazas están dotadas económicamente con las
retribuciones que el Ayuntamiento tiene acordadas en el Pre-
supuesto para 2002, aprobado por el Pleno en sesión de fecha
16 de noviembre de 2001.

1.3. El proceso selectivo se regirá por las presentes bases
y por lo que se determina en el Anexo I. Para lo no previsto
en las mismas le será de aplicación la normas que en materia
laboral regula la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; R.D. 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado; Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local;
Estatuto de los Trabajadores y demás normas de desarrollo.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de los procesos

selectivos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos generales:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decre-
to 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título o certificado indicado en

el Anexo I que acompaña a estas bases, o estar en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según
lo dispuesto en Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe-
rán cumplirse en el último día del plazo de presentación de
solicitudes.

3. Instancias y documentación.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

cursarán su solicitud según modelo que con carácter orientativo
se inserta al final de estas bases, manifestando que reúnen
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la base
segunda de esta convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ilmo. Ayuntamiento de Salobreña y se presentarán en el
Registro General, en cualquiera de las formas contempladas
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
20 días naturales contados a partir del siguiente a la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

3.3. Las solicitudes vendrán acompañadas de justificante
de haber ingresado los derechos de examen, que serán de
18 euros. Su cuantía se ingresará directamente en la Tesorería
Municipal o bien mediante giro postal o telegráfico. Las tasas
satisfechas no serán devueltas cuando las candidatos resulten
excluidos por error cometido en su solicitud y atribuible a ellos
mismos.

3.4. Estará exento del abono de los derechos de examen
el personal que preste sus servicios en el Ayuntamiento de
Salobreña por aplicación del Acuerdo Regulador del Personal
de este Ayuntamiento.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

la Alcaldía dictará Resolución, en el plazo de un mes, decla-
rando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión,
lugar de exposición de dichas listas y plazo para subsanación
de errores. La Resolución será publicada en el BOP y tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Salobreña.

4.2. Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía
dictará Resolución aprobando las listas definitivas, designando
los miembros del Tribunal e indicará el lugar, fecha y hora
de realización del primer ejercicio. A la Resolución se dará
publicidad mediante la inserción de Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

4.3. La aspirantes excluidos podrán interponer los recur-
sos que se regulan en la Ley de Procedimiento Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. Tribunales.
5.1. Los Tribunales tendrán la siguiente composición:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía, un
representante de los delegados de personal y dos empleados
de plantilla del Ayuntamiento, o miembros en quienes los mis-
mos deleguen.

Secretario: El Secretario de la Corporación o en su defecto
un funcionario del Ayuntamiento.

5.2. Todos los Vocales y los suplentes que se designen,
deberán poseer igual o superior titulación a la exigida a los
aspirantes a cada vacante.

5.3. Los Tribunales de selección no podrán constituirse
ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno
de sus miembros titulares a suplentes.
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5.4. Los miembros del Tribunal están sometidos a las
causas de abstención y recusación de las reguladas en la
Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.5. Los distintos Tribunales que se formen están auto-
rizados para resolver las dudas que se presenten y tomar las
acuerdos necesarios para velar por el buen orden de lo
convocatoria.

5.6. Los miembros de las Tribunales serán retribuidos
de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 462/2.002 de 24
de Mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el

primer ejercicio serán anunciados, al menos, con 10 días de
antelación, mediante publicación en el Boletín Oficial de lo
Provincia y tablón de edictos de lo Corporación.

6.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal. El orden de actuación de las opositores se iniciará por
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «A».

6.3. Los aspirantes que posean alguna minusvalía no
excluyente para el desempeño del puesto deberá solicitar en
la instancia la oportuna adaptación de medios y tiempo que
justificadamente le resulten necesarios para el desarrollo de
los ejercicios.

6.4. Una vez comenzada las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de las
pruebas en el BOP. Estos anuncios se harán públicos en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento. Entre lo terminación
de un ejercicio y el comienzo del siguiente existirá un plazo
no inferior a 72 horas.

7. Calificación de los ejercicios.

Oposición:

7.1. Los ejercicios de la fase oposición serán calificados
por cada miembro del Tribunal conforme se determina en el
repetido Anexo I. La calificación de cada ejercicio será la media
aritmética de las otorgadas por cada miembro del Tribunal.

7.2. Cada ejercicio será eliminatorio, quedando eliminado
el opositor que no alcance una media de 5 puntos en cada
una de ellos.

7.3. La calificación final de la oposición vendrá deter-
minada por la media de los puntos obtenidos por los aspirantes
en cada uno de los ejercicios de la oposición.

8. Listas de aprobadas, presentación de documentos y
nombramiento.

8.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes,
cada Tribunal hará pública en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento la relación de aprobados, por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar los aprobados el número de plazas con-
vocadas al ser ésta una exigencia impuesta legalmente. Igual-
mente elevarán las respectivas propuestas a la Presidencia
de la Corporación para que proceda al otorgamiento de los
correspondientes nombramientos.

8.2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde
la publicación en el tablón de edictos de los relaciones de
aprobados, los aspirantes que figuren en las mismos deberán
presentar los siguientes documentos:

a) Certificación en extracto del Acta de nacimiento expe-
dida por el Registro Civil.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del título exigido
o equivalente.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración

Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
propias de la plaza convocada.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico, ni psíquico que impida el desempeño
de los funciones propias de lo plaza convocada.

e) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad
y compromiso de no desempeñar ninguna otro actividad públi-
ca o privada ajena a esta Administración, salvo las legalmente
permitidas en el régimen de incompatibilidades.

8.3. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Alcaldía dictará Decreto nombrando a los aspirantes
propuestos, los cuales deberán tomar posesión en el plazo
máximo de 30 días naturales, contados desde la fecha de
notificación del nombramiento. El aspirante que, sin causa
justificada, no tome posesión de su cargo en el plazo señalado,
decaerá en todos sus derechos.

9. Base final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en la forma establecida
por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

MODELO-SOLICITUD
(orientativo)

1. Datos del puesto:

1.1. Plaza a la que aspira: Cuatro plazas de Operarios de
Jardines.
1.2. Régimen: Laboral.
1.3. Turno: Libre.
1.4. Convocatorias: Fecha BOE.../.../...

2. Datos personales.

Nombre: ................... DNI: .....................
Apellidos: .....................................
Lugar a efectos de notificaciones: .......... Tfno.: ........
Población: ......... Código Postal: ....... Provincia: ............

3. Documentación que adjunta:

- Resguardo del ingreso de los derechos de examen.
- Fotocopia DNI.
...........

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria citada, comprometién-
dose a probar documentalmente todos los requisitos exigidos.
Lugar, fecha y firma.

ANEXO I

Plaza: Operarios de Jardines

Vacantes: Cinco (5).
Régimen: Laborales fijos.
Titulación: Certificado de Estudios Primarios o equiva-

lente.
Provisión: Oposición.

Oposición:

El primer ejercicio: Consistirá en la emisión por escrito
de un caso práctico relacionado con las materias del programa
y determinado por el Tribunal antes de su inicio. El ejercicio
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será calificado por cada miembro del Tribunal de cero a diez
puntos, siendo la nota del ejercicio la media aritmética de
las puntuaciones. Tiempo máximo: Una hora.

El segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
un tema, extraído al azar, del programa que a continuación
se inserta. Tiempo máximo: Una hora.

T E M A R I O

Grupo I (materias comunes)

1. La Constitución Española de 1978. Derechos y deberes
fundamentales de los españoles.

2. La Administración Territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. La provincia. El municipio.
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Papel ecológico

Grupo II (materias específicas)

3. Los rosales y geranios. Características y variedades.
4. Las plantas en flor y las plantas de hoja.
5. Las plantas de trepadoras y las plantas de interior.
6. La poda en los árboles ornamentales. Epoca de poda.

Precauciones. Cuidado de las heridas. Principios de cica-
trización.

7. El césped. Su cultivo y mantenimiento.
8. Los hongos. Características y propagación.
9. Parasitismo animal y vegetal en las plantas ornamen-

tales. Medios preventivos.
10. Enfermedades de las plantas. Sus síntomas y causas.

Salobreña, 10 de enero de 2003.- El Alcalde.


